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TIJUANA.- Con el objetivo de apoyar a 
que más transportistas puedan estar 
al corriente en sus trámites y regula-
rizar sus servicios, la Gobernadora de 
Baja California, Marina del Pilar Ávi-
la Olmeda, emitió una prórroga al de-
creto “Borrón y Cuenta Nueva”, que les 
permite fortalecer su economía y cali-
dad de vida. 

La mandataria estatal explicó que 
el decreto publicado en el mes de fe-
brero condona el 100 por ciento del 
pago de los derechos generados por 
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MARINA DEL PILAR

Prórroga de 
beneficios a 
transportistas

TIJUANA.- La Gobernadora 
de Baja California, Marina 
del Pilar Ávila Olmeda, 
emitió una prórroga al 
decreto “Borrón y Cuenta 
Nueva” en apoyo a los 
transportistas, que les 
permite fortalecer su 
economía y calidad de 
vida.
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DESDE EL  19  DE  ABRIL

Mercado 
Cine Curto, 
patrimonio 
cultural
El Mercado Cine Curto fue decla-
rado Patrimonio Histórico Gobier-
no del Estado.

TIENE PROBADA EXPERIENCIA

PROPONE BURGUEÑO A 
LEYZAOLA EN SEGURIDAD

“VAMOS A RECUPERAR LA 
SEGURIDAD EN TIJUANA, NO 
TENGO LA MENOR DUDA”

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TI J UA NA . -  E l 
Teniente Ju-
lián Leyzaola 
Pérez sería el 

Secretario de Seguridad 
en la próxima adminis-
tración municipal, lue-
go de que el candidato a 
la alcaldía de Tijuana de 
la coalición Sigamos Ha-
ciendo Historia, Ismael 
Burgueño Ruiz, presentó 

ante empresarios el plan 
de “Una Tijuana Segura 
con Enfoque Humanis-
ta”, acompañado del mi-
litar en retiro.

En el evento, el aban-
derado de Morena, Is-
mael Burgueño Ruiz, 
señaló que invitó al Te-
niente Coronel Julián 
Leyzaola, ya que tiene 
probada experiencia en 
el combate a la inseguri-
dad, como lo demostró
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CIUDAD DE MÉXICO.- Por 252 vo-
tos a favor, 212 en contra y cuatro 
abstenciones, la Cámara de Dipu-
tados aprobó, en lo general y en lo 
particular de los artículos no re-

servados, el dictamen que refor-
ma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones secundarias para 
la creación del Fondo de Pensio-
nes para el Bienestar.

Su propósito es recibir, admi-
nistrar, invertir y entregar los re-
cursos que le sean aportados; 

será constituido por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Públi-
co como un fideicomiso público 
no considerado entidad paraesta-
tal, en el cual el Banco de México 
actuará como fiduciario.

Las Administradoras de Fon-
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Aprueban en lo general, el Fondo 
de Pensiones para el Bienestar

ELIGIO VALENCIA LÓPEZ: DIRECTOR GENERAL

SHEINBAUM,  
FRENADA 
EN “RETÉN”
Los hombres portaban 
armas, playeras negras, 
capuchas militares y 
gorras con la imagen del 
narcotraficante Ismael 
“El Mayo” Zambada.

DEPORTES

PRESENTA PLAN   
Ismael Burgueño 
Ruiz, candidato a la 
alcaldía de Tijuana 
de la coalición 
Sigamos Haciendo 
Historia, presentó 
ante empresarios el 
plan de “Una Tijuana 
Segura con Enfoque 
Humanista”.

CAOS VIAL POR BLOQUEO 
EN LA LIBRE A TECATE
Posesionario del poblado Maclovio Rojas y 
choferes de taxis Rojo y Negro bloquearon 
un tramo de la carretera libre Tijuana-Tecate, 
provocando caos vial e la inconformidad de 
automovilistas.

POR DOS HORAS
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En pleno concierto 
MÉXICO HIZO 
LLORAR  A MADONNA

“SEMIS”

ABREN AMÉRICA 
Y PACHUCA
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LOS DATOS DE HOY   
ESCRÍBENOS...

TU OPINIÓN NOS IMPORTA

DEPORTES:  deportes@el-mexicano.com.mx
FAMA:  espectaculos@el-mexicano.com.mx
SOCIALES:  sociales@el-mexicano.com.mx
CLASIFICADOS:  elmexicano.clasificado@gmail.com
CIRCULACIÓN:  circulacionmx@gmail.com

EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 18 11
Ensenada 16 12
Rosarito 16 11
Tecate 16 9
Mexicali 28 14

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 16.35   16.70
Dólar CN 10.65  12.29
Euro 18.07  18.12
Yen          0.110      0.110
Real         3.348     3.352
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Macabro hallazgo en 
la remodelación de 

una distribuidora de 
alimentos

PLAYAS DE ROSARITO.- Gran susto 
se llevaron trabajadores de una obra, 
pues cuando realizaban excavación 
fue localizado el cadáver de un hom-
bre en una distribuidora de alimen-
tos ubicado sobre la calle Mar Medi-
terráneo en la Zona Centro del quin-
to municipio.

Primeros reportes señalan que alre-
dedor de las 10:00 horas de este lunes 
22 de abril, continuando con los tra-
bajos de remodelación de la distribui-
dora de alimentos, cuando excavaban 
en el área del estacionamiento del co-
mercio, se presentaron fuertes olores 
putrefactos y dieron con el cuerpo de 
un hombre.

Presumen que el cadáver había sido 
enterrado días antes en el lugar, por el 
estado de descomposición del cadáver, 
por lo que de inmediato dieron aviso a 
la Policía Municipal.

La Fiscalía General abrió una cape-
ta de investigación al tratarse de un ho-
micidio doloso, mientras que el Servi-
cio Médico Forense realizó el levanta-
miento del cuerpo, que se encuentra 
en calidad de no reconocido.

Provocó caos vial 
bloqueo carretero

Localizaron 
un cadáver 
enterrado en 
obra negra

AUTOMOVILISTAS 
INCONFORMES 
POR ESTAS 
ACCIONES DE LOS 
POSESIONARIOS 
DEL POBLADO 
MACLOVIO ROJAS 
Y CHOFERES DE 
TAXIS ROJO Y 
NEGRO

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- Un caos vial 
y automovilistas mo-
lestos luego de que fue 
cerrado por un par de 

horas el kilómetro 26.5 la ca-
rretera libre Tijuana-Tecate por 
protesta de posesionarios de 
las colonias Maclovio Rojas, La 
Morita, Terrazas del Valle y Lo-
mas del Valle, en conjunto con 
choferes de Taxis Rojo y Negro.

Los inconformes posesionarios 
demandan solución de la regula-
rización de sus predios, pues tras 
un largo litigio, un juez dio pose-
sión de los terrenos al Ejido Ma-
clovio Rojo.

Por lo cual, cientos de familias 
con más de 25 años asentadas en 
las colonias Maclovio Rojas, La 
Morita, Terrazas del Valle y Lomas 

Del Valle dicen estar en la incertidum-
bre de ser desalojados.

Mientras que choferes de Taxis Rojo 
y Negro, insisten en que se dé mar-
cha atrás al proyecto vial del Corredor 
Aguacaliente en Tijuana.

A través de un desplegado, los in-
conformes detallaron algunas de sus 
inconformidades

Isaac Molina, asegura que desde el 
año pasado les dijeron que darían res-
puesta a la regularización de los pre-

dios en la colonia Morita 1 y 2, Terra-
zas del Valle; sin embargo, les informa 
que están en proceso, pero no detallan 
el seguimiento.

Mientras que el líder de los taxis 
Rojo y Negro, Joaquín Baltazar Sana-
bria, señaló “ya tienen mucho tiempo 
esperando que les renueven las tarje-
tas (de chofer) que ya pagaron.” 

Aseguró que “al día 20 de abril 2024 
se levantaron más de 1200 firmas de 
ciudadanos que apoyan su causa.”

“No debemos escatimar recurso para invertir en 
infraestructura que garantice agua para todo BC”
TIJUANA.- En el marco del día de 
la tierra que se celebra este lunes 
22 de abril, el Candidato del Parti-
do Verde al Senado de la Repúbli-
ca, Juan Carlos Hank Krauss dio 
a conocer sus propuestas en ma-
teria de Seguridad Hídrica y Sus-
tentabilidad.

“El derecho al agua es un de-
recho humano universal, por ello 
voy a legislar para garantizar el ac-
ceso a ese servicio para todos los 
bajacalifornianos pensando, sobre 
todo, en las futuras generaciones. 
No debemos escatimar recurso al-
guno para invertir en infraestruc-
tura que garantice agua para toda 
la población”. Dijo el abandera del 
Partido Verde al Senado.

Juan Carlos Hank Krauss agre-
gó que se debe diseñar una polí-
tica pública en materia de Segu-

ridad Hídrica que garantice y proteja 
los ecosistemas que brindan el recur-
so para restablecer acuíferos y ríos sa-
ludables; satisfacer las necesidades sa-
nitarias y de agua para consumo en los 
hogares tanto en la zona urbana como 
rural y apoyar las actividades econó-
micas productivas como la agrícola, in-
dustrial y energética. 

POR DOS HORAS

TIJUANA.- Posesionario del poblado Maclovio Rojas y choferes de 
taxis Rojo y Negro bloquearon un tramo de la carretera libre Tijuana-
Tecate, provocando caos vial e la inconformidad de automovilistas.

JUAN CARLOS HANK KRAUSS, CANDIDATO A SENADOR POR EL PVEM

Para lograrlo, dijo el candidato, es 
importante salir a buscar los recursos 
y fuentes de financiamiento.

“Impulsaré la creación de un Fon-
do de Agua Metropolitano-Binacional 
de Las Californias. El Banco Intera-
mericano de Desarrollo realiza alian-
zas para la creación de estos fondos. 
Hay que salir a buscarlos. Estos esque-
mas ya existen en la Ciudad de Méxi-
co, Monterrey y Guadalajara y noso-
tros podemos acceder a ellos”. Preci-
só Hank Krauss.

Asimismo, el candidato del Parti-
do Verde al Senado se comprometió 
a impulsar toda acción que incremen-
te los presupuestos gubernamentales 
para la construcción y mantenimiento 
de infraestructura hídrica, incluyendo 
sistema de captación, almacenamien-
to y distribución de agua potable en las 
zonas más afectadas.

TIJUANA.- El próximo 30 de abril 
se llevará a cabo el evento Taco-
tón, donde participarán alrededor 
de 35 marcas diferentes de taque-
rías con más de 59 sucursales en 
la ciudad.

Dicho evento consiste en que el 
costo total de un taco que las per-
sonas compren en las sucursales 
participantes, se donará al Patro-
nato de Niños con Cáncer y a Be-
bés Milagro.

Entre las marcas participantes 
se encuentran Tacos el Dorado, 
Tacos Walter, Tacos el Gallo, Tacos 
Wicho, Tacos el Tijuano, Mariscos 
el Angel y muchos más.

La Directora de Procuración Pa-

tronato HGT, Carolina Reyes, mencio-
nó que lo donado será utilizado para 
comprar monitores que son necesarios 
para los niños que están hospitalizados 
en el área de oncología pediátrica del 
Hospital General, también se compran 

insumos de quimio kit, agujas especia-
lizadas, suero oral y suplementos ali-
menticios.

Entre los que están en tratamiento 
activo y los que van en vigilancias, de 
entre 4 meses a 19 años de edad, son 
alrededor de 200 niños los que se ve-
rán beneficiados por los donativos de 
este evento.

La presidenta de Bebés Milagro, 
Mónica González, mencionó que el 
apoyo recibido se enfocará principal-
mente a las alimentaciones parente-
rales, las cuales consisten en la ali-
mentación intravenosa para los be-
bés prematuros en cuidados intensi-
vos que no se pueden alimentar por 
sí mismos.

Realizarán Tacotón a favor de niños 
con cáncer y bebés prematuros

PRÓXIMO 30 DE ABRIL

EN PLAYAS DE ROSARITO

PLAYAS DE ROSARITO.- 
El cadáver de un hombre 
fue localizado cuando 
realizaban excavaciones en 
el estacionamiento de una 
distribuidora de alimentos.
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Ayuntamiento le ha dado 
una nueva vida a 31 niños

A TRAVÉS DE LA FUNDACIÓN BEBÉ CARDIO

BERENICE 
ALEJANDRA, ES UN 
CASO  DE ÉXITO 
DE ESTA UNIÓN 
DE VOLUNTADES, 
AGRADECEN 
APOYO DE LA 
ALCALDESA 
MONTSERRAT 
CABALLERO

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- La Alcaldesa 
Montserrat Caballero Ra-
mírez, a través de la Fun-
dación Bebé Cardio A.C., 

brindó una oportunidad de vida a 
31 familias de escasos recursos, 
con hijos que sufren algún proble-
ma del corazón. 

La directora de Bebé Car-
dio A.C., Cristal Jiménez Tosca-
no, agradeció al Ayuntamiento de 
Tijuana, que dirige la Alcaldesa 
Montserrat Caballero, por creer 
en su proyecto y por el apoyo cons-
tante, ya que desde el 2022 a tra-
vés de este programa han repara-
do el corazón de 31 niños en coor-
dinación con esta administración 
municipal.

Jiménez Toscano, agregó que la 
misión de esta asociación es diag-
nosticar y reparar corazones y con 
ello salvar vidas, función que han 
llevado a cabo desde al año 2020, 
cuando realizaron la primera inter-
vención. 

Explicó que este programa 
coordinado, inició en 2020 a tra-
vés del departamento de Aten-
ción Ciudadana, en otra adminis-
tración; sin embargo, reconoció 
que fue en el Gobierno de la alcal-
desa Montserrat Caballero, cuan-
do el apoyo fue mayor, “nos han 
apoyado de manera activa, con un 
corazón sencillo, para representar 
a estas familias y darles esperan-
za de vida”.

Berenice Alejandra tiene 13 
años de edad, y es una de las pa-
cientes beneficiadas por la Funda-
ción Bebé Cardio A.C., a través de 
su programa de atención a meno-
res de cero a 18 años, que nacen 
con alguna cardiopatía congénita. 

A la menor le fue detectada una 

TIJUANA.- La directora de Bebé Cardio A.C., Cristal Jiménez 
Toscano, agradeció al Ayuntamiento de Tijuana, que dirige la 
Alcaldesa Montserrat Caballero, por el apoyo constante, ya 
que desde el 2022 a través de este programa han reparado el 
corazón de 31 niños.

enfermedad del corazón, problema 
de salud con la que nació y que le 
causaba visión borrosa; “después de 
la cirugía ya me siento bien, ya pue-
do hacer ejercicio, ya camino sin agi-
tarme, antes me agitaba mucho, ya 
puedo ver”, dijo Berenice.

Bebé Cardio A.C., es una de las 
fundaciones que dan muestra que 
trabajando de la mano Gobierno y 
sociedad civil, se puede brindar be-
neficio a la ciudadanía.

Por ello, con el objetivo de recibir 

mayor información sobre los distin-
tos programas de apoyo del Ayunta-
miento de Tijuana en coordinación 
con diversos organismos, se exhor-
ta a la población acercarse a las ofi-
cinas de Atención Ciudadana.

Bebé Cardio, realiza jornadas de 
detección de enfermedades del co-
razón una o dos veces al año, por lo 
que si los padres de familia tienen 
sospecha que su hijo sufre alguna 
cardiopatía, se les invita a solicitar 
información sobre la fundación.

Acuden cientos de 
personas a disfrutar 
del programa 
“Primereando”
ENSENADA.- Alrededor de 350 perso-
nas aprovecharon el agradable clima 
soleado y la propuesta artística del pro-
grama “Primereando” durante el pasa-
do fin de semana, a disfrutar de los pro-
ductos que se ofrecen a lo largo de la 
calle Primera de la zona turística en el 
llamado Distrito Zona Centro de la Ciu-
dad.

El presidente municipal, Carlos Iba-
rra Aguiar, precisó que paseantes loca-
les y turistas pasaron una tarde agra-
dable, con música y danza tradicional 
mexicana, así como la diversa propues-
ta gastronómica y cultural propia de la 
zona restaurantera y los expositores 
participantes.

Adelantó que para el próximo sába-
do se prepara un importante progra-
ma, en el marco del Día Internacional 
de la Danza, a celebrarse el 29 de abril.

Comentó que “Primereando” tiene 
un público circulante y que cada sá-
bado es distinto, debido a que acuden 
tanto ensenadenses como turistas de 
otros municipios, del sur de California 
y quienes llegan a bordo de los barcos 
turísticos.

Este sábado 20 de abril se presen-
taron el Ballet Folklórico Cuauhtli, las 
voces de Samay Badillo y Julián Galea-
na, cantantes muy apreciados por la co-
munidad desde que eran infantes has-
ta la actualidad.

Asimismo, la violinista Lyn Rivera, 
que siempre engalana el escenario con 
su estilo y por interpretar diversos rit-
mos con su instrumento, en esta oca-
sión música regional mexicana.

“Sin duda, nuestra gente es talento-
sa y nos sentimos orgullosos de tener-
los en Primereando, además el públi-
co disfrutó de estas actividades cultu-
rales  y gastronómicas, comiendo rico 
en compañía de familiares y amigos. 
Los esperamos el siguiente fin de se-
mana”, expresó.

TIJUANA.- Edgardo Flores Campbell, presidente del Comité 
Ciudadano de Seguridad Pública de Tijuana (CCSPT), considera 
que la Guardia Nacional en Baja California no ha dado los 
resultados esperados.

DISFRUTAN DEL CLIMA

Reeligieron a Marco Estudillo 
Bernal, presidente del CCEE

POR DECISIÓN UNÁNIME

ENSENADA.- Por unanimidad de re-
presentantes de los distintos organis-
mos que integran los sectores produc-
tivos de este municipio, fue reelecto 
Marco Antonio Estudillo Bernal por un 
período más como presidente del Con-
sejo Coordinador Empresarial de En-
senada (CCEE).

Tras la decisión de los empresarios, 
Estudillo Bernal expresó su gratitud 
hacia todos los consejeros y organis-
mos que conforman este órgano cúpu-
la del sector empresarial y reafirmó su 
compromiso de seguir impulsando el 
crecimiento económico en la región.

Destacó la importancia del actual 
panorama político como una oportu-
nidad para presentar las necesidades, 
desafíos, obstáculos y oportunidades 
que enfrentará Ensenada en los próxi-
mos años a todos los candidatos y can-
didatas.

El líder empresarial mencionó que 
durante los próximos 12 meses se enfo-
cará en impulsar proyectos de infraes-
tructura e inversiones que beneficien 
tanto al sector primario (agricultura, 
acuacultura, pesca, ganadería) como 
a los sectores secundarios y terciarios, 
incluyendo turismo, comercio e inter-
cambio de mercancías a nivel regional, 
nacional e internacional.

Adelantó su visión de multiplicar el 
conocimiento sobre las oportunidades 
que Ensenada puede ofrecer a diver-
sos sectores, desde el industrial y aca-
démico hasta las telecomunicaciones 
y la energía.

También se comprometió a seguir 
promoviendo acciones que favorezcan 
el abastecimiento, saneamiento y reu-
tilización del agua en la ciudad y sus 
delegaciones.

ENSENADA.- Por decisión 
unánime, representantes 
de los distintos organismos 
que integran el Consejo 
Coordinador Empresarial de 
Ensenada, decidieron reelegir 
a Marco Estudillo Bernal 
como presidente de este 
sector, por un período más.

“Hemos sido gestores permanentes 
en los tres niveles de gobierno en los 
temas más apremiantes, como la inse-
guridad y los retos de movilidad en las 
múltiples vías de comunicación que ro-
dean al municipio”, expresó.

Refirió que en su gestión ha habido 
un incremento en la membresía, don-
de se han sumado el sector inmobilia-
rio (AMPI) y transportistas (Canacar), 
así como Provino, a través de la asocia-
ción de vitivinicultores.

“Fallida”, la presencia de la 
Guardia Nacional en Tijuana

SEÑALO PRESIDENTE DEL CONSEJO CIUDADANO

TIJUANA.- El despliegue de poco 
más de 3 mil 500 elementos del 
Ejército y la Guardia Nacional en 
Baja California no ha dado los re-
sultados esperados y así conside-
ran tijuanenses, pues señalan que 
se han convertido solo en testigos 
de los hechos delictivos y los patru-
llajes no han inhibido que la violen-
cia baje en esta ciudad fronteriza.

Juan Gaona, residente de la colo-
nia Reacomodo Sánchez Taboada, se-
ñala que los homicidios en su colonia 
se han dado a plena luz del día, y dijo 
que las fuerzas federales se limitan a 
acordonar la escena del crimen, pero 
sin detenidos.

“Precisamente ayer mataron a dos 
personas en la calle Escultores, era 

en una pareja que estaba en un panel, 
se escucharon los balazos y solo vinie-
ron los de la Guardia Nacional para 
que no pasáramos y ya. No detienen 
a nadie, que lleguen más soldados o 
guardias nacionales, no se ve que ba-
jen los robos, las extorsiones y los de-
litos” señalo Juan

Por su parte, Edgardo Flores 
Campbell, presidente del Comité 
Ciudadano de Seguridad Pública de 
Tijuana (CCSPT), considera que el 
despliegue de elementos de la Guar-
dia Nacional es una estrategia falli-
da, pese a que tiene atribuciones de 
investigación.

Agregó que no se ven los resulta-
dos, pues los ciudadanos se sienten 
inseguros.  (alr)

Edgardo Flores Campbell considera que falta 
estrategia e investigación de las Fuerzas 

Federales para el combate a la delincuencia 
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EL DECRETO FUE 
PUBLICADO EN 
EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL 
ESTADO, EL 
PASADO VIERNES 
19 DE ABRIL

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- El Gobierno 
del Estado, a través de 
la Secretaría de Cul-
tura y del Instituto de 

Cultura de Baja California, decla-
ró Patrimonio Histórico al Merca-
do Cine Curto, edificio que le con-
fiere historicidad a la memoria de 
los cachanillas y que, en la actua-
lidad, representa un ancla dentro 
de esta nueva época para el cen-
tro de Mexicali, informó la secre-
taria de Cultura de Baja California, 
Alma Delia Ábrego Ceballos.

Hace dos años, con la presenta-
ción de la solicitud de declaratoria 
por los propietarios de este inmue-
ble, dio inicio el proceso, quienes 
se preocuparon por el rescate de 
un inmueble importante en el de-
sarrollo de la historia de Mexicali, 
así como por su valor arquitectó-
nico y la expresión artística del Art 
Deco en el municipio, con el objeti-
vo de que fuera reconocido como 
patrimonio de nuestra entidad. 

Como parte de este proceso, 
fue constituido el expediente téc-
nico con aspectos de carácter ju-
rídico, descripción arquitectóni-
ca del inmueble, la justificación 
histórica y significado social, en-
tre otros. Posteriormente, este 
fue turnado a la Comisión de Pa-
trimonio Cultural del municipio de 
Mexicali, y finalmente al Consejo 

EN GOBIERNO DEL ESTADO 

Declaran Patrimonio Cultural de 
Mexicali, al Mercado Cine Curto 

MEXICALI.- El Mercado Cine Curto fue declarado Patrimonio 
Histórico del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Cultura y del Instituto de Cultura de Baja California. 

Estatal de Patrimonio Cultural.
La solicitud de declaratoria, fue 

aprobada el 28 de septiembre del 
año pasado y publicada, el pasado 
19 de abril en el Periódico Oficial del 
Estado. Esta declaración representa 
una historia de familia, de migración, 
de construir comunidad con signifi-
cado social.

El Cine Curto, que abrió sus puer-
tas en 1946, se convirtió en un espa-
cio en el cual se celebraban informes 
de gobierno, presentaciones artísti-
cas -de las más recordadas, el ído-
lo de México Pedro Infante -, exhibi-
ción de películas, y donde además se 
transformó el Territorio Norte de la 
Baja California en el Estado de Baja 
California, tal como hoy lo conoce-
mos.

Sin embargo, su historia inicia a 
principios del siglo XX cuando des-
de Santander, España, Adolfo Cur-
to, viaja a México, concretamente a 
Baja California, para emprender en 
el naciente séptimo arte. Adolfo, el 

promotor de los cines, y Heliodoro, el 
administrador, se convirtieron en los 
artífices de una época dorada de las 
salas cinematográficas en el Estado.

¡Curto! Tuvo la visión de construir 
e inaugurar los cines que, por su lujo, 
belleza arquitectónica, y oferta cultu-
ral, significaron espacios de reunión 
y, por ende, memoria para las comu-
nidades que en ellos se dieron cita.

El cine Curto cerró sus puertas en 
los años 90’s, y el inmueble fue ren-
tado para distintas actividades. En 
el 2021, Susana García lo intervie-
ne para ser restaurado conservando 
su esencia, pero con un proyecto vi-
sionario para la ciudad de Mexicali, 
un mercado gastronómico y cultural.

En este 2024, recibe el reconoci-
miento a sus valores históricos, de 
arquitectura, de representación den-
tro de la sociedad. Ser declarado Pa-
trimonio Cultural de Baja California 
permite guardar la historia en un es-
pacio material, al proteger que este 
perdure y no sufra modificaciones.

ENSENADA.- “Vivir bien 
no debería ser un lujo, 
debería ser un derecho”, 
es el lema con el que se 
presenta Diego Lara 
Arregui, el candidato a 
diputado por el distrito 
XVI de la alianza que en-
cabeza Morena, Fuerza 
por México y el Partido 
Verde Ecologista, demar-
cación que abarca gran 
parte de la mancha urba-
na de Ensenada. 

Diego tiene 32 años, 
cuando fue regidor del 
Ayuntamiento de Ense-
nada defendió el agua y 
promovió más recursos 
para la seguridad públi-
ca.

En su experiencia 
como asesor legislati-
vo del Congreso del Es-
tado, impulsó leyes más 
justas, defendiendo los 
derechos de la comuni-
dad bajacaliforniana. 

ES UN LÍDER NATO 
Listo Diego, para ser diputado

Propone...
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con la ejecución del modelo de Seguri-
dad Tijuana, logrando reducir hasta en 
un 70% los índices delictivos del 2008 
al 2010, cuando fue secretario de Se-
guridad en la ciudad.

“Con la experiencia que tiene el Te-
niente Coronel, vamos a recuperar la 
seguridad en Tijuana, no tengo la me-
nor duda”, señaló Burgueño Ruiz 

Por su parte, Leyzaola Ruiz, dijo 
aceptar la invitación con un gran com-
promiso con la futura administración y 
los tijuanenses.

“Tijuana necesita seguridad, necesi-
ta orden, que vengan mejores tiempos 
para nuestra ciudad, porque yo vivo 
aquí y mi familia vive aquí, por eso ten-
go un principal interés personal en que 
Tijuana recupere su tranquilidad”, se-
ñaló el militar en retiro.

Aseguró que conoce la corporación 
policiaca de Tijuana y no habrá toleran-
cia para los malos policías.

“Yo tengo una gran ventaja por-
que la corporación policiaca de Tijua-
na ya trabajamos juntos, ellos sienten 
la confianza de trabajar conmigo y yo 
con ellos, si alguno anda en malos pa-
sos, sabes que ese que anda en malos 
pasos lo voy a sacar, porque no mere-
ce trabajar en la corporación”

“El deficiente que quiere estar en Ti-
juana tienen dos futuros: En la cárcel 
o irse de la ciudad. Si quieren quedar-
se en Tijuana, se van a quedar en la pe-
nitenciaría. Yo les diría que tomen sus 
decisiones”. 

Julián Leyzaola Pérez, es un militar 
en retiro, en diciembre de 2008 a di-
ciembre del 2010 fue secretario de Se-
guridad en Tijuana, a quien se le atri-
buye una drástica disminución de la 
violencia en Tijuana, cuando grupos 
cárteles de droga se disputaban la pla-
za, estrategia que llamaron “Modelo de 
Seguridad Tijuana”, que se replicó en 
el 2012 en Ciudad Juárez, donde fue ti-
tular de seguridad y disminuyó la inci-
dencia delictiva del 85 por ciento.

Prórroga...

Aprueban...
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concepto de revalidación de tarjetas 
de circulación y revisión mecánica co-
rrespondientes a los años 2019, 2020, 
2021, 2022 y 2023, para los prestado-
res de servicio de transporte público y 
privado, en todas sus modalidades, ti-
pos, y permisos, siempre y cuando el 
vehículo se encuentre vinculado a una 
concesión o permiso vigente. 

De la misma manera, se condona el 
100 por ciento las multas y recargos 
que se hayan generado por la falta de 
pago oportuno de estos mismos dere-
chos fiscales, lo cual va a acorde a la 
visión de una política social que busca 
mejorar el ingreso de todas y todos los 
trabajadores del estado, incluidos quie-
nes se dedican al transporte público. 

“Este primer decreto tenía fecha 
de vencimiento el pasado 30 de mar-
zo. Sin embargo, con el objetivo de que 
más transportistas puedan aprovechar-
lo, el Gobierno del Estado emitió una 
prórroga que extiende este beneficio 
hasta el 31 de mayo próximo”, agre-
gó el director del Instituto de Movili-
dad Urbana Sustentable (IMOS), Jor-
ge Alberto Gutiérrez Topete. 

El funcionario estatal informó que 
los requisitos para poder acceder a 
este decreto, además de los aplicables 
en cada trámite, son: la documentación 
original con la cual se acredite tener la 
legítima representación sobre la conce-
sión, o en su caso, la titularidad del per-
miso del que se trate, así como realizar 
el pago correspondiente a estos trámi-
tes, para el ejercicio 2024, en una sola 
exhibición. 

Finalmente, Gutiérrez Topete in-
vitó a las y los transportistas, permi-
sionarios y concesionarios de las dife-
rentes modalidades de transporte, a 
aprovechar este histórico decreto, que 
promueve la regularización de estos 
servicios en beneficio de la seguridad 
de las personas usuarias y reafirma la 
visión social y humanista de la adminis-
tración estatal.

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

dos para el Retiro (Afores), las institu-
ciones que realicen funciones simila-
res de naturaleza pública, así como las 
administradoras prestadoras de servi-
cio, deberán transferir los recursos de 
las Subcuentas de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez, al momento en 
que los trabajadores cumplan 70 años, 
sin necesidad de resolución judicial, al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, 
debiendo notificar de cada traspaso al 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
el mismo día en que se realice. Esto no 
será aplicable a los recursos de los tra-
bajadores que cuenten con una rela-
ción laboral activa ante el Instituto.

Estipula que en caso de que la o 
el trabajador cumpla 70 años sin que 
éste o sus beneficiarios hubieren ejerci-
do su derecho a recibir los recursos de 
la Subcuenta de Vivienda, el INFONA-
VIT deberá transferir dichos recursos 
al Fondo de Pensiones para el Bienes-
tar. Esto no será aplicable para los tra-
bajadores en activo.

Para el caso de las y los trabajado-
res del Estado, el PENSIONISSSTE o 
las administradoras, así como las ad-
ministradoras prestadoras de servicio, 

deberán transferir dichos recursos, al 
momento en que los trabajadores cum-
plan 75 años, sin necesidad de resolu-
ción judicial, al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar. Esto no será aplica-
ble a los recursos de los trabajadores 
que cuenten con una relación laboral 
activa ante el ISSSTE.

El documento reforma y adiciona 
las leyes del Seguro Social, del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, Federal para la Administra-
ción y Enajenación de Bienes del Sec-
tor Público, y del decreto por el que se 
extingue el Organismo Público Descen-
tralizado denominado Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Ru-
ral, Forestal y Pesquero, y abroga su 
Ley Orgánica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2023.

La diputada Karla Yuritzi Almazán 
Burgos (Morena), en funciones de la 
presidencia de la Mesa Directiva, infor-
mó que para la discusión en lo particu-
lar se presentaron propuestas de mo-
dificación a la denominación de la Le-
gislatura, proemio, metodología y a la 
denominación del proyecto de decre-

En 2021 fue postula-
do a diputado, lo que re-
sultó en una votación sin 
precedentes, evidencian-
do el deseo genuino de la 
ciudadanía por encontrar 
nuevas formas de hacer 
política.

Demostró liderazgo 
desde sus primeros pa-
sos siendo el dirigente 
más joven de un parti-
do en Baja California, li-
derando el movimiento 

que representa la fuerza 
de la esperanza: Fuerza 
por México.

Diego ha respondi-
do al llamado de la ciu-
dadanía que exige una 
Ensenada donde la vida 
sea más próspera y más 
justa, hoy busca ocupar 
un espacio para impul-
sar leyes para ciudada-
nos reales que impacten 
en la calidad de vida de 
los ensenadenses.

to del dictamen; al artículo 302 de la 
Ley del Seguro Social, y a los artículos 
37, 39 y 43 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Asimismo, a los artículos 192, 251 y 
Cuadragésimo Octavo Transitorio de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, al 18 y 81 Bis de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, al 
19 Quáter de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria 
y al artículo primero y 78 de la Ley Fe-
deral para la Administración y Enajena-
ción de Bienes del Sector Público.  

También, fueron reservados los ar-
tículos 7 y 10 del decreto por el que se 
extingue el Organismo Público Descen-
tralizado denominado Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Ru-
ral, Forestal y Pesquero y se abroga su 
Ley Orgánica, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2023, así como los artículos transi-
torios Primero, Segundo, Cuarto, Quin-
to, Sexto, Séptimo, Noveno, Décimo y 
Décimo Primero, y la leyenda “Palacio 
legislativo de San Lázaro a 18 de abril 
del 2024”.  

FONDO DE PENSIONES PARA EL 
BIENESTAR ES SOLIDARIO

Al fundamentar el dictamen, la pre-
sidenta de la Comisión de Seguridad 
Social, diputada Angélica Ivonne Cis-
neros Luján (Morena), indicó que el 
documento, aprobado por mayoría en 
la instancia legislativa el pasado 18 de 
abril, reforma diversos ordenamien-
tos para crear el Fondo de Pensiones 
para el Bienestar y su objetivo es que 
los trabajadores y trabajadoras que se 
han visto afectados por el sistema de 
cuentas individuales que administran 
las Afores puedan jubilarse con el cien 
por ciento de su salario promedio de 
cotización, hasta un monto máximo del 
salario mensual promedio registrado 
en el IMSS.

Indicó que se reconoce que los tra-
bajadores y trabajadoras derechoha-
bientes del IMSS que ingresaron a la-
borar en 1997, con posterioridad a la 
reforma que creó el sistema de cuen-
tas individuales, así como los trabaja-
dores al Servicio del Estado que es-
tán en el régimen de cuentas indivi-
duales, se han visto afectados al mo-
mento de su jubilación, toda vez que 
este sistema cuando mucho les cubre 
el 45 por ciento de su salario, lo que 
provoca un empobrecimiento en una 
etapa de la vida en la que se tienen 
muchas necesidades como consecuen-
cia de la vejez.

El Fondo de Pensiones para el Bien-
estar, dijo, se concibe como un fondo 
solidario y complementario al monto de 

la pensión que ofrecen las Afores y se 
propone que se constituya como un fi-
deicomiso público, cuyo fiduciario sea 
el Banco de México. 

Las fuentes de ingresos que se con-
sidera para la creación del Fondo de 
Pensiones son diversas, destacando, 
entre ellas, el 75 por ciento de los in-
gresos que obtenga el Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la recu-
peración de adeudos que entidades tie-
nen con las instituciones federales de 
seguridad social con las que han sig-
nado convenios para el otorgamien-
to de diversas prestaciones, los recur-
sos de las subcuentas inactivas de re-
tiro por cesantía en edad avanzada y 
vejez gestionadas por las Afores y que 
desde 2020 se legisló que debían ser 
enteradas al IMSS e ISSSTE, así como 
los rendimientos de las inversiones rea-
lizadas.
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El Instituto Nacional de El Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía Estadística y Geografía 
(INEGI) publicó el pasado 18 (INEGI) publicó el pasado 18 
de abril la Encuesta Nacional de abril la Encuesta Nacional 
de Seguridad Pública Urbana de Seguridad Pública Urbana 
donde se miden, entre otras donde se miden, entre otras 
variables, la percepción de variables, la percepción de 
inseguridad en 90 ciudades inseguridad en 90 ciudades 
de México durante el primer de México durante el primer 
trimestre de 2024.trimestre de 2024.

El top cinco de ciudades con El top cinco de ciudades con 
mayor percepción ciudadana mayor percepción ciudadana 
fueron:fueron:
• Fresnillo, Zacatecas (95.4); • Fresnillo, Zacatecas (95.4); 
• Naucalpan, Edomex (89.6); • Naucalpan, Edomex (89.6); 
• Zacatecas, Zacatecas (89.3); • Zacatecas, Zacatecas (89.3); 
• Chilpancingo, Gro. (87.3); y• Chilpancingo, Gro. (87.3); y
• Cuernavaca, Morelos (87).• Cuernavaca, Morelos (87).

Mientras que los municipios Mientras que los municipios 
con menor percepción de con menor percepción de 
inseguridad son: Benito inseguridad son: Benito 
Juárez, CDMX (11.1); Piedras Juárez, CDMX (11.1); Piedras 
Negras, Coahuila (19); Negras, Coahuila (19); 
Cuajimalpa de Morelos, Cuajimalpa de Morelos, 
CDMX (22.5); Mérida, CDMX (22.5); Mérida, 
Yucatán (23.2); y Tampico, Yucatán (23.2); y Tampico, 
Tamaulipas (23.6).Tamaulipas (23.6).

La ciudad de Tijuana está La ciudad de Tijuana está 
por debajo de otros destinos por debajo de otros destinos 
clave como Cancún (82.9), clave como Cancún (82.9), 
Acapulco (79); Toluca, Acapulco (79); Toluca, 
Edomex (77.9) y Guadalajara, Edomex (77.9) y Guadalajara, 
Jalisco (77.1).Jalisco (77.1).

Aunque Tijuana estaría Aunque Tijuana estaría 
dentro de los 25 municipios dentro de los 25 municipios 
con mayor percepción de con mayor percepción de 
inseguridad, cuando les inseguridad, cuando les 
preguntan los lugares donde preguntan los lugares donde 
se sienten más inseguros, se sienten más inseguros, 
Tijuana està cerca o por Tijuana està cerca o por 
debajo de la media nacional:debajo de la media nacional:

• Inseguros en cajeros • Inseguros en cajeros 
automáticos: 72.2 (la automáticos: 72.2 (la 
media nacional, 69.4)media nacional, 69.4)
• Inseguros en transporte • Inseguros en transporte 
público: 61.6 (por debajo público: 61.6 (por debajo 
de la media nacional 63.9)de la media nacional 63.9)

ENCUESTA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA URBANA INEGI 2024

• Inseguros en carretera: • Inseguros en carretera: 
52.6 (por debajo de la 52.6 (por debajo de la 
media nacional, 53.9)media nacional, 53.9)
• Inseguros en bancos: 59.6 • Inseguros en bancos: 59.6 
(la media nacional 53.5)(la media nacional 53.5)

Sin embargo, Tijuana Sin embargo, Tijuana 
aparece en listados de los aparece en listados de los 
ciudadanos que menos ciudadanos que menos 
cambios han experimentado cambios han experimentado 
en su dinámica. Esto se en su dinámica. Esto se 
puede interpretar como una puede interpretar como una 
confianza ciudadana, pese confianza ciudadana, pese 
al clima de inseguridad que al clima de inseguridad que 
dicen percibir:dicen percibir:

• Llevar cosas de valor: • Llevar cosas de valor: 
12.4% (la media nacional 12.4% (la media nacional 
es 47.4) (del top 5 más es 47.4) (del top 5 más 
bajo)bajo)
• Caminar de noche • Caminar de noche 
alrededor de su alrededor de su 
vivienda: 13.1 (la media vivienda: 13.1 (la media 
nacional 40.8) (del nacional 40.8) (del 
top 5 más bajo)top 5 más bajo)
• Permitir salir a menores: • Permitir salir a menores: 
10.8 (la media nacional 10.8 (la media nacional 
39.2) (del top 5 más bajo)39.2) (del top 5 más bajo)
• Visitar parientes o • Visitar parientes o 
amigos: 12.4 (la media amigos: 12.4 (la media 
nacional 26.3)nacional 26.3)

La ciudad de La ciudad de 
Tijuana ocupa Tijuana ocupa 
el sitio número el sitio número 
22 de 90 22 de 90 
ciudades, donde ciudades, donde 
los ciudadanos los ciudadanos 
dijeron sentirse dijeron sentirse 
inseguros, con inseguros, con 
un 73.2%.un 73.2%.

TIJUANA AVANZA 
EN SEGURIDAD
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MEXICALI 
Transportistas en regla y 

al corriente en sus obli-
gaciones, se refleja de ma-
nera directa en mejor ca-
lidad en el servicio que se 
presta a los usuarios.

Derivado de ello, la Go-
bernadora MARINA DEL PILAR 
ÁVILA OLMEDA emitió una 
prórroga al decreto “Borrón 
y Cuenta Nueva”, que les 
permite fortalecer su econo-
mía y calidad de vida. 

MARINA DEL PILAR explicó 
que el decreto publicado en 
febrero condona el 100 por 
ciento del pago de los dere-
chos generados por concep-
to de revalidación de tarje-
tas de circulación y revisión 
mecánica correspondien-
tes a los años 2019, 2020, 
2021, 2022 y 2023, para los 
prestadores de servicio de 
transporte público y priva-
do, en todas sus modalida-
des, tipos, y permisos, siem-
pre y cuando el vehículo se 
encuentre vinculado a una 
concesión o permiso vigente. 

También se condonan el 
100 por ciento las multas y 
recargos que se hayan ge-
nerado por la falta de pago 
oportuno de estos mismos 
derechos fiscales, lo cual va 
a acorde a la visión de una 
política social que busca me-
jorar el ingreso de todas y to-
dos los trabajadores del esta-
do, incluidos quienes se de-
dican al transporte público. 

En la capital cachanilla, la 
Secretaría de Cultura y del 
Instituto de Cultura de Baja 
California, declararon Patri-
monio Histórico al Mercado 
Cine Curto.

La secretaria de Cultura 
de Baja California, ALMA DE-
LIA ÁBREGO explicó que hace 
dos años, con la presenta-
ción de la solicitud de decla-
ratoria por los propietarios 
de este inmueble, dio inicio 
el proceso, quienes se pre-
ocuparon por el rescate de 
un inmueble importante en 
el desarrollo de la historia de 
Mexicali, así como por su va-
lor arquitectónico y la expre-
sión artística del Art Deco en 
el municipio, con el objeti-
vo de que fuera reconocido 
como patrimonio de nuestra 
entidad, significó un impor-
tante espacio de reunión y 
por ende, memoria para las 
comunidades que en ellos se 
dieron cita. 

En un tema no menos 
importante,  con el objeti-
vo principal de erradicar la 
violencia en los planteles de 
preparatoria públicos y pri-
vados, el Gobierno del Esta-
do de Baja California llevó a 
cabo la toma de protesta del 
Consejo para la Construc-
ción de la Paz Escolar para el 
Nivel Media Superior, en un 
acto encabezado por el se-
cretario de Educación, que 
contó con la presencia de la 
investigadora de la Facultad 
de Derecho de la Universi-
dad Autónoma de Baja Cali-
fornia (UABC), MARINA DEL PI-
LAR OLMEDA GARCÍA. 

En una estrecha colabo-
ración interinstitucional, se 
busca identificar, atender y 
prevenir acciones de ciber-
bullying, violencia de géne-
ro, establecer mesas de apo-
yo, atender temas de adic-
ciones, entre otros, con la 
finalidad de formar más y 
mejores estudiantes, refor-
zando los valores, así como 
la cultura cívica y social.

En Japón, una comitiva 
bajacaliforniana integrada 
por representantes de los 
organismos de promoción 
económica ProBaja Trade 
& Investment, institucio-
nes académicas y la Secre-

taría de Economía e Inno-
vación (SEI), dieron a cono-
cer las capacidades de Baja 
California para la expansión 
de operaciones y el desarro-
llo de nuevos proyectos ante 
directivos de Toyota, duran-
te la gira de trabajo en Asia.

El titular de la SEI, agra-
deció al Presidente de To-
yota Motor México, quien 
acompañó a la comitiva en 
su agenda que incluyó reco-
rrido en la planta Motoma-
chi y visita al museo Kaikan 
con sus exhibiciones de ma-
nufactura, tecnología híbri-
da, su colección de automó-
viles y simuladores de segu-
ridad.

CLAUDIA SHEINBAUM PAR-
DO, candidata a la Presi-
dencia de la República por 
la Coalición “Sigamos ha-
ciendo historia “, agrade-
ció a SUSAN SEGAL la invita-
ción para platicar con direc-
tivos de empresas de Méxi-
co - Estados Unidos, a través 
del Council of the Americas, 
ante quienes presentó su 
plan de gobierno.

Adelantó entre otros pun-
tos que se dará apoyo para 
que la mujer, durante el em-
barazo, tenga todos los cui-
dados, buena alimentación y 
salud, así como un apoyo los 
primeros 1000 días de vida 
de sus hijos que permitan 
una buena nutrición, orien-
tación y protección. Con ello, 
se podrán prevenir enferme-
dades y el desarrollo.

TIJUANA

Durante la presentación 
del proyecto para una 

Tijuana Segura con enfoque 
Humanista, ISMAEL BURGUE-

ÑO RUÍZ, candidato a la alcal-
día por la coalición “SIGA-
MOS HACIENDO HISTORIA” se 
hizo acompañar de JULIÁN 
LEYZAOLA PÉREZ, ex Secre-
tario de Seguridad Pública, 
quien redujo los índices de-
lictivos en un 70 por ciento 
en la localidad.

El abanderado de MORE-
NA-PARTIDO VERDE ECOLOGIS-
TA DE MEXICO (PVEM)-FUERZA 
X MÉXICO (FXM) presentó en 

las instalaciones de la CA-
MARA NACIONAL DE COMER-
CIO (CANACO) su estrategia 
en materia de seguridad, y 
aprovechó para reconocer el 
trabajo del TENIENTE CORO-
NEL durante su paso por la 
administración pública. 

“Ni un paso atrás contra 
la inseguridad, porque va-
mos por tiempos mejores 
para nuestra ciudad”, fue 
una de las frases utilizada 
por BURGUEÑO RUÍZ ante los 
grupos especializados del 

comercio organizado re-
presentado por JULIÁN PA-
LOMBO SAUCEDO, invitados y 
medios de comunicación.  

Sobre el acompañamien-
to de LEYZAOLA PÉREZ al 
evento, se refirió como una 
persona de experiencia pro-
bada, en donde obtuvo re-
sultados importantes en Ti-
juana entre 2008 y 2010, 
así como en Ciudad Juárez 

durante el periodo 2011 a 
2013.

Entre las acciones que 
emprenderá el abanderado 
destaca: programas de pre-
vención para niños, niñas y 
jóvenes; actividades recrea-
tivas, deporte y cultura; Con-
sejos Juveniles, inteligencia 
y proximidad policial para 
seguridad en las colonias 
populares.

Para los policías se com-

prometió a impulsar la 
certificación, equipamien-
to y coordinar acciones con 
el gobierno federal y el esta-
do en beneficio de la pobla-
ción, entre otras acciones.

Conforme avance la cam-
paña, el candidato morenis-
ta presentará a los especia-
listas que lo acompañarán 
como asesores en los diver-
sos temas de relevancia para 
su proyecto de gobierno.

Y siguiendo en temas 
de carácter político, JORGE 
HANK RHON, presidente de 
grupo CALIENTE celebrará 
hoy su santoral en las ins-
talaciones plaza de toros y 
lienzo charro del Hipódro-
mo Agua Caliente.

Como cada 23 de abril, el 
líder moral del PARTIDO EN-
CUENTRO SOLIDARIO DE BAJA 
CALIFORNIA (PESBC) celebra 
el santoral de “SAN JORGE”, 
adicional a los festejos pre-
vios, durante y después de 
su cumpleaños cada 28 de 
enero.

Sin duda el festejo de 
HANK RHON se convertirá en 
un evento de corte político 
en plena efervescencia elec-
toral, en donde sus hijos CÉ-
SAR HANK INZUNZA preside el 
PESBC y JUAN CARLOS HANK 
KRAUSS es candidato al Se-
nado de la Republica, mien-
tras que su compadre MI-
GUEL ANGEL BADIOLA es can-
didato a la alcaldía de Tijua-
na por el partido morado.

ENSENADA

En sus recorridos de cam-
paña por todo el territo-

rio estatal, ARMANDO AYA-
LA, candidato al Senado de 
la República, promueve las 

acciones que emprenderá 
el Segundo Piso de la Trans-
formación en el eje de la Re-
pública Fraterna y ha dado a 
conocer en sus encuentros 
con la ciudadanía que con la 
Cuarta Transformación (4T) 
seguirán los programas so-
ciales para apoyar a los más 
desprotegidos.

También recordó ARMAN-
DO AYALA que la candidata 
a la presidencia de México, 

CLAUDIA SHEINBAUM impulsa 
dentro de los 100 pasos para 
la transformación, la pen-
sión universal a las personas 
adultas mayores, el apoyo a 
las personas con discapaci-
dad, y Jóvenes Construyen-
do el Futuro y de paso ade-
lantó que también se fortale-
cerá el Banco del Bienestar 
como banca social que pro-
mueve y facilita el ahorro en-
tre las y los mexicanos, así 
como un mayor número per-
sonas que puedan tener ac-
ceso a financiamiento.

Sostuvo reunión el alcalde 
CARLOS IBARRA AGUIAR con 
integrantes de la Cámara 
Nacional de la Industria de 
Transformación (Canacin-
tra) delegación Ensenada, 
con la finalidad de socializar 
el proyecto digital “DigiEns” 
de mejora regulatoria, para 
presentar un programa pilo-
to de trámites en línea.

La idea, según el presiden-
te municipal, es mostrarlo 
ante las diferentes cámaras 
empresariales de Ensenada, 
con el fin de generar retro-
alimentación, detectar pro-
bables fallas y generar la es-
tabilidad del portal para ha-
cer los cambios tecnológicos 
pertinentes, a fin de lanzar-
lo de manera oficial y añade 
IBARRA AGUIAR que una vez 
que el sitio web quede listo 
con los primeros cinco trámi-
tes, la población, tanto perso-
nas físicas como morales, po-
drá hacer trámites digitales 
sin tener que dirigirse direc-
tamente a las oficinas de la 
Casa Municipal.

El primer edil dio cuenta 
también de una asistencia 
superior a las 350 personas 
que aprovecharon el agra-
dable clima soleado y la pro-
puesta artística del progra-
ma “Primereando” duran-
te el pasado fin de semana, 
a disfrutar de los productos 
que se ofrecen a lo largo de 
la calle Primera de la zona 
turística en el llamado Distri-
to Zona Centro de la Ciudad 
y precisó que paseantes lo-
cales y turistas pasaron una 
tarde agradable, con música 
y danza tradicional mexica-
na, así como la diversa pro-
puesta gastronómica y cul-
tural propia de la zona res-
taurantera y los expositores 
participantes.

Por unanimidad, repre-
sentantes de los sectores 
productivos en este munici-
pio, acordaron la reelección 
de MARCO ANTONIO ESTUDI-
LLO BERNAL como presiden-
te del Consejo Coordinador 
Empresarial de Ensenada 
(CCEE) por un período más, y 
tras la decisión de los empre-
sarios, MARCO ESTUDILLO ex-
presó su gratitud hacia todos 
los consejeros y organismos 
que conforman este órgano 
cúpula del sector empresa-
rial y reafirmó su compromi-
so de seguir impulsando el 
crecimiento económico en 
la región.

De paso, el líder empre-
sarial destacó la importan-
cia del actual panorama po-
lítico como una oportunidad 
para presentar las necesida-
des, desafíos, obstáculos y 
oportunidades que enfrenta-
rá Ensenada en los próximos 
años a todos los candidatos 
y candidatas y mencionó que 
durante los próximos 12 me-
ses se enfocará en impulsar 
proyectos de infraestructu-
ra e inversiones que bene-
ficien tanto al sector prima-
rio (agricultura, acuacultu-
ra, pesca, ganadería) como 
a los sectores secundarios y 
terciarios, incluyendo turis-
mo, comercio e intercambio 
de mercancías a nivel regio-
nal, nacional e internacional.

MEXICALI 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO... 
Comprometida 
en brindar 
apoyo a la mujer.

ENSENADA
ARMANDO AYALA...
Promueve acciones que se emprenderán como parte del Segundo Piso de la Cuarta 
Transformación.

TIJUANA 
ISMAEL BURGUEÑO RUÍZ...
Se hizo acompañar por Julián Leyzaola Pérez.

ENSENADA
MARCO 
ESTUDILLO 
BERNAL...
Por unanimidad 
de consejeros fue 
reelecto como 
presidente del 
CCEE por un 
período más.
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MEXICALI.- Durante un crucero vial en la 
colonia Esperanza en Mexicali, el candi-
dato a Senador de la República, Armando 
Ayala promovió las acciones que empren-
derá el Segundo Piso de la Transformación 
en el eje de República Fraterna.

En esta actividad, el abanderado more-
nista, estuvo acompañado de la candida-
ta a la diputación local del distrito IV, Mi-
chel Sánchez, y dieron a conocer a las y los 
automovilistas que con la 4T seguirán los 
programas sociales para apoyar a los más 
desprotegidos.

En ese sentido, Armando Ayala recor-
dó que la candidata a la presidencia de Mé-

xico, Claudia Sheinbaum impulsa dentro 
de los 100 pasos para la transformación, 
la pensión universal a las personas adul-
tas mayores, el apoyo a las personas con 
discapacidad, y Jóvenes Construyendo el 
Futuro.

Agregó que también se fortalecerá el 
Banco del Bienestar como banca social 
que promueve y facilita el ahorro entre las 
y los mexicanos, así como un mayor nú-
mero personas que puedan tener acceso 
a financiamiento.

“Con el apoyo de las y los bajacalifor-
nianos, el Plan C y el proyecto de nación 
que trae la candidata a la presidencia de la 
República, Claudia Sheinbaum serán una 
realidad y generará mayor bienestar para 
millones de personas”, recalcó.

Por su parte, la candidata a diputada lo-
cal por el distrito IV, Michel Sánchez, hizo 
un llamado a la población a defender y 
cuidar el voto en favor de Morena, el próxi-
mo 2 de junio, día que se llevarán a cabo 
las elecciones.

“Nuestro movimiento tiene sus adver-
sarios y debemos de cuidar el proyecto, 
por eso quienes ya estamos del lado co-
rrecto de la historia, que nos apoyen a cui-
dar las casillas y el voto”, comentó.

Ambos candidatos de Morena, hicie-
ron el llamado a votar el 2 de junio por la 
candidata Claudia Sheinbaum, así como 
por los candidatos a Senadores, diputa-
dos federales, locales y presidencias mu-
nicipales para que sea un éxito el Segun-
do Piso de la 4T.

REDACCIÓN
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- San Quintín necesita 
l ide ra z gos  q ue  ap or te n  y  fome nte n 
la identidad y riqueza cultural de los 
pueblos indígenas señalaron Pancho 
Ag u i l a r,  ca nd id ato  a  l a  pre s ide nc i a 
municipal San Quintín y Carmen Sa-
lazar candidata a diputada por el dis-
trito 17 de Fuerza por México.

Durante su reunión con el Conce-
jo de Pueblos Indígenas y Afromexi-
canos, Pancho y Carmen informaron 
que harán una agenda conjunta con la 
finalidad de trabajar por los pueblos 

originarios y demás temas que urgen 
atenderse como los servicios públicos.

H a b l a r o n  d e  l a  i m p o r t a n c i a  d e 
construir un mercado artesanal para 
brindarles oportunidades de trabajo al 
mismo tiempo que fomentan la cultu-
ra y aportan al desarrollo a los 43 gru-
pos indígenas asentados en San Quin-
tín.

Acordaron continuar más reunio-
nes para definir otros temas que les 
son comunes y que requieren el acom-
pañamiento de Carmen como legisla-
dora para llevar al Congreso leyes de 
protección y fomento de la cultura de 
los pueblos indígenas.

Mercado artesanal será 
realidad en San Quintín 

DESARROLLO

ARMANDO AYALA

En BC se 
impulsará 
la República 
fraterna

PREVÉ CLAUDIA SHEINBAUM

SIN PROBLEMA, 
LA REVISIÓN DE 
T-MEC EN 2026

MARTHA ALICIA MARTÍNEZ PAREDES

CIUDAD DE MÉXICO, 22 de 
Abril.- Este lunes, la morenis-
ta se reunió con el Council of 
the Americas que, de acuer-

do con su presidenta y CEO, Susan Se-
gal, aglutina a 220 empresas en todo el 
mundo.

  Durante el encuentro, advirtió que 
dada la dependencia mutua de las eco-
nomías de Estados Unidos y de México, 
que hoy es su principal socio comercial, 
es factible hacer la revisión del tratado 
comercial sin mayores problemas y 

manteniendo la soberanía del País.
 “Creo yo que es tanta la dependen-

cia mutua de la economía de Estados 
Unidos a México, siendo su principal 
socio comercial, y de México a los Es-
tados Unidos, que desde nuestra pers-
pectiva, manteniendo la soberanía de 
nuestro País y defendiendo a México y 
a los mexicanos y mexicanas en el ex-
terior, es factible hacer una revisión sin 
grandes problemas”, afirmó.

 La candidata presidencial fue más 
allá al segurar que incluso es posible “ca-
minar sobre hojuelas” durante la revisión.

  “Sí atendemos de una manera hu-

La candidata 
presidencial Claudia 
Sheinbaum, no avisora 
conflicto en la revisión 
del T-MEC en 2026.

MEXICALI.- El candidato a 
Senador de la República, 
Armando Ayala promovió las 
acciones que emprenderá 
el Segundo Piso de la 
Transformación en el eje de 
República Fraterna.

LA CANDIDATA PRESIDENCIAL DE LA 
COALICIÓN SIGAMOS HACIENDO HISTORIA, 
CLAUDIA SHEINBAUM, ASEGURÓ QUE ES 
FACTIBLE QUE LA REVISIÓN DEL T-MEC, 
EN 2026, SE LLEVE A CABO “SIN GRANDES 
PROBLEMAS”

PROYECTO
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VOTO 2024

ELECCIONES
DENU NCIA  CANDIDATO DE  PU EBL A

Amenaza de muerte
El candidato opositor a la alcaldía por la coali-
ción Fuerza y Corazón por Puebla, Mario Riestra 
Piña, denunció que recibió amenazas de muerte, 
dando a conocer que “su cabeza tiene precio“.

Retiraría Xóchitl a Sedena de 
realización de obras públicas

Xóchitl Gálvez.

CLAUDIA SALAZAR
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO 22 de Abril.- Al presentar 
su plan de infraestructura, Xóchitl Gálvez prevé 
retirar al Ejército de la ejecución y operación de 
obras, para concentrar su actuación en las labores 
de seguridad interior.

  Además, anunció la revisión de las obras del 
Tren Maya y Dos Bocas, así cómo analizar la viabi-
lidad del AIFA y qué obra se requiere para fortalecer 
el sistema de aeropuertos de la Ciudad de México.

  “Con respeto, con mucho respeto, me dirijo a 
las Fuerzas Armadas, con muchísimo agradeci-
miento a las funciones y responsabilidades de las 
Fuerzas Armadas.

AFIRMA FUERZA POR MÉXICO

SAN QUINTÍN.- Pancho 
Aguilar, candidato a la 
presidencia municipal San 
Quintín y Carmen Salazar 
candidata a diputada por 
el distrito 17 de Fuerza 
por México, se reunieron 
con el Concejo de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos.

mana, con lo que siempre hemos 
planteado nosotros: la cooperación 
para el desarrollo como el tema cen-
tral a la solución de la migración y 
teniendo en cuenta lo que estamos 
planteando como polo de desarro-
llo en Centroamérica y el sur de Mé-
xico, tenemos un potencial enorme 
para que no haya conflicto, sino al 
revés, que caminemos sobre hojue-
las”, sostuvo.

  Recordó que ayer, en Chiapas, 
prometió un polo de desarrollo en 
la frontera con Guatemala con el ob-
jetivo de generar empleos, contener 
la migración y convertir a la zona en 
“una capital del desarrollo”.

  Sheinbaum informó que ya 
cuenta con un equipo que está tra-
bajando en la revisión del tratado co-
mercial, liderado por el ex Canciller 
Marcelo Ebrard y por el coordinador 
de los Diálogos para la Transforma-
ción, Juan Ramón de la Fuente.
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SENTENCIADO A 45 AÑOS DE CÁRCEL

EN AGENCIA AUTOMOTRIZ    

Va a proceso 
Jesús “N”, 
por robo de 
un vehículo
TIJUANA.- La investigación 
quedó a cargo de la Fiscalía, 
mientras que el imputado 
esta en prisión preventiva.

TIJUANA.- Cecilia “N”, y Javier “N”, ambos originarios de Michoacán, 
fueron arrestados por robo; el hombre cuenta con una orden de 
aprehensión activa por narcomenudeo.

TIJUANA.- Jesús “N”, fue 
sorprendido a bordo de 
la camioneta marca Ford 
Expedition de color blanco, 
sin placas de circulación, en la 
colonia Villa Fontana.

TIJUANA.- Durante la noche del domingo, dos mujeres y un chofer 
de plataforma digital sufrieron ataques armados.

Una de las féminas sin 
vida, otra lesionada y 
un conductor herido

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Dos mujeres y un 
chofer de plataforma digi-
tal sufrieron ataques arma-
dos la noche del domingo 

en dos puntos distintos del fraccio-
namiento Santa Fe, en Tijuana; de-
jaron como saldo una persona sin 
vida y dos más lesionadas.

Primero, en un domicilio del fraccio-
namiento Santa Fe, dos mujeres fueron 
atacadas por disparos de arma de fue-
go durante la noche del domingo 21 de 
abril, en la quinta sección. 

Hasta donde elementos de la Policía 
Municipal arribaron tras recibir el re-
porte de detonaciones de arma de fue-
go en una casa ubicada entre las ca-
lles Paseo Torrentino Lateral y Paseo 
del Coyote, en observaron a dos muje-
res tiradas sobre el suelo con heridas 
de bala, por lo que de inmediato solici-
taron una ambulancia. 

No pasaron muchos minutos en que 
paramédicos de la Cruz Roja se hicie-
ron presentes en el lugar para tratar 
de brindarles los primeros auxilios a las 
víctimas, declarando sin vida a una de 
ellas ahí y trasladando a otra a un hos-
pital para su atención médica. 

Personal de la Fiscalía Regional de 
Tijuana localizaron en el lugar dos telé-
fonos celulares y al menos dos casqui-
llos percutidos en la escena del crimen, 
donde no reportaron personas deteni-
das hasta el momento. 

En otro punto y minutos después, un 
trabajador del volante de una platafor-
ma digital fue atacado a balazos en el 
mismo fraccionamiento, afortunada-
mente sobrevivió al atentado y es re-
portado estable en un hospital cercano.

En base al reporte policial, la víctima 
es un conductor de transporte privado 
de una plataforma digital de alrededor 
de 52 años de edad, quien presentaba 
lesiones por disparos de arma de fuego 
tras ser atacado anoche mientras reali-
zaba un viaje desde el municipio de Te-

EN DISTINTOS PUNTOS DE TIJUANA   

ATACARON A BALAZOS  A 
TRES; UNA MUJER MURIÓ

cate a esta ciudad. 
A decir de los policías, durante un 

recorrido de vigilancia recibieron el 
reporte de una persona lesionada por 
disparos sobre el bulevar Santa Fe, 
por lo que al llegar al lugar encontra-
ron a la víctima a bordo de un vehícu-
lo marca Mitsubishi en color rojo en-
sangrentado; allí el chofer señaló fue-
ron dos malandros quienes lo agredie-
ron, ambos cargaban una mochila de 
color negro en el momento que soli-
citaron el servicio, esto en el munici-
pio de Tecate con destino al fraccio-
namiento de Santa Fe, en Tijuana, in-
dicó el herido. 

El ataque ocurrió poco antes de lle-

gar a dicha demarcación, tras dete-
nerse a cargar gasolina en una esta-
ción cercana a su destino, ahí ambos 
sujetos se bajaron del vehículo y co-
menzaron a realizar los disparos en 
su contra, luego huyeron en dirección 
desconocida, según el relato del con-
ductor. 

Socorristas de Cruz Roja traslada-
ron al trabajador de transporte pri-
vado a bordo de una ambulancia a 
un hospital para su atención médica, 
pero antes comentó a las autoridades 
lograr reconocer a uno de los agreso-
res, quien indica no tiene más de 18 
años de edad y es de complexión del-
gada. 

TIJUANA.- Una condena de 45 años 
de prisión recibió Roberto Aurelio 
Sosa Tapia, toda vez que la Fiscalía 
General del Estado (FGE) desarrolló 
una investigación por el delito de ho-
micidio calificado con ventaja. 

Durante la celebración de un jui-
cio oral, una vez realizados los alega-
tos de apertura y clausura del mis-
mo, desahogado el desfile probatorio 
e incorporada la evidencia demostra-
tiva, se dictó la pena privativa de la 
libertad antes descrita para el indivi-
duo en mención. 

La investigación refiere que, el 8 
de septiembre de 2019, alrededor de 
las 16:50 horas, la víctima, un hom-
bre identificado como Alejandro, se 
encontraban platicando con una mu-
jer en un domicilio de la primera sec-
ción del fraccionamiento Urbi Villa 
del Prado. 

Acto seguido, llegó Roberto Au-
relio, en compañía de otra persona, 
portando un arma de fuego le exigió 
que saliera la mujer o que la iban a 
matar, en ese momento, es cuando el 
ahora asesino disparó en contra del 
hoy occiso, provocándole lesiones 
que derivaron en su muerte, siendo 
la causa choque hipovolémico secun-
dario a heridas penetrantes de tórax 
y abdomen por disparo de proyectil 
de arma de fuego. 

Adicionalmente a la condena de 
cárcel, a Roberto Aurelio se le impu-
so el pago de la reparación del daño 
por la cantidad de 427 mil 419 pesos, 
por concepto de indemnización por 
muerte y gastos funerarios. 

TRAS “LÍO DE FALDAS”  

Condenaron 
a Roberto 
Aurelio, por 
homicidio

TIJUANA.- Tras la obtención de datos 
de prueba sólidos, integrados en la co-
rrespondiente carpeta de investiga-
ción, la Fiscalía Regional de Tijuana 
obtuvo la vinculación a proceso de un 
sujeto por el delito de robo de vehículo. 

De acuerdo a información contenida 
en el expediente, el imputado respon-
de al nombre de Jesús “N” y estaría im-
plicado en la extracción de un vehícu-
lo del interior de una agencia de autos 
nuevos, ubicada en la avenida Vía Rápi-
da a la altura de la colonia Tercera Eta-
pa del Río, en Tijuana.

El 15 de abril del año en curso, alre-
dedor de las 20:30 horas, Jesús “N” se 
encontraba a bordo un vehículo marca 
Ford, línea Expedition de color blanco, 
sin placas de circulación; en el que fue 
abordado sobre la calle Morza de la co-
lonia Villa Fontana, en donde tras veri-
ficar los datos de dicho vehículo este 
contaba con reporte de robo de ese 
mismo día. 

Como parte de las acciones de in-
vestigación, por este caso, se realizó la 
comparecencia de la parte afectada, 
quien manifestó las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar del robo; asimis-
mo formalizó la denuncia por el delito 
de robo equiparado de vehículo de mo-
tor en contra de Jesús “N”. 

De igual forma, la parte ofendida so-
licitó la devolución de los vehículos que 
habrían sido robados: Uno de la marca 
Ford Expedition, modelo 2019, en color 
blanco, otro de la marca Cadillac Esca-
lade Suv, modelo 2020, también del co-
lor blanco. 

EN COMPAÑÍA DE OTROS CÓMPLICES 

Sujeto va a proceso, por el 
atraco a agencia automotriz

En audiencia celebrada el pasado 
18 de abril, se vinculó a proceso a Je-
sús “N”, con medida cautelar de pri-
sión preventiva justificada, por el delito 
de robo equiparado de vehículo de mo-
tor (usar vehículo de motor robado); el 
plazo para la investigación complemen-
taria fenece en junio de 2024. 

TIJUANA.- En atención a un repor-
te por robo a negocio, los policías se 
trasladaron rápidamente a la calle 
Juan María Salvatierra en la colonia 
Garita de Otay.

Al llegar al lugar, la parte repor-
tante manifestó que minutos antes 
un sujeto ingresó al local y comenzó 
a sustraer mercancía a través de una 
abertura que se encontraba en la pa-
red, la cual colindaba con unos de-
partamentos, informando a los agen-
tes que ahí se encontraban todavía 
las personas responsables del hurto. 

Los agentes intervinieron de in-

mediato, localizando en el interior a 
Cecilia “N”, de 32 años, y Javier “N”, 
de 41, ambos originarios de Michoa-
cán, mientras que al verificar los da-
tos del masculino arrojaron que con-
taba con una orden de aprehensión 
activa por el delito de narcomenu-
deo. 

Asimismo, se logró recuperar los 
artículos robados, siendo estos una 
cafetera, una ducha de mano y una 
aspiradora vertical. En seguimien-
to, los detenidos fueron presentados 
ante la autoridad competente para 
dar seguimiento al caso.

AMBOS ORIGINARIOS DE MICHOACÁN 

Autoridades arrestaron a pareja 
de “ratas” por hurto de mercancía
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Y es que luego de la cantidad y 
calidad de contextos arqueo-
lógicos sumergidos, registra-
dos por la Subdirección de 

Arqueología Subacuática en los años 
2016-2019 y 2021 en la península de 
Baja California, se visualizó la necesi-
dad de la creación de un proyecto de 
investigación en el Océano Pacífico.

Este proyecto fue constituido como un 
Inventario que permita el registro para 
posterior estudio y, consecuentemente, 
la protección y conservación de los con-
textos arqueológicos sumergidos en esa 
zona del litoral mexicano.

El director del Centro INAH-BC, Jaime 
Vélez Storey, dio a conocer que desde el 
año 2001 la Convención sobre Patrimo-
nio Cultural Subacuático (PCS) de la Or-
ganización de las Naciones Unidas para 
la Ciencia y la Cultura (Unesco), estable-
ció que todos los vestigios materiales so-
bre la presencia humana que se encuen-
tren o hayan estado bajo el agua por un 
periodo de más de 100 años, se conside-
ran como parte de la categoría Patrimo-
nio Cultural.

Estos vestigios o marcas de la humani-
dad se consideran parte de la herencia ar-
queológica, cultural e histórica de las na-
ciones. Así, en el caso del Centro INAH 
Baja California, la presencia de la arqueó-

loga Mariana Piña Cetina forma parte de 
la Propuesta del Proyecto de Inventario 
Arqueológico de Pecios de los Siglos XIX 
y XX en el Pacífico Mexicano.

Esta propuesta fue aprobada por el 
Consejo de Arqueología en el año 2023, 
de la cual ella es la titular en la Subdi-
rección de Arqueología Subacuática de 
la Dirección de Estudios Arqueológicos 
del INAH.

En ese sentido, el calendario de esta 
temporada de labores de campo estable-
ce dar seguimiento al inventario arqueo-
lógico de los naufragios de los siglos men-
cionados en el Pacífico peninsular, en par-
ticular en el Arrecife Sacramento, en El 
Rosario, así como en la Bahía de Todos 
Santos de Ensenada, lo que se comple-
mentará con la revisión de acervos bi-
bliográficos y documentales, explica Vé-
lez Storey.

La propia arqueóloga Piña Cetina, se-
ñala que esta vez se propone contribuir 
hacia la historia económica, geopolítica 
y social del estado, que, si bien ha sido 
abordada por historiadores y otros estu-
diosos, debido a la naturaleza geográfi-
ca del mismo, no puede ser disociada del 
Océano Pacífico y de las rutas marítimas 
por las que transitaban mercancías, per-
sonas e ideas.

De acuerdo a los resultados 
presentado por el Institu-
to Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), por 

componente, en el segundo mes de 
2024 y con cifras ajustadas por esta-
cionalidad, las actividades primarias 
incrementaron 16.5 % y las terciarias, 
1.2 por ciento, mientras que las se-
cundarias disminuyeron 0.1 % a tasa 
mensual. 

A tasa anual y con series desestacio-
nalizadas, el IGAE creció 2.6 % en térmi-
nos reales. 

Por grandes grupos de actividades, las 
primarias ascendieron 5.8 %; las tercia-
rias, 3.2 %, y las secundarias, 1.5 por cien-
to.

En enero la economía mexicana tuvo 
un leve crecimiento de 0.1%, y en febre-
ro del 1.4%, por lo que son ya dos meses 
con crecimiento luego de que en los últi-

mos tres de meses del 2023 hubo un de-
crecimiento económico a tasa mensual.

Recientemente el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) disminuyó la expecta-
tiva de crecimiento para México, de 2.7 
a 2.4% para este 2024, lo cual coincide 
con lo previsto por expertos, aunque la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co del Gobierno Federal mantiene su pro-
nóstico entre el 2.5 a 3.5% para este año.

Por lo pronto, el crecimiento económi-
co de los dos primeros meses del 2024 es 
positivo, impulsando principalmente por 
el alto consumo interno y por las inver-
siones del llamado nearshoring. Lo cual 
es muy alentador, luego de los descensos 
que hubo en los últimos tres meses del 
año pasado.

Es decir, la economía mexicana sigue 
fortaleciéndose y seguramente más ade-
lante habrá más ajustes ya sea hacia arri-
ba o hacia abajo.

EDITORIALES
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La arqueóloga subacuática 
Mariana Piña se suma al INAH

Crecimiento económico

El grupo de investigadores del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) en su centro Baja California, incorpora a su proyecto de in-
vestigación: “Inventario Arqueológico de Pecios de los Siglos XIX y XX 
en el Pacífico Mexicano”, a la arqueóloga subacuática Mariana Piña Ceti-
na, quien se incorpora temporalmente.

Ante jerarcas católicos el candidato de Movimien-
to Ciudadano a la Presidencia de México, Jorge Ál-
varez Máynez, se refirió el pasado 11 de abril al di-
cho ofensivo de Xóchitl Gálvez contra los adultos 
mayores: “Si a los 60 no has hecho un patrimonio, 
eres bien güey”: “Mi abuela trabajó toda su vida y 
murió en una casa rentada. Priorizó darle educa-
ción a sus hijos, quiso darle oportunidades a sus 
nietos, se murió trabajando y se murió en una casa 
rentada y mi abuela fue una mexicana excepcio-
nal…”, explicó.

“No puedo enten-
der que haya esa 
contradicción en 
un país con la des-

igualdad que existe en 
México”, añadió el eme-
cista al tiempo de pedir-
le a Xóchitl que ponga fin 
a este tipo de insultos o 
discriminación contra las 
personas mayores. 

Y aunque sus defensores 
en medios afirman que la 
candidata del PRIAN no se 
burló de las personas mayo-
res sin casa propia, y que el 
video fue sacado de contex-
to, lo cierto es que sí hubo 
burla, muy a pesar de que 
ella diga que fue en respues-
ta a Sheinbaum. 

Los comentarios por su 
declaración clasista no ce-
san en redes sociales, esto a 
pesar de que Gálvez ha tra-
tado de corregir su error con 
explicaciones que no con-
vencen ni siquiera a los afir-
man que sus palabras fue-
ron descontextualizadas. 

El proceder de esta políti-
ca ha sido siempre el mismo 
luego de cometer un desliz. 
A manera de ejemplo recor-
demos la vez que intentó jus-
tificar por qué razón había 
puesto el escudo de México 
al revés durante el primer 
debate presidencial. 

Deslices verbales todos 
los candidatos los han teni-
do, incluso la propia Clau-
dia Sheinbaum. Sin embar-
go, los resbalones de la hi-
dalguense son más fre-
cuentes, y los que más se 
comentan en redes socia-
les, evidenciando que sus 
asesores no están haciendo 

bien su trabajo. 
Entiendo el alud de co-

mentarios en las platafor-
mas digitales cuando Xó-
chitl incurre  en un lapsus. 
Lo que nunca entenderé son 
las agresiones físicas y ver-
bales contra ella, así  como  
las que han sufrido otros as-
pirantes a cargos de elec-
ción popular. 

¡Digamos no a la violen-
cia política!, pero también a 
la guerra sucia en la actual 
competencia político-electo-
ral, más allá de que quienes 
la promuevan sean líderes 
partidistas, académicos y pe-
riodistas inconformes con la 
Cuarta Transformación. 

Sabemos bien que en 
todo proceso electoral el 
factor miedo es utilizado 
para afectar las aspiracio-
nes de uno o varios candi-
datos a ocupar cargos pú-
blicos. Cómo olvidar la fra-
se “AMLO es un peligro para 
México”, creada sin ningún 
sustento por el consultor de 
origen español, Antonio José 
Solá Reché, con el claro pro-
pósito de afectar las aspira-
ciones del tabasqueño, y fa-
vorecer las de Felipe Calde-
ron Hinojosa, candidato pre-
sidencial del PAN en 2006. 

El actual presidente de 
México casi termina su se-
xenio y se encuentra entre 
los mandatarios del mundo 
mejor aprobados. Y aunque 
queda a deber en algunos 
sectores, nunca fue un peli-
gro para México, como sí lo 
fue para los intereses econó-
micos y de poder de los lla-
mados grupos fácticos. 

X: @armayacastro

La inteligencia emocional (IE) 
se ha popularizado a partir 
de la capacidad que tiene 
de reconocer y gestionar las 

emociones, propias y ajenas, de ma-
nera efectiva. 

Primero se debe entender que es una 
combinación de habilidades, como el au-
toconocimiento, la autorregulación, la em-
patía, la motivación y las habilidades so-
ciales. Este tipo de inteligencia no consis-
te en alterar la capacidad de generación 
de emociones con respecta a diferentes 
estímulos del entorno, sino se relaciona 
más con la reacción que una persona tie-
ne frente a ellas, que muchas veces son 
más impactantes que las emociones en sí 
que desencadenan esta acción. 

Características de aprendizaje emo-
cional.

Prestan atención a sus emociones: las 
personas que desarrollan este tipo de in-

teligencia analizan sus emociones y las es-
cuchan, no solo se limitan a sentirlas.

Conocen sus sentimientos y no los re-
primen: estas personas son auténticas y 
sinceras, ya que expresan sus sentimien-
tos de forma clara.

Analizan sus proyectos y sueños: no vi-
ven en un sueño constante, sino que sa-
ben razonar sobre lo que sienten y si algu-
na meta puede ser alcanzada o no.

Tienen un balance constante en sus ac-
ciones: saben que todo tiene su lado bue-
no o malo, por lo que dirigen su atención 
a las cosas que pueden solucionar o que 
pueden ser de utilidad para ellos mismos.

No toman nada personal: cuando una 
persona los altera o algo en su entorno 
no sale como lo tenían planeado, analizan 
qué pudieron haber hecho mal y qué co-
sas mejorar a futuro. No se concentran en 
algo que no pueden controlar.

Son autocríticos con sus acciones: las 

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

emociones no los controlan, 
ellos controlan lo que deciden 
hacer con ciertas emociones 
y reconocen cuando algo se 
les fue de las manos.

Se fijan en las emociones 
de otras personas: intentan 
ser siempre empáticos con 
sus semejantes para saber 
cómo expresan sus emocio-
nes. Así, se relacionan mejor 
con los demás.

Conocen siempre gen-
te nueva, pero se rodean de 
aquellos con los que tienen 
una conexión: A través de 
otras personas, conocen dife-
rentes puntos de vista y com-
parten más con aquellos que 
son compatibles con la suya. 
No pierden tiempo en rela-
ciones tóxicas ahorrándose 
así una incomodidad innece-
saria.

Se motivan a sí mismos 
constantemente: estas per-
sonas se emocionan cuan-
do sucede algo que les gus-
ta o realizan una acción de-
terminada. No se enfrascan 
en por qué ya no les motivan 
cosas antiguas, sino que bus-
can siempre renovar su emo-
ción con nuevas experiencias.

Tipos de Inteligencia Emo-
cional

Empatía: Consiste en en-
tender cómo se sienten los 
demás y aprender a comuni-
carse correctamente para lo-
grar un objetivo común. Cada 
persona reacciona de diferen-

te manera a ciertos estímulos 
dependiendo de su contexto 
y su experiencia. Habilida-
des sociales: las buenas rela-
ciones interpersonales guían 
a las personas al éxito, ya que 
pueden lograr más cosas con 
liderazgo, gestión de conflic-
tos, cooperación y trabajo 
en equipo. Autoconocimien-
to: este tipo de inteligencia 
emocional consiste en la ca-
pacidad de reconocer los sen-
timientos que uno alberga y 
cómo estos pueden afectar 
las acciones que hacen. La 
conciencia emocional y la 
confianza son vitales para su 
desarrollo. Motivación: este 
tipo se relaciona con el com-
promiso de llegar a los obje-
tivos que uno   plantea, cómo 
se mantiene el positivismo 
ante las adversidades y cuál 
es la iniciativa que una perso-
na maneja para plasmar de-
terminadas metas.

Autorregulación: las téc-
nicas de autocontrol son 
esenciales en la inteligencia 
emocional. Controlar la du-
ración de nuestras emocio-
nes y que tanto influyen es-
tas en nuestras decisiones es 
vital para este tipo de inteli-
gencia emocional. Si necesi-
tas terapia psicológica comu-
nícate a Jardín Interior Cen-
tro Especializado en Autismo 
de lunes a viernes de 9:00 am 
a 8:00 pm Cel. 6861588601  
ilianafrivasa@hotmail.com

Todos hablamos de inteligencia emocional, pero realmente no sabemos 
en algunos casos de que trata, podemos decir que es la capacidad de 
motivarnos a nosotros mismos, de perseverar a pesar de las frustracio-
nes, de controlar los impulsos, de regular nuestros propios estados de 
ánimo y de empatizar y confiar en los demás. Y lo podemos lograr con 
nuestras acciones todos los días para llevar relaciones interpersonales 
satisfactorias.

UNA MIRADA AL 
AUTISMO

PSIC. ILIANA RIVAS

Inteligencia emocional

COLUMNA

Deslices y 
guerra sucia

ARMANDO MAYA CASTRO

En febrero de 2024 y con cifras desestacionalizadas, el Indicador 
Global de la Actividad Económica (IGAE) registró un aumentó 1.4 % 
a tasa mensual.
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VIGENTE, LA RELACIÓN DE 
CECUT CON INSTITUCIONES 
CULTURALES DE CALIFORNIA

Exposición La Frontera en el Museo Internacional Mingei misma que expone parte de sus obras en El Cubo de Cecut desde febrero de 
este año. 

COLABORADORES 
DEL RECINTO 
FEDERAL 
ASISTIERON 
A UNA VISITA 
GUIADA CON 
MIRAS A EXPANDIR 
LOS VÍNCULOS 
DE TRABAJO 
INTERINSTITUCIONAL 
EN EL ÁMBITO 
BINACIONAL Y, 
EN ESE SENTIDO, 
COMPARTIERON 
EXPERIENCIAS 
CON SUS 
PARES DE LAS 
INSTITUCIONES 
CULTURALES DEL 
VECINO PAÍS DEL 
NORTE

TIJUANA, B. C.- Dando 
continuidad a la rela-
ción que ha desarrolla-
do el Centro Cultural 

Tijuana (Cecut), institución de 
la Secretaría de Cultura fede-
ral, con instituciones cultura-
les en California, colaborado-
res del recinto realizaron una 
visita al Balboa Park de San 
Diego y recorrieron el Museo 
Internacional Mingei, el Insti-
tuto de Arte Contemporáneo y 
el Museo Comic-Con.

La cultura y el arte como un 

En el Instituto de Arte Contemporáneo de San Diego el grupo 
pudo transitar la muestra Pinar Yoldas: Synaptic Sculpture.

Los empleados de Cecut visitaron el Museo Comic-Con dedicado a crear conciencia y apreciación por 
los cómics y sus formas de arte relacionadas. 

idioma universal son elementos 
útiles para estrechar lazos de co-
municación entre estas dos nacio-
nes, esta iniciativa binacional se 
ha ido fortaleciendo con activida-
des de diversa índole en ambos 
lados de la frontera, de tal forma 
que conciertos, conferencias, pre-

sentaciones de libros, jornadas artísti-
cas y puestas en escena han fortaleci-
do las relaciones de artistas de México 
y los Estados Unidos de manera inten-
sa desde 2019.

Representantes de la Gerencia de 
Exposiciones, Gerencia de Coleccio-
nes, Registro y Conservación, Coor-

dinación de Atención al Público, Ge-
rencia de Difusión y Comercialización, 
Coordinación de Acuario y Coordina-
ción de Prensa de Cecut asistieron a 
esta visita guiada con miras a expan-
dir los vínculos de trabajo interinstitu-
cional en el ámbito binacional y, en ese 
sentido, compartieron experiencias con 

sus pares de las instituciones cultu-
rales del vecino país del norte.

En el Museo Internacional Min-
gei recorrieron la exposición La 
Frontera, una exhibición de joye-
ría contemporánea que aborda las 
identidades duales de la residencia 
en la frontera entre México y Es-
tados Unidos, misma que expone 
parte de sus obras en El Cubo de 
Cecut desde febrero de este año, 
una muestra que forma parte de la 
agenda oficial del World Design Ca-
pital San Diego-Tijuana 2024. 

En el mismo espacio pudieron 
contemplar las exposiciones Shi-
rin Towfiq y Cups to Connections, 
además conocer diversos espacios 
de sus instalaciones de la mano 
de Jessica Hanson York, directo-
ra ejecutiva, Patricia Cué, direc-
tora creativa, Diana Benavidez, 
especialista en educación, Emily 
Brown, asociada de registro, Ron 
Kerner, fotógrafo, Kristi Ehrig-Bur-
gess, jefa de biblioteca y archivos, 
y Ariana Torres, asistente de cura-
duría del museo.  

Posteriormente, en el Instituto de 
Arte Contemporáneo de San Diego, 
Roxana Lopez, gerente de exposi-
ciones, dio la bienvenida al grupo 
que pudo transitar la muestra Pinar 
Yoldas: Synaptic Sculpture, una ex-

periencia inmersiva que conecta la 
creatividad y el deseo humano en la 
vida contemporánea, exhibición que 
invita a considerar cómo la emoción 
puede combinarse con la tecnolo-
gía para crear un futuro más justo 
y compasivo.  

Finalmente, los empleados de Ce-
cut visitaron el Museo Comic-Con 
donde pudieron recorrer las expo-
siciones; Excelsior! The Life and Le-
gacy of Stan Lee, POPnology, Co-
lleen Doran Illustrates Neil Gaiman, 
From Big Dots to The Digital Uni-
verse: The Evolution of Comic Book 
Color, Cowboy Bebop 25th Anniver-
sary Art Exhibition, Cardboard Su-
perheroes y Logo Legacy Exhibit.

La directora ejecutiva, Rita Van-
dergaw, y el director de operacio-
nes, Paul Pursch, guiaron el paso 
dando datos de interés por las ins-
talaciones de este museo dedicado 
a crear conciencia y apreciación por 
los cómics y sus formas de arte re-
lacionadas. 

Las redes sociales del Cecut en 
Twitter (@cecut_mx), Facebook (/
cecut.mx), YouTube (Cecut) e Ins-
tagram (@cecut_mx). Las redes so-
ciales de la Secretaría de Cultura en 
Twitter (@cultura_mx), Facebook (/
SecretariaCulturaMX) e Instagram 
(@culturamx).

En el Museo Internacional Mingei recorrieron la 
exposición La Frontera, una exhibición de joyería 

contemporánea que aborda las identidades duales de la 
residencia en la frontera entre México y Estados Unidos, 

misma que expone parte de sus obras en El Cubo de 
Cecut desde febrero de este año, una muestra que forma 

parte de la agenda oficial del World Design Capital San 
Diego-Tijuana 2024.

IMÁGENES: ANDREA SOSA.
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Municipalizar el Valle 
de Mexicali, a consulta

INICIARÁ PROCESO EL PRÓXIMO MES

SE NECESITAN DE 
50 MIL A 80 MIL 
PESOS, PARA SU 
REALIZACIÓN

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Será en 
mayo del presente 
año cuando inicie el 
proceso de consulta 

para conocer la opinión de los ha-
bitantes del Valle de Mexicali si es-
tán de acuerdo o no en su munici-
palización.

Lo anterior fue informado por 
el presidente del Consejo Empre-

MEXICALI.- En mayo, los habitantes del Valle podrán emitir su opinión para la 
municipalización de la zona.

sarial, Marco Aurelio Gá-
mez Servín al referir que 
se requieren entre 50 mil 
a 80 mil pesos para reali-
zarlo.

Dicha encuesta se ha 
retrasado por diversos 
motivos, entre ellos la tem-
porada vacacional de Se-
mana Santa.

Gámez Servín, mani-
festó que el recurso será 
proporcionado por em-
presarios de la ciudad, 
asimismo el ex titular de 
COEPRIS indicó que evi-
tó presentar la propuesta 
a los candidatos a la alcal-

día en el proceso electo-
ral para que lucren con el 
tema, como el de los desa-
parecidos.

Recordó que las con-
diciones para municipa-
lizar el Valle de Mexicali 
son distintas a lo que ocu-
rrió con San Quintín y San 
Felipe, ya que se trata de 
una zona con más de 177 
mil habitantes, se ubica 
en los límites con el esta-
do de Sonora, y se tienen 
pláticas avanzadas, entre 
otras, para el desarrollo de 
un “clúster médico” en la 
zona de Los Algodones. 

Buscan revivir alianza 
con empresarios para 
la seguridad pública

FUE INTEGRADA EN 2005

MEXICALI.- El gobierno de 
Mexicali junto con el sector 
empresarial, busca revivir la 
alianza empresarial para la 
seguridad pública con el ob-
jetivo de ofrecer apoyo a los 
policías, así como la imple-
mentación de programas en 
su beneficio, cuya creación 
fue en el año 2005 y suspen-
dida al tener varias irregula-
ridades.

La Alcaldesa Norma Bus-
tamante Martínez, informó 
al respecto, al recordar que 
en dicha alianza participan 
los sectores de comercio, 
industrias, empresarios, así 
como funcionarios del Go-
bierno Municipal.

Anunció que se reunió 
con el empresario Jonathan 
Díaz Castro para hablar del 
proyecto, expresando su to-
tal apoyo, al precisar que los 

empresarios siempre colabo-
ran con el desarrollo del mu-
nicipio.

“En próximos días dare-
mos más detalles, la policía 
siempre requiere más herra-
mientas de trabajo, ya tie-
nen las body cams, patrullas, 
pero sin duda el elemento 
humano es lo más importan-
te y por eso esta alianza ade-
más que permite conocer las 
necesidades de los empresa-
rios en la seguridad, también 
realizarán diversas acciones 
para generar esos apoyos a 
los agentes”, dijo Bustaman-
te Martínez.

Finalmente, la alcaldesa 
apuntó que habrá una reu-
nión de trabajo en las ofici-
nas de la Auditoría Superior 
del Estado, para corregir las 
irregularidades encontradas 
en sus cuentas públicas.

MEXICALI.- Más apoyo para la Dirección de 
Seguridad Pública con la reactivación de la 
alianza empresarial.

MEXICALI.- El sector educativo está ocupado en evitar 
problemas que afecten el aprendizaje de los estudiantes del 
Estado con la instalación de la Mesa por la construcción por 
la paz.

Va Sector Educativo por lograr 
garantía de paz en las escuelas

PARTICIPAN DIVERSAS DEPENDENCIAS

MEXICALI.- La Secre-
taría de Educación de 
Baja California insta-
ló la Mesa por la cons-
trucción de la paz en las 
escuelas de nivel media 
superior, con el apoyo de 
diversas dependencias 
que permitan garantizar 
un adecuado entorno en 
los estudiantes del nivel 
medio superior.

El secretario Artu-
ro Solís Benavides, in-
formó que en la instala-
ción de la mesa partici-
pan Derechos Humanos, 
Seguridad Pública, Ins-
tituto de Psiquiatría, Se-
cretaría de Inclusión, en-
tre otras, las cuales, con 
base a sus atribuciones, 
implementará progra-
mas solucionar las di-
versas situaciones que 
presentan al interior de 
los planteles educativos.

“Son más de 16 es-
cenarios que tenemos 
identificados, como aco-
so escolar, bullying, vio-
lencia, baja autoesti-
ma, donde se establece-
rán programas para dar 
atención a cada uno de 
los casos, cada vez que 

sucede algo en las escuelas, los 
padres de familia acuden a algu-
nas de estas instituciones, noso-
tros como Sistema educativo, so-
mos receptores de esas denuncias 
o reclamos, donde habrá capacita-
ciones en cada dependencia”, dijo 
el funcionario.

Solís Benavides indicó que cada 

6 meses habrá una reunión con las 
dependencias participantes para 
conocer los resultados, además de 
recordar que, en dos años, tienen 
el reporte de mil 800 incidencias 
en escuelas de media superior, 
donde en varios casos la situación 
no fue grave, pero es una señal de 
alerta en su atención.
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REDACCIÓN
el mexicano

CIUDAD DE MÉ-
XICO- El Amé-
rica recibirá al 
Pachuca este 

martes en el primer par-
tido de las semifinales 
de la Copa de Campeo-
nes de Concacaf 2024, 
duelo que tendrá lugar 
en el Estadio Azteca de 
la Ciudad de México y 
que será puesto en mar-
cha a partir de las 19:15 
horas.

Las Águilas mostra-
ron un despliegue ofen-
sivo en los cuartos de fi-
nal, venciendo 9-2 en el 

marcador global al New 
England Revolution. El 
equipo previamente ha-
bía derrotado 5-3 al Gua-
dalajara en los octavos de 
final. América comenzó su 
participación con una vic-
toria global de 3-2 sobre el 
Real Estelí de Nicaragua 
en la Ronda Uno.

Pachuca ingresó a la 
edición de este año en los 
octavos de final con una 
victoria global de 6-0 so-
bre el Philadelphia Union. 
Los Tuzos continuaron su 
despliegue ofensivo con 
una victoria global de 7-1 
sobre CS Herediano en los 
cuartos de final.

Salomón Rondón ha 
sido un talismán para Pa-
chuca con siete goles en 
el torneo, liderando la ca-
rrera por el Botín de Oro. 
Rondón anotó dos hat-tric-
ks consecutivos, en el se-
gundo partido de los oc-
tavos de final y en el pri-
mer partido de los cuartos 
de final. Oussama Idrissi 
también ha sido vital, con 
cuatro asistencias para 
Pachuca.

América ha levantado 
la Copa de Campeones en 
siete ocasiones, la mayor 
cantidad para cualquier 
club, y Pachuca ha sido 
ganador en cinco ocasio-

nes. A pesar de su desta-
cado historial, los dos clu-
bes mexicanos se enfren-
tarán por primera vez en 
cualquier etapa del torneo.

Desde la introducción 
de los torneos de Apertu-
ra y Clausura en la Liga 
MX, los dos equipos se 
han enfrentado 65 veces. 
Pachuca ha ganado 27 ve-
ces, América 21 veces y ha 
habido 17 empates. El últi-
mo encuentro fue una vic-
toria en casa de Pachuca 
por 2-1 gracias a un do-
blete de Erick Sánchez, 
con un gol de Julián Qui-
ñones para América, el pa-
sado 17 de febrero.

Los equipos se enfrentarán por primera ocasión en cualquier 
etapa del torneo
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INICIARÁ ZONKEYS 
EN PRIMER LUGAR

FUTBOL:

EN TABLA DE SEGUNDA VUELTA 

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A
 

COPA DE CAMPEONES DE LA CONCACAF COPA DE CAMPEONES DE LA CONCACAF 

2B2B

LOS ÁNGELES, 
California- Shohei 
Ohtani ha hecho 
mucho para elevar 
el listón en su ca-
rrera, logrando co-
sas que pensába-
mos no 
vo lve -
ríamos 
a  v e r 2B

FOTO: CORTESÍA

Establece Ohtani 
récord de jonrones

R O M P E  R É C O R D  D E  H I D E K I  M A T S U I

SUMA VIGÉSIMO TÍTULO DE SERIE A SUMA VIGÉSIMO TÍTULO DE SERIE A 

Logra InterLogra Inter

DE MILÁN EL
‘Scudetto’‘Scudetto’

Zonkeys se ubica 
en este peldaño 
con marca de 5 
victorias por 1 

descalabro 
para un 

porcentaje 
de 0.833

MILÁN, Italia- El Inter de Milán vivió un partido de ensueño este MILÁN, Italia- El Inter de Milán vivió un partido de ensueño este 
lunes al conquistar su vigésimo campeonato de Serie lunes al conquistar su vigésimo campeonato de Serie 
A tras imponerse en el clásico de Italia al AC Milán, al A tras imponerse en el clásico de Italia al AC Milán, al 
que venció 2-1 para conquistar el “Scudetto” a cinco que venció 2-1 para conquistar el “Scudetto” a cinco 
fechas de que concluya la temporada. fechas de que concluya la temporada. 

El mariscal de campo Zach Wilson pasará de Jets de 
Nueva York a Broncos de Denver a cambio de una se-
lección en las últimas rondas del Draft de este año, 
que empezará este jueves.

Nueva York obtendrá la 
selección 203 del evento, 
en la sexta ronda, mien-
tras que Denver se que-
dará con la 256, ya en la 
séptima ronda. Wilson lle-
gará a unos Broncos que 
quedaron limitados en 
sus opciones tras canjear 
al veterano Russell Wil-
son en la temporada baja.

Pasa Zach Wilson 
a  Broncos

23 DE ABRIL / HORA: 19:15  
ESTADIO: AZTECA

24 DE ABRIL / HORA: 17:15  
ESTADIO :LOWER.COM FIELD

30 DE ABRIL / HORA: 18:15  
ESTADIO : HIDALGO

1 DE MAYO / HORA: 19:15  
ESTADIO : BBVA

VS

VS

VS

VS

SEMIFINALES

COPA DE CAMPEONES 
CONCACAF
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TIJUANA- Se definió el calenda-
rio para la primera edición de la 
histórica Minicopa México, a rea-
lizarse del viernes 26 al domingo 
28 de abril en la Arena Zonkeys, 
casa del tres veces campeón de 
CIBACOPA, es decir, Tijuana 
Zonkeys.

El viernes 26 y sábado 27 de 
abril se jugará la ronda de gru-
pos; ambos días, las actividades 
arrancarán en punto de las 10:00 
horas.

El domingo 28 de abril, las ac-
tividades también arrancarán en 
punto de las 10:00 horas, con las 
semifinales y, la gran final, inicia-
rá en punto de las 19:00 horas, al 
terminar se realizará la premia-
ción junto con una cena de clau-
sura.

La primera etapa del torneo 
será con dos grupos de cuatro 
integrantes, los mejores dos de 
cada sector pasan a la ronda de 
semifinales y, de ahí, los ganado-
res disputarán la corona de este 
torneo internacional.

Esta primera edición contará 

con la participación del Barcelo-
na, actual campeón de La Liga 
Endesa ACB.

De la Liga Nacional de Balon-
cesto Profesional (LNBP) estará 
presente con los equipos de Hal-
cones de Xalapa, Halcones Rojos 
de Veracruz y Abejas de León.

Y, el Circuito de Baloncesto de 
la Costa del Pacífico (CIBACOPA) 
México, que en este año será an-
fitrión del evento, verá acción con 
Pioneros de la Academia, Ánge-
les de México, Caballeros de Cu-
liacán y, por supuesto, Tijuana 
Zonkeys.

Es importante mencionar, que 
todos los equipos mencionados 
estarán viendo acción con ele-
mentos exclusivamente de sus 
respectivas academias, en el caso 
de los representantes de México, 
con elementos nacidos entre el 
2008 y 2009.

Este torneo será con causa, 
por lo que la afición podrá entrar 
a los partidos solamente llevan-
do un kilo de alimentos, que será 
donado a la asociación sin fines 

TERCERA FUNCIÓN DE 2024 TERCERA FUNCIÓN DE 2024 

PONEN  FECHA PONEN  FECHA 
A  UWC  53A  UWC  53

El evento de Artes Marciales Mixtas contaría con siete combates profesionales

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- La empresa Ultima-
te Warrior Challenge México 
(UWC) regresará a la activi-
dad para el domingo 19 de 

mayo, con arranque a las 14:30 horas, 
para lo que será su tercera función de 
la temporada 2024.

Tras un exitoso debut en Arena 
Zonkeys el domingo 7 de abril, la función 
“UWC 53” ya tiene fecha oficial de trans-
misión a través de UFC Fight Pass con sie-
te combates profesionales contemplados. 

“Llevamos dos muy buenas funciones 
este año, con tres campeonatos en juego 
en total, y seguimos con nuestro plan de 
reactivar todos los campeonatos en esta 
campaña, que ya ha dado grandes frutos.

“Tres de nuestros campeones estuvie-
ron en las pruebas del Performance Ins-
titute de UFC (Ultimate Fighting Cham-
pionship) en la Ciudad de México y en to-
tal 9 de los 19 invitados fueron peleadores 
nuestros”, dijo Alejandro Islas.

El presidente de UWC subrayó que los 
peleadores invitados al Instituto de UFC, 
entre ellos el Campeón Gallo, Adrián 
“Tiburón” Luna (14-1-0), de Guayaquil, 
Ecuador, podrán seguir activos en la jau-
la mexicana.

“Eso es una gran ventaja, básicamen-
te continuarán con su entrenamiento, pre-
paración, rutinas en la Ciudad de México, 
pero siguen libres para pelear en eventos 
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La empresa Ultimate Warrior Challenge México (UWC) regresará a la 
actividad para el domingo 19 de mayo. 

Iniciará...

Establece...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

TIJUANA.- El tres ve-
ces campeón del Circui-
to de Baloncesto de la 
Costa del Pacífico (Ciba-
copa), Tijuana Zonkeys, 
arrancará la semana en 
el primer lugar en la Ta-
bla General de la Segun-
da Vuelta en esta Tem-
porada 2024.

Zonkeys se ubica en 
este peldaño gracias a 
que cuenta con marca 
de 5 victorias por 1 des-
calabro para un porcen-
taje de 0.833. 

Esto gracias a que 
tiene marca en casa de 
4 victorias sin derrotas, 
mientras que de visita 
tiene números de 1-1.

Tijuana Zonkeys 
arrancó la Segunda 
Vuelta en calidad de vi-
sitante ante Halcones 
de Ciudad Obregón con 
los cuales dividió hono-
res, tras ganar el primer 
cotejo 92 puntos a 83 y 
caer en el segundo 87 
unidades a 82.

Luego, en la Arena 
Zonkeys, Tijuana sostu-
vo serie ante Rayos de 
Hermosillo, los actua-
les subcampeones de la 
competencia, a los cua-
les derrotó por medio de 
marcadores de 95-90 y 
102-90.

Y, la más reciente se-
rie de Tijuana fue ante 
Caballeros de Culia-
cán, también se jugó en 
el Arena Zonkeys, don-
de nuevamente sacó la 
“escoba”, tras imponer-
se en el primer juego 87 
puntos a 71 y en el se-
gundo 81 unidades a 69.

Venados de Mazatlán 
tiene la misma cantidad 
de ganados (5) y perdi-
dos (1), pero su porcen-
taje de la resta de pun-
tos anotados por recibi-
dos no es mejor que la 
de Tijuana Zonkeys que 
tiene 8.2, mientras que 
los sinaloenses tiene 0.8.

Los vigentes cam-
peones de CIBACOPA, 
es decir, Astros de Jalis-
co se encuentran en el 
tercer lugar de la Tabla 
General en esta Segun-
da Vuelta con marca de 
4 victorias y 2 descala-
bros para un porcenta-
je de 0.667.

Logra...
VIENE DE LA PORTADA

La primera edición de la Minicopa México tendrá lugar del 
26 al 28 de enero en la Arena Zonkeys. 

hasta no ser llamados a UFC.
“Así que es muy probable que alcance 

Adrián (Luna) a poner en juego el Cam-
peonato Gallo por lo menos una vez más 
este año, aunque sabemos que está en la 
lista corta para ser llamado al Octágono”, 
dijo Islas.

Con eso en mente, agregó que el pro-
grama para UWC 53 ya está completo y 
se dará a conocer en los días próximos, así 
como la sede oficial para la función que 
continuará con el sistema de combates 
dominicales.

“Originalmente estábamos para el 12 
de mayo, incluso en UWC 52 anunciamos 
esa fecha, pero UFC nos comentó que era 
el fin de semana del Día de las Madres, 
tanto para México como para Estados 
Unidos (de América).

“Así que hicimos ese ajuste a la fecha, 
algo que ya ha sido aprobado por UFC, 
así que luz verde y estén todos los aficio-
nados de las AMM (Artes Marciales Mix-
tas) para el anunció de la sede y del pro-
grama en estos días”, agregó el presiden-
te de UWC. 

TENDRÁ LUGAR ESTE FIN DE SEMANA 

Definen calendario 
para Minicopa México 

en el mundo del beisbol. Ahora, 
ha establecido el nuevo estándar 
de excelencia para un cañonero 
japonés en las Grandes Ligas.

Enfrentando al derecho de los 
Mets, Adrian Houser, en el tercer 
inning de la victoria de los Dod-

La escuadra “neraz-
zurra”, dirigida por Si-
mone Inzaghi, mostró 
determinación para 
quedarse con el títu-
lo desde el arranque 
del cotejo realizado en 
San Siro, lo que le lle-
vó a tomar la venta-
ja desde el minuto 18 
gracias a un remate 
con la testa del ex ju-
gador del Milán Fran-
cesco Acerbi. 

El Inter incremen-
tó su ventaja al 49 con 
una anotación de Mar-
cus Thuram y a pesar 
de que el Milán intentó 
presionar al rival en la 
recta final del encuen-
tro con un tanto de Fi-
kayo Tomori al 80, que 
fue insuficiente para 
evitar que el rival lo-
grara su primer cam-
peonato en tres años. 

En el tiempo agre-
gado la tensión au-
mentó cuando jugado-
res de ambos equipos 
se vieron involucra-
dos en un conato de 
bronca que terminó 
con tres expulsados, 
Theo Hernández y Da-
vid Calabria por parte 
del equipo “rossonero” 
y Denzel Dumfries por 
parte del Inter. 

Esta es la prime-
ra ocasión en la que 
el campeonato de la 
Serie A queda defini-
do en el “derby della 
Madonnina”, luego de 
que el Inter llegara a 
86 unidades que lo co-
locan a 17 del AC Mi-
lán, que se quedó sin 
posibilidades de darle 
alcance al quedar so-
lamente 15 puntos en 
juego. (AMS)

de lucro Tijuana Sin Hambre, que 
nació en el 2020, con la llegada 

de la pandemia del COVID-19 a 
México.

FOTO: CORTESÍA CEA

gers por 10-0 el domingo, Ohta-
ni conectó una slider en cuenta 
de 0-1 que se quedó sobre el pla-
to para su jonrón número 176 en 
su carrera, rompiendo un empa-
te con Hideki Matsui como el ju-
gador japonés con más cuadran-
gulares en las Mayores. 

El batazo nunca dejó dudas de 
que se iba, un tablazo con una 
velocidad de salida de 110 mph 
que viajó una distancia proyecta-

da por Statcast de 423 pies hacia 
las gradas del jardín derecho del 
Dodger Stadium.

“Estoy aliviado y feliz”, confe-
só Ohtani después del encuen-
tro. “Me tomó un tiempo llegar a 
este punto desde mi último jon-
rón, así que honestamente, estoy 
feliz, aliviado”.

Pasaron siete juegos desde 
que Ohtani igualara a Matsui el 
13 de abril hasta que finalmen-

te quebrara la marca. Sin em-
bargo, fue bastante productivo 
en ese lapso, yéndose de 29-11 
con tres dobles y seis boletos. 
Ohtani se embasó dos veces más 
después del jonrón del domingo, 
añadiendo un sencillo que se des-
vió en el pie izquierdo de Hou-
ser en el quinto y luego trabajan-
do un boleto en el sexto antes de 
ser reemplazado por un bateador 
emergente en el octavo.

POR ARLENE MORENO
el mexicano



Materiales Robles, 
a la gran final

Suman triunfo  los 
Yankees y Farmacia 89

MANEADERO.- Con her-
mético pitcheo de Mar-
tin Wence tirando 7 soli-
dos episodios encamino 
al triunfo de 7 carreras 
por 1 a Materiales Ro-
bles sobre los Parientes 
y quedarse con el pase a 
la gran final de la Prime-
ra Especial del campeo-
nato oficial 2023-24 de la 
Liga Rural de beisbol de 

ENSENADA.- Yankees de la 
Colonia Cuauhtémoc logro 
su cuarto triunfo consecuti-
vo y Super Farmacia 89 re-
greso al camino de las victo-
rias en la doble jornada ce-
lebrada en el diamante del 
campo Alberto Mancilla, vá-
lida para el torneo oficial 
2024 del beisbol de Super-
veteranos de 60 Años y Más 
de la IC de Ensenada.

Los Yankees mantienen 
su invicto dentro del tor-
neo presentando por Mer-
cados El Roble, tras impo-
nerse 7 carreras por 3 al 

Motel América.
El triunfo se fue a los nu-

meritos personales del lan-
zador; Alejandro Sotelo y el 
revés para Mario Lázaro con 
ayuda de Martin Ojeda.

Los mejores bateado-
res de los Yankees fueron: 
Mario Duarte de 4-3, Uli-
ses Gutiérrez de 4-3, Luis 
Becerra de 4-3 y Omar 
Morales de 3-2.

Por los del Motel América 
sobresalieron: Alfredo Flo-
res de 3-2, Martin Ojeda de 
4-2, Martin Bencomo de 4-2 
y Luis Aguirre de 3-1.

Martin Wence 
tirando 7 solidos 
episodios encamino 
al triunfo de 7 
carreras por 1 a 
Materiales Robles 
sobre los Parientes y 
quedarse con el pase 
a la gran final de la 
Primera Especial.

Yankees mantiene 
su invicto dentro 
del torneo 
presentando por 
Mercados El Roble, 
tras imponerse 7 
carreras por 3 al 
Motel América.

E N  L A  M A Y O R  D E  L A  M U N I C I P A L

ROYALS, EL PRIMER FINALISTA
ENSENADA.- La novena de 
Royals es el primer invitado 
a la gran final de la Primera 
Fuerza del campeonato ofi-
cial 2023-24 de la Liga Mu-
nicipal de beisbol de Ense-
nada y Publicidad Márquez 
logro alargar su serie semi-
final en resultados arrojados 
de las semifinales que se ju-
garon en el campo deporti-
vo Antonio Palacios.

En el primero de la doble 
cartelera un inspirado Luis 
Estrada contando con rele-
vo de Arturo Valdez llevaron 

Royals es el 
primer invitado a 
la gran final de la 
Primera Fuerza del 
campeonato oficial 
2023-24 de la Liga 
Municipal de beisbol 
de Ensenada.

Los mejores exponentes del surf en categorías juveniles de la 
entidad cerraron concentración deportiva en la playa 3M´S

REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- Alre-
dedor de 30 sur-
fistas de Baja Ca-
lifornia se dieron 

cita la mañana de este 21 
de abril en la playa 3M´S 
de la delegación de El 
Sauzal de Rodríguez en 
Ensenada, para cerrar con 
éxito su participación en 
la Segunda Concentración 
Deportiva Rumbo a Nacio-
nales CONADE 2024.

El evento que fue orga-
nizado por la Asociación de 
Surfing de Baja California en 
coordinación con el INDE 
BC, tuvo una duración de 
dos días y el objetivo de con-
formar la representación de 
surfistas del estado 29 que 
estará presente en la máxi-
ma justa deportiva infantil y 
juvenil de México que se rea-
lizará del 17 al 22 de junio 
en Manzanillo, Colima.  

“Estamos muy felices con 
la gran participación de jóve-
nes y como está creciendo la 
plantilla de jóvenes prospec-
tos a competir por medallas 
en el evento nacional.

El año pasado hicieron 
el viaje una docena de sur-

ENSENADA.- Considerada 
como uno de los diez 
eventos de automovilismo 
deportivo más famosas del 
mundo la edición número 
56 de la “BFGoodrich Tires 
SCORE Baja 500” cuenta 
ya en la primera semana 
con más de 75 equipos 
procedentes hasta hoy de 
Indonesia, Australia, Canadá, 
Japón,  E.U. y México entre 
otros.

TRABAJAN SURFISTAS TRABAJAN SURFISTAS 
DE BAJA CALIFORNIADE BAJA CALIFORNIA

SE CONCENTRARON EN ENSENADA

La concentración organizada por la Asociación de Surfing de Baja California fue 
en coordinación con el INDE BC y tuvo una duración de dos días.

Los surfistas recibieron capacitaciones, conferencias de 
psicología deportiva y análisis de aptitudes físicas en las 
instalaciones del CAR Ensenada.

PARA LA EDICIÓN 
56 SCORE BAJA 500

MÁS DE 75 EQUIPOS INSCRITOS 

La segunda fecha del 
“Campeonato Mundial del 
Desierto SCORE 2024” se 
llevará a cabo en el puerto y 
municipio de Ensenada del 
próximo 29 de mayo al 02 de 
junio en lo que se espera que 
sea una espectacular batalla 
entre los mejores pilotos 
de Motos y Vehículos fuera 
de carretera del Mundo al 
recorrer una ruta estimada 
de 485 millas en un máximo 
de 20 horas.

La SCORE Baja 500 incluirá 
una Ronda de Calificación 
para las clases Trophy 
Trucks el jueves 30 de 
mayo, la Revisión Mecánica 
y Contingencia el viernes 
31 de mayo así como la 
salida para Motos a las 2:30 
am y Vehículos a las 6:25 
am el sábado 01 de junio 
además de la ceremonia de 
premiación el domingo 02 
de junio en el icónico  Riviera 
del Pacífico.

En el segundo cotejo, los 
boticarios de la Super Far-
macia 89 dieron cuenta de 
Transportes Legaspy con pi-
zarra de 13 por 0.

El lanzador Antonio 
Castro se agencio la vic-
toria y Luis Montano se 
llevó la derrota.

Los que tronar su made-
ro por los de la Farmacia 89 
fueron: Gabriel Beltrán de 
4-4, Jesús Gómez de 2-2 y 
Manuel Virruete de 4-2.

Por los Transportistas los 
mejores al bat fueron: Adolfo 
Valdez de 2-2, Marco Man-
zanares de 2-1 y Lorenzo 
Chávez de 1-1.

La Score Baja 500” cuenta ya con más de 75 equipos inscritos procedentes hasta hoy 
de Indonesia, Australia, Canadá, Japón,  E.U. y México entre otros.
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fistas, este año ya tene-
mos una baraja de más de 
30 niñas y niños con ganas 
de participar y sobresalir 
en este deporte”, comentó 
el presidente de la Asocia-
ción de Surfing de Baja Ca-
lifornia, José Antonio Rodrí-
guez Otáñez.

El evento consistió de 
dos días de actividades en 
donde los atletas recibieron 
capacitaciones, conferen-
cias de psicología deporti-

va, análisis de aptitudes fí-
sicas, además de ser eva-
luados técnica y competiti-
vamente sobre las olas de la 
playa 3M´S en el municipio 
de Ensenada.  

En Nacionales CONA-
DE 2024, competirán ba-
jacalifornianos en las cate-
gorías 12-13-14 años, 15-
16 años, 17-18 años, en 
modalidades de Surfing, 
Longboard, Bodyboard y 
Stand Up Paddle.
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al triunfo de 8 carreras por 3 
a Publicidad Márquez sobre 
Veterinaria Bahía para em-
parejar a 1 juego por bando 
la serie semifinal.

Antonio Morillo de 5-4 
con jonrón, Alejandro Sil-
va de 4-2 y Carlos Márquez 
con cuadrangular lucieron a 
la ofensiva de los publicistas, 
mientras que por los veteri-
narios exploto el madero de 
Miguel Montoya que se fue 
de 4-2 con uno para la calle.

En el segundo encuentro, 
los Royals viniendo de atrás 
en la pizarra terminaron por 
vencer 6 anotaciones por 4 a 
la Academia A1 y conseguir 
el primer boleto a la final.

Jesús García reclamo el 
triunfo en labor de relevo 
a Carlos Borbón quien ha-
bía tomado el lugar del abri-
dor Ricardo Zepeda, en tan-
to que los académicos lanza-
ron; Alan Manríquez, Ishiro 
Pérez, Derek Arévalo que 
fue el derrotado y termino 
Cristian Meza.

Por los Royals lucieron 
con el maple; Juan José Agui-
lar de 4-2 y José Luis Villavi-
cencio de 4-2.

Por los de la Academia 
los mejores fueron: Cris-
tian Meza de 5-3 y Jiro Pé-
rez de 5-2.

FOTOS: CORTESÍA
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Maneadero.
Wences subió a la lo-

mita de los disparos del 
campo Roben Sánchez 
Legaspy para lucir duran-
te 7 entradas completas 
en las que solo permitió 4 
hits a cambio de 3 pasa-
portes y recetó 8 chocola-
tes para acreditarse la vic-
toria contando con relevo 
de Fredy Quezada.

Los ahijados del Pita 
Silva atacaron al picheo 
contario con 1 carrera en 
la primera entrada, 1 en la 
tercera, 4 mas en la cuar-
ta y 1 en la sexta, mien-
tras que los Parientes solo 
pisaron el plato una vez 
en la segunda entrada.

 Jessy López se tuvo 
que conformar con la de-
rrota ocupando auxilio 
de Ezequiel Avalos, en-
tre ambos se llevaron 9 
imparables.

Eduardo Quezada de 
4-2 con 2 empujadas, 
Dany Silva de 4-2 con par 
de producciones, Isaac de 
La Toba de 4-2 y Cristian 
Payan de 4-1 lucieron a la 
ofensiva por los materia-
listas.

Por los Parientes los 
mejores con el bat fue-
ron: José L. Montaño de 
3-2, Ezequiel Avalos de 
4-1 y Oscar Mercado de 3-1.



Realizan con éxito 
Mister Baja Juvenil 

M E D I R Á N  F U E R Z A S  ‘ M E T R A L L E T A ’  V S  ‘ P O L V O R I T A ’

Sacarán chispas
en división mosca

TIJUANA.- Resultó todo un 
éxito el certamen de fisico-
constructivismo Mister Baja 
Juvenil y Veteranos IFBB 
2024, que se desarrolló este 
fin de semana, teniendo como 
digno escenario el Gimnasio 
de Usos Múltiples del Cen-
tro de Alto Rendimiento de 
Tijuana.

El evento contó con la par-
ticipación de alrededor de 150 
atletas de todo el Estado en 
sus diferentes modalidades, 
con muy buena calidad mus-
cular, además de una gran 
asistencia de aficionados.

Lo anterior fue ratificado 
por Luis Ramírez Junior, ner-
vio motor en la organización 
de esta competencia que arro-
jó a los campeones absolutos 
que representarán a Baja Ca-
lifornia en la fase Nacional 
a desarrollarse en próximos 
días en la ciudad de México.

También aprovechó para 
agradecer a todos los que 
apoyaron para que este cer-
tamen fuera exitoso, muy en 
especial a Laura Marmolejo 
Toscano, directora general 
del Instituto del Deporte y la 
Cultura Física de Baja Cali-
fornia (INDEBC).

CAMPEONES 
ABSOLUTOS:

MENS PHYSIQUE 
MASTER:

Gustavo Domínguez,  de Tijuana

CLASSIC PHYSIQUE 
MASTER:

Gustavo Domínguez,  de Tijuana

FITNESS FIGURA 
MASTER:

Tania Vázquez, de Mexicali

BIKINI WELLNESS 
MASTER:

Ramona Tovar, de Mexicali

BODYBUILDING 
MASTER:

Gustavo Domínguez,  de Tijuana

MENS PHYSIQUE:
Brayan Arriaga, de Rosarito

CLASSIC PHYSIQUE:
Humberto Soto, de Rosarito

BIKINI:
Melanhie Ulloa, de Tijuana

WELLNESS:
Sandra Coral Rafael, de Tijuana

FIGURA:
Ximena Moncada, de Ensenada

BODYBUILDING:
Arturo Ulloa, de Tijuana

TIJUANA- El boxeador tijua-
nense Juan Diego Tadeo, po-
pularmente conocido como 
“Polvorita”, arrancará cam-
paña en la división de los 
moscas y lo hará ante un ri-
val de mucho peligro, dado 
que se estará enfrentando 
a Brandon Martínez Rivas 
el viernes 17 de mayo en un 
popular hotel ubicado en el 
bulevar Agua Caliente.

Para ambos boxeadores 
será su primera pelea de este 
2024, el primero se presen-
tará con marca de 13 victo-
rias, de las cuales 5 han sido 
antes del límite, con 5 desca-
labros sin empates, además 
de que suma un total de 92 
rounds como boxeador pro-
fesional y un porcentaje de 
nocaut de 38.46.

Brandon Martínez se pre-
sentará con un palmarés de 8 
victorias, de las cuales 3 han 
sido antes de límite, con 2 des-
calabros sin empates. Suma 
un total de 41 rounds como 
boxeador profesional y un por-
centaje de nocaut de 37.5.

La más reciente pelea de 
“Polvorita” Diego fue el 21 
de septiembre pasado cuan-
do cayó ante Neider Valdez 
Aguilar por decisión unáni-

me en una pelea realizada 
en Monterrey. En ese com-
bate, los jueces Javier Cama-
cho, José Luis López y Elea-
zar Luna entregaron tarjetas 
de 90-100, 91-99 y 90-100, 
respectivamente.

La última pelea de Bran-
don Martínez fue el 11 de di-
ciembre pasado cuando ven-
ció por nocaut a Juan Alva-
rado García, esto al minuto 
con 40 segundos del primer 
asalto.

En la misma velada esta-
rá participando el boxeador 
tijuanense Christian Em-
manuel Hernández Muri-
llo, popularmente conocido 
como “El Chulo”, quien tie-
ne un palmarés de 4 victo-
rias, de las cuales 3 han sido 
antes del límite, sin derro-
tas ni empates. Suma un to-
tal de 9 rounds como boxea-
dor profesional y un porcen-
taje de nocaut de 75.

Otro que verá acción es el 
contendiente Manuel “Baby” 
Zepeda, quien cuenta con 
un palmarés de 23 victorias, 
de las cuales 9 han sido an-
tes de límite, sin derrotas. 
Suma un total 154 rounds 
como boxeador profesional 
y un porcentaje de 39.13.

Resultó todo un éxito el certamen de 
fisicoconstructivismo Mister Baja Juvenil y 
Veteranos IFBB 2024.

Brandon Martínez Rivas le dará la bienvenida a 
“Polvorita” Diego en la división de peso mosca.

Las rojinegras ganaron y golearon a las guerreras en el 
partido perteneciente a la fecha 15 del torneo

REDACCIÓN
el mexicano

TIJUANA.- El Club 
Tijuana Femenil 
se impuso este 
domingo a su si-

milar del Club Santos por 
resultado de 5-2 en el Es-
tadio Caliente, en partido 
que correspondió a la jor-
nada 15 del Clausura 2024 
de la Liga MX Femenil.

Las fronterizas abrieron 
el marcador por conducto 
de Sanjuana Muñoz al 8’ 
con una gran jugada que 
definió de pierna zurda. El 
segundo tanto Xoloitzcuint-
le corrió a cargo de la capi-
tana Dani Espinosa al mi-
nuto 10 al impactar el es-
férico de forma machucada 
dentro del área, mismo que 
hizo que entrara dramática-
mente el balón.

Bianca Mora hizo lo pro-
pio al 15’ y Mónica Alvara-
do siguió los pasos de sus 
compañeras de equipo al 
40’ para darle a las de Ti-

GUADALAJARA, Jalisco- Con 
sus primeras 600 victorias en 
la bolsa, Toros de Tijuana va 
por más éxitos en su historia 
cuando visiten a Charros 
de Jalisco en serie de tres 
juegos que arranca el martes 
a las 19:00 horas (horario 
de Tijuana) en el Estadio 
Panamericano.

Los dirigidos por Luis Carlos 
Rivera han iniciado a buen 
ritmo la temporada 2024 de 
Liga Mexicana de Beisbol 
(LMB) con seis ganados en 
los primeros nueve duelos 
para ubicarse en la segunda 
posición de la Zona Norte.

Los astados abrieron la 
campaña con series ante 
Sultanes de Monterrey, 
Algodoneros Unión Laguna y 
Rieleros de Aguascalientes.

Este martes el rival en turno 
es la novena que dirige el 
tijuanense Benjamín Gil con 
unos Charros de Jalisco que 
ha iniciado lento con sólo tres 
triunfos y seis derrotas en el 
fondo del pelotón norteño.

GOLEA XOLAS A GOLEA XOLAS A 
CLUB SANTOS CLUB SANTOS 

DUELO EN ESTADIO CALIENTEDUELO EN ESTADIO CALIENTE

Xolos Femenil se impuso por goleada a su similar 
de Santos en el estadio Caliente. 

VAN TOROS CONTRA
CHARROS EN JALISCO

SERIE A TRES JUEGOS 

Los lanzadores probables 
para los tres duelos son 
Phillips Valdez (1-0; 3.60), 
Matt Dermody (1-1; 6.48) 
y Manny Barreda (1-
0; 8.22) por el conjunto 
tijuanense. Por la novena 
tapatía se anuncia a Matt 
Minnick (0-1; 23.63), Frank 
Duncan (0-0; 3.60) y Kevin 
McGovern (0-1; 13.50).

Luego de las primeras nueve 
jornadas, Toros de Tijuana se 
ubica en la cuarta posición 

de pitcheo colectivo con 
efectividad en 4.27, pero 
con el bat apenas tienen 
.260 (15), a pesar de que son 
terceros en cuadrangulares 
con una docena que han 
acumulado entres diez 
jugadores diferentes.

Los bureles dominan la 
velocidad con 18 robos de 
base y son el único equipo 
al que no le han estafado 
ninguna almohadilla en las 
primeras tres series.

Toros de Tijuana va por más éxitos en su historia cuando 
visiten a Charros de Jalisco en serie de tres juegos. 

EVENTO TAMBIÉN CONTÓ CON VETERANOS 

juana una cómoda ventaja 
de cuatro goles de diferen-
cia para el descanso.

Para el segundo tiem-
po, la visita respondió con 
dos anotaciones de Alexia 
Villanueva y Daniela Gar-
cía al 73’ y 74’. Las perrísi-
mas no bajaron los brazos y 
por conducto de Mayra Pe-
layo llegó el quinto gol al 

79’, que sentenció el mar-
cador final.

El próximo encuentro de 
Xolos Femenil será frente 
a su similar de Pachuca en 
duelo pendiente de la jor-
nada 10 del certamen, en-
cuentro que quedó agen-
dado para celebrarse este 
jueves 25 de abril en el 
Mictlán.
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MELISSA ESTEFANIA MUÑOZ 
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 22 de 
Abril.- Aunque en la CDMX 
la ley prohíbe que terceros 
impidan la donación de ór-
ganos y tejidos, personal de 
salud y pacientes que los re-
quieren con urgencia en-
frentan a diario déficit de do-
nantes y obstaculización de 
familiares que se oponen a 
la decisión.

 Pese a que el Centro Na-
cional de Trasplantes (Ce-
natra) desarrolló el Regis-
tro Nacional de Donadores 
Voluntarios desde 2004, en 
hospitales enfrentan los mis-
mos problemas que al inicio.

 Las principales formas 
de manifestar que se desea 
sumarse a la causa es regis-

trarse ante sitios oficiales e, 
incluso, al tramitar la licen-
cia de conducir o ingresar al 
sitio web del Cenatra y obte-
ner la tarjeta de donante vo-
luntario.

 Del total de 179 mil 557 
que se contabilizaron has-
ta el 22 de marzo de 2024, 
casi una cuarta parte, 41 mil 
770 personas, eran habitan-
tes de la CDMX, lo que co-
locaba a la entidad como la 
de más voluntarios, seguida 
del Estado de México, don-
de se registraron 30 mil 417 
personas.

 El resto de las entidades 
reportaban entre 800 y 7 mil 
850 voluntarios.

 El médico José Francisco 
Moreno, quien labora en un 
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PACIENTES ESPERAN SIN ÉXITO

Prevalecen frenos en 
donación de órganos 

ACEPTA INE VOTO EN 
EL EXTRANJERO, DE 
20 MIL MEXICANOS
CIUDAD DE MÉXICO, 22 de Abril 
(Reporte Índigo).- El Instituto Nacional 
Electoral (INE) aceptó incluir a más de 
20 mil mexicanos para poder votar en 
el extranjero, informaron el presidente 
Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 
y la canciller Alicia Bárcena. Si bien 
se señaló que aún faltan 18 mil para 
completar los registros que se 
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ELECCIONES

Hay grave rezago en México, 
para la donación de órganos.

Migrantes rescatados, concentrados en la 
Estación Migratoria de Zacatecas.

AGENCIAS

WASHINGTON, DC, 22 
de Abril.- Estados Unidos 
denunció este lunes en 
su informe anual de de-
rechos humanos que Mé-
xico dejó sin investigar ni 
enjuiciar la mayoría de 
casos criminales como ho-
micidios, torturas, secues-
tros, trata de personas y 
extorsiones, por lo que 
los niveles de violencia y 
explotación en el país se 
mantuvieron altos.

Así se desprende del 
informe del Departamen-
to de Estado estadouni-
dense que, en esta edi-
ción, sitúa entre los prin-
cipales problemas del 
país en materia humani-
taria a los homicidios, la 
tortura, las detenciones 
arbitrarias, el narcotráfi-

co, la violencia de géne-
ro y la violencia contra el 
colectivo LGTBIQ+, entre 
otros aspectos.

La publicación con-
cluye que no ha habido 
“cambios significativos” 
en la situación de dere-
chos humanos en México 
y específica que, en mu-
chas partes del país, las 
organizaciones dedicadas 
al tráfico de personas con-
tinúan actuando con con-
nivencia con las autorida-
des locales.

De hecho, organiza-
ciones internacionales y 
medios de comunicación 
informaron de casos de 
persecución a migrantes 
y solicitantes de asilo por 
parte de grupos delictivos 
y en algunos casos tam-
bién por parte de 
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Denuncia EU impunidad 
en México, ante delitos

INSEGURIDAD

RETÉN, MONTAJE 
O PROPAGANDA, 
ASEGURA  AMLO 
CIUDAD DE MÉXICO, 22 
de Abril.- El Presidente 
Andrés Manuel López 
Obrador afirmó que 
retén de encapuchados 

que detuvo a Claudia 
Sheinbaum en 
Motozintla, Chiapas, 
es un propaganda o 
probablemente un 
montaje.
  “Tenemos la información, 
sí fueron personas 
encapuchadas las que 
detuvieron la camioneta, 

eso lo puedo decir, 
grabando. Ya cuando 
pasan esas cosas, por la 
experiencia que tenemos, 
ya sabemos de que es 
muy probable que sea 
propaganda, porque el 
que va a ser 
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Frena a Sheinbaum 
en Chiapas, un retén 
de encapuchados 

GELMIN OMAR GONZÁLEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 
22 de Abril.- La candi-
data presidencial Clau-
dia Sheinbaum (More-

na-PT-PVEM) fue detenida en 
esta localidad de Chiapas por un 
retén de hombres encapuchados, 
que los pobladores ubican como 
integrantes del Cártel de Sinaloa.

Los hombres portaban armas, 
playeras negras, capuchas milita-
res y gorras con la imagen del nar-
cotraficante Ismael “El Mayo” Zam-
bada; instalados en la entrada del 

pueblo, preguntaban a los viajeros 
su destino y revisaban la cajuela de 
los autos.

A Claudia Sheinbaum no la baja-
ron de la camioneta en la que viaja-
ba, pero le dieron un mensaje.

“Nada más queremos decirle que 
se acuerde de la sierra y de la gen-
te pobre cuando esté en el poder; no 
estamos en contra del Gobierno, llé-
vese eso en su mente, no estamos en 
contra de ustedes.

“Somos como pueblo y estamos 
acá tres veces por semana cuidan-
do a nuestro pueblo. No queremos 

Pág 4

LOS HOMBRES PORTABAN ARMAS, PLAYERAS 
NEGRAS, CAPUCHAS MILITARES Y GORRAS CON 
LA IMAGEN DEL NARCOTRAFICANTE ISMAEL “EL 
MAYO” ZAMBADA; INSTALADOS EN LA ENTRADA 
DEL PUEBLO, PREGUNTABAN A LOS VIAJEROS SU 
DESTINO Y REVISABAN LA CAJUELA DE LOS AUTOS

INTERCEPCIÓN

Descarta López Obrador que sea real el 
presunto retén de encapuchados.

MARTES 23 DE ABRIL DE 2024   EDITOR:  JOSÉ BRAVO HERNÁNDEZ 

Matan 2 pitbull, 
a un bebé de 
15 meses
ROMA, Italia, 22 de Abril (Re-
porte Índigo).- Este lunes, un 
bebé de 15 meses murió en la 
localidad italiana de Eboli, en 
la provincia de Salerno, en el 
sur de Italia, debido a las 
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CHIAPAS          
El retén se encontraba 
instalado en el acceso al 
poblado de Motozintla.

PRESUNTOS MIEMBROS DEL CS
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LOGRÓ LA FRE LA SENTENCIA

Aseguran por 
“mión” a sujeto

LE ENCONTRARON “CRISTAL”

SENTENCIAN A HOMBRE POR 
ROBO DE 20 MIL PESOS

FUE DETENIDO DENTRO DE PROPIEDAD

ENSENADA.- La Fiscalía Regional de 
Ensenada, a través de la Unidad de 
Investigación de Delitos Contra las 
Personas y su Libertad, logró una 
sentencia de más de 1 año de cárcel 
en contra de un hombre ataco a otro 
sujeto con un martillo y un tubo.

Fue por los delitos de ataque peli-
groso y daño en propiedad ajena in-
tencional, que Rafael Sánchez Flores 
fue condenado a pasar 1 año, 4 me-
ses y 18 días en prisión, por el Juez 
de Control durante una audiencia 
de procedimiento abreviado realiza-
da en días pasados.

El ilícito sucedió el 30 de noviem-
bre de 2022 en la colonia Benito 
Juárez, cuando Rafael arrojó piedras 
a la casa del ofendido, causando da-
ños al cristal de una ventana. Ade-
más, al ser confrontado por la vícti-
ma, “el Rafa” reaccionó de manera 
violenta atacándolo con un martillo 
y un tubo sin lograr herirlo.

La Fiscalía General de Baja Cali-
fornia fortalece resultados en la in-
vestigación y esclarecimiento de ilíci-
tos, a fin de reforzar la seguridad en 
la comunidad, combatir la impunidad 
y asegurar justicia para las víctimas.

Cinco “globitos” 
con cristal, escondía 
entre sus ropas un 
hombre que fue in-
tervenido por reali-
zar sus necesidades 
fisiológicas en la vía 
pública.

Condenaron a 
individuo a 16 
meses de prisión

AGREDIÓ A MARTILLAZOS A HOMBREAdemás 
intentó robar 
dos celulares

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA. - 
Por el robo de 
más de 20 mil 
pesos y dos 

celulares, un hombre 
identificado como Luis 
Abraham Ramos Ni-
von, fue sentenciado 
pasar 4 años de pri-
sión, gracias a los tra-
bajos de indagatorios 
realizados por la Uni-
dad de Investigación 
de Robos de la Fisca-
lía Regional, de la Fis-
calía Regional de Ense-
nada.

Mediante un procedi-
miento abreviado, ade-
más de dicha condena, 
el detenido deberá pa-
gar 6 mil 598 pesos por 
la reparación del daño, 
sin beneficios libertarios.

Sobre el delito, la in-
vestigación estableció 
que el pasado 27 de mar-
zo, alrededor de la 13:04 
horas, el sentenciado, 
ingresó a un inmueble 
ubicado en las inmedia-
ciones de la colonia Ro-
sas Magallón, de donde 
tomó de forma ilegal dos 
teléfonos celulares y dos 
carteras una con un to-
tal de 20 mil 200 pesos; 
tras el robo, se fue al pa-
tio trasero con la inten-
ción de esconderse.

Al tratar de huir, Luis 
Abraham fue detenido 
por la propietaria y un 

Detenido, por orinar en la vía pública
ENTRE SUS PERTENENCIAS LE ENCONTRARON DROGA

ENSENADA.- Luis Abraham Ramos Nivon, fue sentenciado pasar 4 años de 
prisión, por el robo de 20 mil pesos y dos celulares.

Continúa la 
cacería contra el 
narcomenudeo

CAEN DOS EN LA ZONA CENTRO

ENSENADA.- Por infringir el artículo 
29, fracción XII, del Bando de Policía y 
Gobierno (orinar en la calle), un hom-
bre de 34 años de edad fue interveni-
do y encontrado en posesión de dro-
gas, esto, la tarde del 20 de abril, en 
Maneadero.

Fue alrededor de las 13:20 horas, 
cuando los efectivos municipales reco-
rrían las calles Lázaro Cárdenas y Emi-
liano Zapata, y vieron a un hombre rea-

ENSENADA.- Cinco “globitos” con “cristal”, escondía entre sus ropas un hombre que fue intervenido por 
realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública.

ENSENADA.- Un par de sujetos fue-
ron vinculados a proceso tras su de-
tención por posesión de drogas en 
la Zona Centro; entre los dos hom-
bres se decomisaron 6 envoltorios 
con cristal.

Fue por las pruebas presentadas 
por la Fiscalía General del Estado 
(FGE), que se logró la vinculación a 
proceso de estos dos sujetos, identi-
ficados como Marco Antonio “N” y 
Francisco Javier “N”, los cuales fue-
ron detenidos en flagrancia.

La detención de estos hombres se 
dio por parte de agentes municipa-
les, quienes los intervinieron el pasa-
do el 16 de abril en las calles Tercera 
y Macheros, y al revisarlos, cada uno 
fue encontrado en posesión de 3 glo-
bitos con dicha sustancia. 

Por lo anterior, fueron detenidos 
por delitos contra la salud en la mo-
dalidad de posesión simple de metan-
fetamina.

ENSENADA.- Marco 
Antonio “N” y Francisco 
Javier “N”, fueron detenidos 
por delitos contra la 
salud en la modalidad 
de posesión simple de 
metanfetamina.

vecino del lugar, para poste-
riormente ser entregado a la 
autoridad investigadora.

La Fiscalía General del Es-
tado fortalece resultados en 
la investigación de delitos, 

buscando que los responsa-
bles sean procesados y no 
dejar impune ningún delito.

lizando sus necesidades fisiológicas 
con toda tranquilidad.

Por ello, los agentes se acercaron a 
quien se identificó como Carlos “N”, 
el cual, nervioso por ser descubierto, 
aceptó ser revisado por los uniforma-
dos, quienes lo encontraron en poder 
de cinco envoltorios de plástico, color 
azul, sellados al calor, con una sustan-
cia granulada al tacto con las carac-
terísticas similares a la droga conoci-

da como cristal, que escondía en su 
vestimenta.

Por lo anterior, Carlos “N”, fue 
trasladado a la Estación Central de 
Policía, ubicada en la calle Nove-
na y Espinoza, donde le realizaron 
la respectiva certificación médica, 
para después ser puesto a disposi-
ción de la Fiscalía General del Es-
tado, por el probable delito de po-
sesión de drogas.
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EL PRIMER JUICIO PENAL CONTRA DONALD 
TRUMP COMENZÓ OFICIALMENTE

NUEVA YORK, 22 de abril 
2024.- La Fiscalía y los 
abogados de Trump pre-
sentaron sus declaracio-

nes de apertura y el primer testigo, 
un exeditor de National Enquirer, 
fue llamado a declarar el lunes en 
el histórico y sin precedentes juicio 
penal de un expresidente.

Cada parte tuvo su primera 
oportunidad de exponer una teo-
ría del caso a los miembros del ju-
rado. Los fiscales dijeron a los ju-
rados que el reembolso de los pa-
gos de dinero por silencio hechos 
a la estrella de cine para adultos 
Stormy Daniels fue parte de una 
conspiración más amplia para in-
fluir en las elecciones presidencia-
les de 2016 ocultando información 
perjudicial sobre Trump.

Los abogados del expresiden-
te respondieron diciendo al jurado 
que Trump era inocente y no esta-
ba involucrado en la creación de 
los 34 registros comerciales por 
cuya falsificación se le acusa. Tam-
bién añadieron enfáticamente que 
“no hay nada malo en tratar de in-
fluir en unas elecciones”.

Trump siguió arremetiendo con-
tra el caso mientras entraba y sa-
lía de la sala. El juez Juan Merchan 
celebrará una audiencia el martes, 
antes de que se reanude el juicio, 
sobre la moción del fiscal del dis-
trito para sancionar a Trump por 
violar la orden de silencio del juez 
que prohíbe hablar de los testigos.

ESTAS SON LAS CONCLUSIONES 
PRINCIPALES DEL LUNES:

Fiscales: Trump conspiró “para 
corromper las elecciones presiden-
ciales de 2016”

La Fiscalía enmarcó el caso 
para los jurados como pagos ilega-
les para tratar de influir ilícitamen-
te en las elecciones de 2016 que 
Trump luego trató de encubrir ile-
galmente falsificando registros co-
merciales.

“El acusado Donald Trump or-
questó un plan criminal para co-
rromper las elecciones presiden-
ciales de 2016”, dijo 
el fiscal Matthew 
Colangelo a los ju-
rados. “Luego en-
cubrió esa conspi-
ración criminal min-
tiendo en sus regis-
tros comerciales de 
Nueva York una y 
otra y otra vez”.

Colangelo guió 
al jurado a través 
de los esfuerzos de 
Trump, junto con 
Cohen y el ex jefe 
de American Media 
Inc, David Pecker, 
para evitar que sa-
liera a la luz infor-
mación perjudicial 
durante las eleccio-
nes de 2016.

Durante su de-
claración de apertu-
ra, Colangelo tam-
bién abordó pregun-
tas sobre la veraci-
dad de Cohen como 
testigo, tanto porque es una parte 
clave del caso de la fiscalía como 
para adelantarse a las críticas de 
los abogados de Trump.

Pero dijo a los miembros del ju-
rado que recuerden que, indepen-
dientemente de los problemas que 
puedan tener con la credibilidad de 
Cohen, recuerden que lo que está 
diciendo está respaldado por otros 
testigos y documentos del caso.

“NO PRESTEN ATENCIÓN AL RUIDO”, 
DIJO COLANGELO.

Defensa: “Donald Trump es ino-
cente”

El abogado defensor Todd Blan-
che comenzó su alegato inicial con 
una simple afirmación: “Donald 
Trump es inocente”.

Blanche dijo al jurado que la his-
toria no es tan simple como los fis-
cales expusieron y argumentó que 
Trump no estuvo involucrado con 
ninguno de los registros comercia-
les que se le acusa de falsificar más 
allá de firmar los cheques.

“El presidente Trump no tuvo 
nada que ver, no tuvo nada que ver 
con la factura, con el cheque que 
se generó o con la entrada en el re-
gistro contable”, dijo.

Blanche no discutió que el ras-

tro de papel existiera, pero argu-
mentó al jurado que no había nada 
ilegal en firmar acuerdos de no di-

vulgación, o con tratar de influir en 
una elección.

“No hay nada malo en intentar 
influir en unas elecciones. Se llama 
democracia”, añadió.

Blanche también comenzó sus 
esfuerzos para desacreditar el tes-
timonio de Cohen, que será un fac-
tor importante en el resultado final 
del caso. Blanche dijo que Cohen 
tiene una “obsesión por atrapar al 
presidente Trump” y señaló que in-
cluso anoche seguía publicando en 
las redes sociales sobre Trump.

“Todo su sustento financiero de-
pende de la destrucción del presi-
dente Trump”, dijo Blanche. “No se 
puede tomar una decisión seria so-
bre el presidente Trump basándose 
en las palabras de Michael Cohen”.

Al final de su declaración, Blan-
che pidió a los miembros del jura-
do que usaran el “sentido común” 

y dijo que confiaba en que encon-
trarían un veredicto de no culpa-
bilidad.

“Ustedes nos dijeron a todos 
nosotros, le dijeron al tribunal, me 
dijeron a mí, que dejarán de lado 
cualquier opinión que tengan so-
bre el presidente Trump”, dijo 
Blanche al finalizar su declaración 
de apertura.

CÓMO LLEGAMOS HASTA AQUÍ: 
CRONOLOGÍA DEL CASO DE PAGOS 
POR SILENCIO DE DONALD TRUMP 
Y STORMY DANIELS

El editor de tabloides en la pre-
sunta trama de “atrapar y matar” 
testifica por primera vez

Los fiscales llamaron al ex CEO 
de AMI, David Pecker, como primer 
testigo en su caso contra Trump. 
Declaró durante menos de 30 mi-
nutos el lunes por la mañana antes 
de que se suspendiera el juicio por 
hoy. Se espera que continúe testi-
ficando el martes.

Llamando a Pecker un cocons-
pirador durante su declaración de 
apertura, Colangelo se burló del ex 
editor de tabloides como un juga-
dor clave en el esquema de Trump 
“atrapar y matar” (“catch and kill”, 

en inglés) para controlar la narra-
tiva pública sobre él antes de las 
elecciones de 2016.

Los fiscales alegan que una reu-
nión en agosto de 2015 en la Torre 
Trump con Pecker y Cohen desen-

cadenó la conspiración que final-
mente condujo a los cargos pena-
les contra Trump. Afirman que Pec-
ker aceptó actuar como “ojos y oí-
dos de la campaña” recopilando 
información de fuentes sensacio-
nalistas.

El plan, según el fiscal, tenía 
tres vertientes: AMI publicaría his-
torias favorecedoras sobre Trump, 
publicaría historias de golpe sobre 
los oponentes políticos de Trump y 
mataría historias negativas que po-
drían dañar la campaña de Trump. 
La práctica de “atrapar y matar” 
era el “núcleo” de la conspiración, 
dijo Colangelo al jurado.

Se espera que Pecker testifique 
más tarde sobre el esquema y su 
papel en la orquestación de dos 
acuerdos de no divulgación de his-
torias negativas sobre Trump. AMI, 
de Pecker, pagó a Karen McDou-

gal -que alegaba una aventura con 
Trump en los meses previos a las 
elecciones de 2016- 150.000 dóla-
res por los derechos de su historia. 
(Trump ha negado las aventuras).

Cuando Pecker bajó del estrado 
del jurado, sonrió y dijo “hola” a la 
mesa de Trump.

Trump estaba pensando en la au-
diencia de fianza de US$ 175 millones 
que se celebraba al final de la calle

Mientras se iniciaban los alega-
tos iniciales en el tribunal penal, 
otros abogados de Trump discu-
tían en una sala a una manzana de 
distancia sobre la legitimidad de 
la fianza de US$ 175 millones que 
Trump depositó para apelar la sen-
tencia de su juicio civil por fraude, 
en el que el expresidente fue decla-
rado responsable de inflar fraudu-
lentamente el valor de sus activos 
para obtener mejores condiciones 
de préstamo.

Trump, que no pudo asistir a la 
audiencia civil porque está obliga-
do a asistir a cada jornada del jui-
cio penal, arremetió contra la fiscal 
general Letitia James a su entrada 
y salida de la sala el lunes.

En la audiencia, los abogados de 
Trump llegaron a un acuerdo con 
la fiscalía general de Nueva York 

sobre los términos de esa fianza de 
US$ 175 millones. El equipo de Ja-
mes había impugnado previamen-
te la fianza, cuestionando la ca-
pacidad financiera de la asegura-
dora, Knight Specialty Insurance 

Company.
Los abogados que representan a 

Trump en el asunto civil se detuvie-
ron más tarde en el juicio penal y 
hablaron con las cámaras en el pa-
sillo fuera de la sala donde Trump 
se sentó en la mesa de la defensa.

“No debería tener dos equipos 
de abogados aquí hoy”, dijo Alina 
Habba. “Ni siquiera debería estar 
hoy aquí, porque no ha hecho nada 
malo. Es el epítome de una cacería 
de brujas”.

La audiencia sobre la orden de 
silencio dará comienzo el martes

Antes de que se reanude el juicio 
el martes, Merchan celebrará una 
audiencia sobre las acusaciones de 
que Trump violó la orden de silen-
cio del juez que le prohíbe hablar 
de los testigos.

La fiscalía solicitó al juez que im-
pusiera a Trump una multa de US$ 

1.000 por cada una 
de las varias viola-
ciones de la orden 
de silencio que se 
produjeron antes y 
desde que comen-
zó el juicio. Ade-
más de las multas, 
los fiscales quieren 
que el juez recuer-
de a Trump que po-
dría ser encarcela-
do si continúa des-
obedeciendo su or-
den.

“Creemos que es 
importante que el 
tribunal le recuer-
de al señor Trump 
que es un acusado 
penal”, dijo el fis-
cal Chris Conroy la 
semana pasada. “Y 
como todos los acu-
sados criminales 
está sujeto a la su-
pervisión del tribu-
nal”.

Dictan orden de silencio a 
Trump en juicio por pago a Stormy 
Daniels tras declaraciones “amena-
zantes, incendiarias y denigrantes”

Los abogados de Trump argu-
mentan que sus publicaciones en 
las redes sociales en realidad no vio-
lan la orden de silencio. El abogado 
de Trump, Emil Bove, argumentó la 
semana pasada que Cohen había es-
tado atacando a Trump en “cone-
xión con la campaña” y las respues-
tas de Trump estaban relacionadas 
con la campaña.

Trump habló sobre Cohen mien-
tras se dirigía a las cámaras des-
pués de que el tribunal terminara 
el lunes. “Las cosas por las que se 
metió en problemas fueron cosas 
que no tenían nada que ver con-
migo. Se metió en problemas. Fue 
a la cárcel. Esto no tiene nada que 
ver conmigo”, dijo Trump.

El jurado tiene instrucciones de 
llegar a las 11 a.m. ET para comen-
zar el segundo día del juicio. Mer-
chan dijo que si los argumentos so-
bre la orden de silencio no hubie-
sen terminado para entonces, se fi-
nalizarán en otro momento.

El tribunal solo estará en sesión 
hasta las 2 p.m. ET el martes debi-
do a la festividad de Pésaj.

Conclusiones del juicio a Trump
Por el pago de dinero por silencio
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AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública de fecha 03 (tres) de abril de 2024 (dos mil veinti-
cuatro), número 166,444 (ciento sesenta y seis mil cuatrocientos cuarenta 
y cuatro), volumen 4,972 (cuatro mil novecientos setenta y dos), pasada 
ante la fe del Licenciado CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS, 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE DE ESTE 
MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, quedó radicada 
la Sucesión Testamentaria Extrajudicial a bienes del señor ELADIO RODRI-
GUEZ GUTIERREZ, a solicitud de las señoras MARIA INES LONGINOS DA-
VILA y MARIA CELIA RODRIGUEZ MALDONADO, ambas en su carácter de 
Unicas y Universales Herederas en partes iguales y Legatarias, y la misma 
señora MARIA CELIA RODRIGUEZ MALDONADO, en su carácter de Alba-
cea, siendo instituidas en el Testamento del Autor de la Sucesión antes 
mencionado; manifestando las señoras MARIA INES LONGINOS DAVILA y 
MARIA CELIA RODRIGUEZ MALDONADO, que aceptan la herencia que el 
Autor de la Sucesión les dejó de acuerdo con el Testamento otorgado, por 
lo cual lo reconocen y no objetan la validez del mismo Instrumento Nota-
rial, a fin de que surta efectos legales y se reconozcan sus derechos como 
Unicas y Universales Herederas en partes iguales y Legatarias; aceptando 
la señora MARIA CELIA RODRIGUEZ MALDONADO, el cargo de Albacea, 
que le fue conferido y protestando desempeñarlo fiel y legalmente, así 
como que procederán a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión 
de que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos 
de la parte final del Artículo 858 (ochocientos cincuenta y ocho) del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California, y el Artículo 210 
(doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 03 de abril de 2024

LIC. CARLOS ENRIQUEZ DE RIVERA CASTELLANOS 
NOTARIO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO NUEVE, DE ESTE 

MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

Mex. Abr. 13-23

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PEREZ GUTIE-
RREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público número instrumento número 1,535, 
del volumen número 41 de fecha 13 de Abril de 2024, relativo a la TRAMI-
TACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES 
DE LA SEÑORA MARÍA ELENA LÓPEZ GONZÁLEZ, conocida como MA. 
ELENA LÓPEZ GONZÁLEZ, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRIME-
RO. Que la autora de la sucesión falleció el 07 de abril del año 2023 en esta 
Ciudad, de conformidad con el acta de defunción exhibida. SEGUNDO. Que 
comparecieron GUSTAVO YUCUPICIO LÓPEZ, por si, y en representación 
del señor EFRÉN YUCUPICIO LÓPEZ, y el señor JOSE LUIS YUCUPICIO 
LOPEZ, quienes manifestaron su conformidad con la tramitación suceso-
ria antes descrita, su voluntad de tramitarla en forma extrajudicial y bajo 
protesta de decir verdad, declararon que no conocen a persona alguna con 
mejor derecho a heredar que ellos mismos. TERCERO. Que mediante Testa-
mento Publico Abierto se designaron a los señores GUSTAVO YUCUPICIO 
LÓPEZ, EFRÉN YUCUPICIO LÓPEZ y JOSE LUIS YUCUPICIO LOPEZ, como 
UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, y como ALBACEA, al señor GUSTA-
VO YUCUPICIO LÓPEZ, a bienes de la señora MARÍA ELENA LÓPEZ GON-
ZÁLEZ, conocida como MA. ELENA LÓPEZ GONZÁLEZ. CUARTO. Como 
consecuencia de lo anterior, el señor EFRÉN YUCUPICIO LÓPEZ, a través de 
su Apoderado y el señor JOSE LUIS YUCUPICIO LOPEZ, ambos por su pro-
pio derecho, CEDEN todos y cada uno de los derechos hereditarios que les 
corresponden en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑO-
RA MARÍA ELENA LÓPEZ GONZÁLEZ, conocida como MA. ELENA LÓPEZ 
GONZÁLEZ, en favor del señor GUSTAVO YUCUPICIO LÓPEZ, aceptando de 
manera expresa la herencia a su favor. QUINTO. Que en la Tramitación Su-
cesoria se le confiere el cargo de ALBACEA al señor GUSTAVO YUCUPICIO 
LÓPEZ, quien aceptó y protestó el cargo como ALBACEA. Este aviso deberá 
publicarse dos veces con diez días de diferencia, en un diario de circulación 
local, de conformidad con lo que establece el artículo 210 (doscientos diez) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

Mexicali, Baja California, a 13 de Abril de 2024

LICENCIADA GRACIELA PEREZ GUTIERREZ
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Abr. 23 Mayo 4

RETÉN...
Viene de la pág 1
un planteamiento ni está 
encapuchado, ni está grabando.
  “Entonces, es muy extraño 
lo que sucedió allá por 
Motozintla. (...) Es propaganda, 
lo más probable es que sea 
propaganda. Sí, es muy 
probable (que sea un montaje), 
porque -si tienen una denuncia- 
por qué se van a encapuchar. 
Ahí dicen que es pacífico, 
todos los que recorremos los 
caminos de México nos paran, y 
nos reclaman, y no se tapan la 
cara. Pero ya cuando se tapan 
la cara y aparece... no sé que 
están viendo que los tienen 
tan nerviosos, no se serenan”, 
comentó López Obrador en 
conferencia.
 Esta mañana, en Palacio 
Nacional, el Mandatario federal 
consideró que el retén de 
encapuchados en carreteras del 
País no es nada grave.
  “Sí, pero no creo que sea algo 
grave, es lograr este propósito: 
el amarillismo, la propaganda. 
Es que no les funcionó la 
campaña de narcopresidente, 
se gastaron creo que cinco 
millones de dólares en la 
campaña en México y no les 
funcionó. Están apostando a la 
sequía, a que no lloviera y ya 
llovió ayer”, expresó.
  López Obrador señaló que 
los “conservadores corruptos” 
están apostando a la violencia 
en contra de su Gobierno, pero 
aseguró que no se les permitirá 
regresar al poder.
  “Están apostando a la 
violencia, andan zopioloteando 
y nada, afortunadamente no les 
está funcionando. Me refiero a 
los conservadores corruptos, a 
los que quieren regresar por sus 
fueros, nada más que eso no se 
permite en México. Todo indica 
de que no va a regresar el 
bandidaje oficial, se van a tener 
que ir a robar a otra parte”, 
añadió.

Frena...
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que Motozintla sea un desastre 
más como Comalapa, queremos que 
usted, cuando esté en la Presidencia, 
nos haga favor de limpiar ese tramo 
a Comalapa, porque no podemos lle-
gar para allá”, le dijeron.

Otro de los encapuchados le ma-
nifestó su frustración porque ningu-
na autoridad interviene en la región.

“Sí, está bien, que estén muy 
bien”, fue la respuesta de Shein-
baum.

La diputada federal Patricia Ar-
mendáriz admitió en un mensaje en 
redes sociales que los encapucha-
dos pertenecían a uno de los cárte-
les que operan en la región. 

“¿Cómo acabar con esto tan des-
tructivo? Amatenango de la Fronte-
ra, Motozintla y Belisario Domínguez 

son los más afectados”, lamentó la 
legisladora.

Niega Claudia que sean narcos
Después ser abordada por hom-

bres encapuchados en la entrada 
a Motozintla, la morenista Claudia 
Sheinbaum negó que pudiera tratar-
se de integrantes del Cártel de Sina-
loa, como acusaron los pobladores.

“No, no lo creo”, respondió sobre 
las versiones de vecinos.

Viene de la pág 1

la policía, funcionarios de inmigra-
ción y agentes de aduanas.

Por otro lado, el informe destaca 
que la libertad de expresión padece 
“serias restricciones” en el país por-
que durante el año continuó “el des-
crédito oficial” a los periodistas, ya 
que diferentes políticos, entre los que 
se incluye al mismo presidente de Mé-
xico, Andrés Manuel López Obrador, 
los desacreditaron y criticaron públi-
camente por “parciales, partidistas y 
corruptos”.

Las acusaciones de abusos sexua-
les cometidos por las autoridades du-
rante detenciones y encarcelamientos 
es otro de los temas expuestos en el 
texto, en el que se resalta el hecho de 
que el Mecanismo de Seguimiento de 
Casos de Tortura Sexual contra Muje-
res cuente con nuevas directrices des-
de marzo de 2023.

Una de las alabanzas que recoge 
el informe en este ámbito es la deten-
ción por parte de las autoridades del 
exdirector de la policía judicial de Pue-
bla, Adolfo Karam, acusado de tortu-
rar a la popular periodista Lydia Ca-
cho, por poner al descubierto en 2005 
la implicación del exgobernador de di-
cho estado, Mario Marín, en una red 
de trata sexual de menores.

Aunque el reporte puntualiza que, 
en general, el gobierno tomó medidas 

para “identificar y castigar” a los fun-
cionarios que pudieran haber cometi-
do abusos contra los derechos huma-
nos, también recoge las denuncias de 
algunas ONG que trabajan en el te-
rreno y que aseguran descréditos a 
su trabajo por parte de autoridades 
mexicanas.

“Ese informe es un bodrio”
El año pasado, la publicación del 

informe, que también cuestionaba el 
tema de la libertad de expresión y ad-
vertía de reportes creíbles sobre ho-
micidios arbitrarios por parte de poli-
cías, militares y otros funcionarios, de-
sató una reacción encendida del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador.

El mandatario mexicano aseguró 
entonces que el reporte no eran sino 
puras calumnias, y lo tachó de inje-
rencista.

“En el Departamento de Estado no 
cambian. Es una política añeja, ana-
crónica, de querer meterse en la vida 
pública de otros países. ¿Con qué de-
recho? Es una violación flagrante al 
derecho internacional”, expresó el 
mandatario en su momento. Calificó 
el informe de “bodrio… no hay sus-
tento, utilizan la calumnia”.

El Presidente rechazó que en su 
gobierno se hayan cometido torturas 
o masacres y aseguró que en Méxi-
co se “garantiza la libertad de expre-
sión, no se persigue a nadie, no se re-
prime a nadie”.

Denuncia...
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área de trasplantes de la red hos-
pitalaria pública, lamenta que ni esa 
tarjeta ni la ley garantizan la dona-
ción.

 “El único objetivo que tiene esa 
tarjeta no es un objetivo legal, es un 
objetivo de comunicarle a la fami-
lia, a la persona que sea responsa-
ble legal, que la persona quiere do-
nar, porque, como tal, al final del día, 
la persona que toma la decisión, de 
si dona o no dona, es el familiar di-
recto más allegado”, señaló.

 Personal médico en la CDMX 
urge medidas para aumentar la do-
nación de órganos y tejidos ante la 
mínima cobertura, desde hacer que 
se cumpla la ley para evitar que ter-
ceros se nieguen a respetar la vo-
luntad de personas fallecidas, hasta 
legislar que todas las personas sean 
donantes.

 Según cifras del Cenatra, en Mé-
xico había 20 mil 158 pacientes re-
ceptores en espera de un trasplante 
hasta enero de 2024, de los cuales 2 
mil 500 eran en la Capital.

 En contraste, apenas mil 335 
trasplantes se habían realizado en lo 
que va del año en todo el País, equi-
valente a sólo una quinceava parte.

 “Por los programas de diabetes, 
hipertensión, sabemos que hay una 
notable escasez de órganos para 
trasplantes. No llegamos ni al 10 
por ciento de las necesidades y no 
hemos avanzado. Donar es seguir vi-
viendo, no se nos debe olvidar”, des-
tacó Gustavo Olaiz, coordinador del 
Centro de Investigación en Políticas, 
Población y Salud de la UNAM.

 Los prejuicios de las familias si-
guen siendo de los principales obs-
táculos para avanzar en la donación, 
así como la falta de información, di-
fusión y los estigmas en torno a la 
donación de órganos, destacó el mé-
dico José Francisco Moreno, quien 
labora en un área de trasplantes 
de la red hospitalaria pública en la 
Ciudad de México.

 Ese problema fue reconocido 
por autoridades y en la CDMX in-
cluso se modificó la ley para evitar-
lo, al menos en teoría.

 “La donación expresa, cuando 
corresponda a mayores de edad 
con capacidad jurídica, no podrá 
ser revocada por terceros, pero 
el donante podrá revocar su con-
sentimiento en cualquier momen-
to, sin responsabilidad de su par-
te”, indica la última modificación 
de 2023 a la Ley de Salud de la 
CDMX.

 Sin embargo, Moreno señaló 
que es necesario que las autorida-
des hospitalarias hagan cumplir 

esa ley para que se evite que los fa-
miliares se nieguen a lo que se dejó 
estipulado por escrito, como sigue 
ocurriendo.

 “El camino ideal sería que en 
vida uno pudiera llenar el consenti-
miento de: quiero donar una vez que 
muera y, una vez que yo me meta 
al Cenatra para revisar el registro y 
el expediente de la persona, si cum-
ple con los requisitos, que se respe-
te esa decisión y ya se omita lo que 
decidan los familiares, porque así 
tendríamos muchísimas donaciones 
más”, resaltó.

 Aunque la más reciente modifica-
ción a la Ley de Salud de la CDMX 
establece que los terceros no podrán 
impedir la donación expresada por 
escrito, para el personal en hospita-
les es un calvario comenzar un asun-
to legal cuando hay resistencia.

 “Si la persona murió y llenó la 
carta de que sí quería donar, pero, si 
el familiar que toma la decisión dice 
‘no, no quiero que done’, entonces 
nosotros nunca vamos a tomar nada 
de órganos ni tejidos de esa perso-
na porque legalmente sería un pro-
blema”, explicó.

 Agregó que una opción adicional 
que impulsan doctores es que se es-
tablezca por ley que toda persona 
que sea candidata done sus órganos 
al fallecer.

 Personal médico consultado pro-
puso que se mejore la infraestruc-
tura, como quirófanos y no áreas de 
patología o morgue para la disposi-
ción de órganos.

 Además de que se mejore la edu-
cación a médicos en formación para 
conocer y promover la donación de 
órganos y combatir los prejuicios y 
mitos, que van desde la errónea per-
cepción de que el personal de salud 
se beneficia, hasta consideraciones 
religiosas por las que se oponen.

Prevalecen...

ACEPTA...
Viene de la pág 1
encuentran en revisión.

En conferencia mañanera, Bárcena 
explicó que para un millón 585 mil 
278 recibieron credenciales del 
INE, sin embargo solo 227 mil 112 
hicieron el registro para ser incluidos 
en la lista nominal. De estos, 39 mil 
724 se encuentran en revisión por 
irregularidades e inconsistencias, 
por lo que no podrían votar.

“Ayer ya la Comisión Nacional de 
Vigilancia del INE recomendó que 
sí se integren a la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero 
20 mil 964 casos que presentaron 
inconsistencia. O sea, van a poder 
votar”, dijo Bárcena luego de la 
reunión que su equipo tuvo el 
viernes con la consejera presidenta 
Guadalupe Taddei.

Mexicanos sin registro podrán votar 
en consulados

Sin embargo, también señaló que 
quedan pendientes otros 18 mil 760 
registros. De estos, 14 mil 279 mil 
personas ya hicieron su solicitud 
de revisión ante el INE y quienes 
aún no incian este trámite tienen 
exactamente dos semanas más, 
hasta el próximo lunes 5 de mayo, 
para poder ser incluídos en la lista 
nominal.

Quienes no lo hagan y cuenten 
con credencial, podrán acudir a las 
casillas que se instalarán el 2 de 
junio en 20 consulados de Estados 
Unidos, así como en Montréal, 
Madrid y París, para emitir su voto 
presencial o electrónico por la 
Presidencia, el Congreso y alguna de 
las gubernaturas, si son originarios 
del estado en cuestión.

De los 1,585,278 mexicanos que 
recibieron credenciales del INE, solo 
227,112 se registraron para votar en 
el extranjero. Foto: Cuartoscuro

AMLO critica poco avance en voto 
desde el extranjero

Tanto la canciller Bárcena como 
el primer mandatario criticaron 
que el INE no haga más fácil la 
participación de los mexicanos 
en el extranjero. Con López 
Obrador incluso señalando que 
“se ha avanzado muy poco 
porque hay muchas trabas, mucho 
burocratismo” por parte de las 
autoridades electorales.

En ese sentido, ambos recalcaron 
que esta es responsabilidad del 
INE y la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) solo brinda 
asistencia. Para lo que Bárcena 
puso como ejemplo que, el día de 
la elección, el personal diplomático 
deja los consulados en manos de 
los funcionarios electorales, pues no 
participan en la organización.

Matan...
Viene de la pág 1
heridas causadas por el ataque de 
dos perros de raza pitbull. La trage-
dia ocurrió mientras los canes tam-
bién hirieron a la madre del niño 
mientras intentaba rescatarlo.
Según informes de medios italia-
nos, el pequeño se encontraba en 
brazos de su tío cuando, al salir 
de su casa, los perros se abalan-
zaron sobre él, arrebatándolo de 
las manos. A pesar de los esfuer-
zos por salvarlo, el bebé sucum-
bió a las heridas. La madre, aun-
que herida, se encuentra fuera de 
peligro.
El incidente provocó una moviliza-
ción masiva de más de un centenar 
de sanitarios y una dotación de Ca-
rabineros, mientras que la Fiscalía 
de Salerno ha iniciado una investi-
gación sobre el suceso.
La asociación de consumidores ita-
liana, Codacons, expresó su preo-
cupación y demandó medidas para 
garantizar la seguridad ciudadana 
y limitar el problema de los perros 
potencialmente peligrosos.

CANDIDATO A LA 
ALCALDÍA DE PUEBLA 
ES AMENAZADO
CIUDAD DE MÉXICO, 22 de Abril 
(Reporte Índigo).- El candidato a la 
alcaldía de Puebla por la coalición 
PAN, PRI, PRD, y PSI, Mario Riestra 
Piña, ha presentado una denuncia 
ante la Fiscalía General del Estado 
(FGE) tras recibir una amenaza de 
muerte durante un evento de campaña 
en la junta auxiliar de San Francisco 
Totimehuacán.

En un video difundido en sus redes 
sociales, Riestra responsabilizó 
al gobierno estatal por cualquier 
eventualidad contra él, su equipo de 
trabajo, o su familia, argumentando 
que no se han proporcionado las 
condiciones de seguridad adecuadas 
para los candidatos y ciudadanos 
durante este proceso electoral.

sMario Riestra manifestó su 
descontento con el mecanismo de 
protección proporcionado por el 
gobierno estatal, señalando que los dos 
elementos de seguridad asignados no 
lograron detener al agresor. 

Ante esta situación, Riestra anunció 
que solicitará reforzar su protección 
personal con elementos de la Guardia 
Nacional.

Por su parte, el gobernador de Puebla, 
Sergio Salomón Céspedes, informó 
que el candidato Riestra cuenta con 
dos oficiales de seguridad desde 
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EDICTO 
Demandada: Evangelina Ramos Aguirre e Industrial Consolida-
ted Sociedad Anónima de Capital Variable

En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil 63/2023, promovido 
por Héctor Saúl Acevedo Meza, se dictó el siguiente proveído: 
“Mexicali, Baja California, veintidós de febrero de dos mil vein-
ticuatro. Vista; la certificación que antecede se advierte que en 
proveído de diecinueve de febrero de dos mil veintitrés, se or-
denó ratificar la firma que aparece en el escrito registrado con 
folio 763. Atento a lo anterior y vista la constancia actuarial de 
cuenta, se advierte que la parte promovente ratificó el ocurso 
de referencia; por tanto, acuérdese lo conducente. En ese sen-
tido, visto el escrito de cuenta presentado por Alejandro Santi-
bañez Halphen, en su carácter de autorizado de la parte actora, 
mediante el cual, solicita se autorice emplazar por edictos a la 
parte demandada Evangelina Ramos Aguirre e Industrial Con-
solidated Sociedad Anónima de Capital Variable. En atención a 
ello, y dado que de la certificación de cuenta se advierte que no 
ha sido posible emplazar a juicio a la parte demandada Evangeli-
na Ramos Aguirre e Industrial Consolidated Sociedad Anónima 
de Capital Variable, así como que este juzgado agotó los medios 
indicados en el segundo párrafo del artículo 1070 del Código 
de Comercio, puesto que mediante diversos proveídos se requi-
rió a o diferentes instituciones públicas y privadas, a fin de que 
manifestaran si en sus archivos contaban con algún domicilio 
de la referida Codemandada, sin que fuera posible localizarla; en 
consecuencia, por así permitirlo el estado procesal de autos, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1068, fracción IV y 
1070, ambos del Código de Comercio y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la legislación 
mercantil, emplácese a la parte demandada Evangelina Ramos 
Aguirre e Industrial Consolidated Sociedad Anónima de Capital 
Variable, mediante edictos a costa de la parte actora, los cuales 
deberán contener la presente determinación y el auto admisorio 
de diez de enero de dos mil veintitrés; el plazo que tiene la pasivo 
procesal para dar contestación a la demanda instaurada en su 
contra; la autoridad que ordena su emplazamiento y conoce del 
juicio; el tipo de juicio, así como que quedan a su disposición las 
copias respectivas a su emplazamiento (demanda, anexos y los 
proveídos a notificar), para correrle traslado, mismos edictos que 
deben publicarse en días hábiles por tres veces consecutivas en 
un periódico de circulación amplia y de cobertura nacional (pu-
diendo ser éstos “El Reforma”, “EI Excélsior” o “El Universal”), así 
como en un periódico local (pudiendo ser éstos “La Crónica”, 
“La Voz” o “El Mexicano”) Lo anterior, a fin de que dentro de los 
treinta días siguientes a aquél en que surta efectos la última pu-
blicación, se presente a contestar la demanda, oponer las excep-
ciones y defensas que estime pertinentes y ofrezca las pruebas 
que pretenda rendir en el juicio; apercibida que de no hacerlo, se 
le tendrá por perdido el derecho a realizarlo en otro momento, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1078 del Código 
de Comercio, siguiéndose el juicio en su rebeldía, por lo que las 
subsecuentes notificaciones que se llegasen a ordenar de mane-
ra personal, se le practicarán por lista, en términos de lo que esta-
blece la fracción III, del numeral 1068 del citado ordenamiento. 
Asimismo, fíjese en la puerta de este órgano jurisdiccional una 
copia íntegra del aludido edicto por todo el tiempo del emplaza-
miento. Apoyan lo anterior, las tesis I.15o.C.14C (10a.) y I.150.C.15C 
(10a.), de rubros siguientes: “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
EN EL JUICIO MERCANTIL. REQUISITOS QUE DEBE CONTENER 
LA PUBLICACION RESPECTIVA (ARTICULO 1070 DEL CODIGO 
DE COMERCIO).”; y, “EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS EN MATE-
RIA MERCANTIL. EN RELACION CON EL CONTENIDO DE ESTOS 
NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE EL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SOLO EN LO RELATIVO AL 
TERMINO PARA CONTESTAR LA DEMANDA”. En la inteligencia 
que el edicto de referencia queda a disposición de la parte actora 
en la secretaría de este órgano jurisdiccional para la publicación 
correspondiente. Notifíquese a la parte actora y emplácese a la 
codemandada en los términos precisados. Así lo acordó y firma 
Miguel León Bio, juez Primero de Distrito en Materia Mercantil 
Federal en el estado de Baja California, ante Alba Paola Elizabeth 
Granados León, secretaria que autoriza y da fe. Doy fe”. 

Mexicali, B.C., a 03 de abril de 2024

Atentamente

Alba Paola Elizabeth Granados León
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Mercantil 

Federal en el Estado de Baja California, con sede en Mexicali

Mex. Abr. 22-23-24

EDICTO
ALFONSO TOVAR

En los autos del juicio ORDINARIO MERCANTIL, promovido por 
ALEJANDRA SANCHEZ NAVARRO PALAZUELOS contra ALFONSO 
TOVAR, según expediente número 369/23, el Juez Octavo Civil de este 
Partido Judicial de Mexicali, Baja California, dictó proveído que a la 
letra dice: Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil veinti-
cuatro. A sus autos el escrito presentado por la LICENCIADA YAMILE 
AMPARO BAÑUELOS RAMOS, en su carácter de abogada patrona de 
la parte actora. Visto lo solicitado por la promovente, toda vez que 
de autos se advierte que no se localizó el domicilio de los codeman-
dados, según consta de los informes remitidos por las diferentes en-
tidades públicas y privadas que obran en autos: En consecuencia, se 
ordena el emplazamiento a ALFONSO TOVAR, por medio de EDICTOS 
que deberán publicarse por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional, así como en un perió-
dico local del Estado, de conformidad con el contenido del artículo 
1070 del Código de Comercio. Haciéndoles saber de la demanda en-
tablada en su contra por ALEJANDRA SÁNCHEZ NAVARRO PALA-
ZUELOS. Por el mismo medio se les notifica que tiene un término de 
TREINTA DIAS hábiles contados a partir del día siguiente aquél en 
que sea realizada la última publicación, comparezca ante este Juzga-
do a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones que hacer valer, caso en el cual deberá ofrecer y exhibir 
los documentos y demás medios de convicción en que sustente aqué-
llas. Con el apercibimiento que para el caso de no hacerlo dentro del 
plazo precisado, se tendrá por perdido el derecho para hacerlo con 
posterioridad, se hará la declaración de rebeldía correspondiente y 
seguirá el juicio su curso. Asimismo prevéngase a la parte demanda-
da para que dentro del término antes precisado señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole de que si no 
lo hace, las notificaciones posteriores y aún las de carácter personal, 
se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1069 del ordenamiento legal antes 
citado. Se le informa que las copias de traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de éste Juzgado. Lo anterior con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1068, 1069, 1070 y 1078 del Código de 
Comercio, así como 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
para los efectos legales a que haya lugar. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente EL C. JUEZ OCTAVO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL, LIC. ARCADIO CHACON ZAVALA, ante su Secretario 
de Acuerdos LIC. ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 13 de FEBRERO de 2024

LICENCIADO ANGEL DANIEL CALDERA CAMPOS 
SECRETARIO DE ACUERDOS

Mex. Abr. 22-23-24

EDICTO
SEÑORA LOURDES ALEXANDRA VALENTIN LIZARRAGA

En el JUICIO SUMARIO CIVIL DE CUSTODIA promovido por LOUR-
DES GABRIELA LIZARRAGA ORTEGA, relativo al expediente número 
565/2022, en diez de octubre del dos mil veintitrés, recayó un acuerdo 
a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: Mexicali, Baja 
California a diez de octubre del dos mil veintitrés. Se da cuenta al Juez, 
con el escrito con número de registro interno 13119, presentado por CRIS-
TINA ESTRELLA DE LA CRUZ, en su carácter de abogada patrono de la 
parte actora en el presente juicio. Visto el Estado actual de los presentes 
autos, y toda vez que de los informes de localización visibles a fojas 68, 
75, 77, 80, 84 y 86 de autos, así como de las constancias actuariales de cin-
co de octubre, quince y veintidós de agosto todos del dos mil veintidós, 
se advierte que no fue posible la localización de LOURDES ALEXANDRA 
VALENTIN LIZARRAGA. Por consiguiente, con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 111, 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos 
Civiles, se ordena emplazar a LOURDES ALEXANDRA VALENTIN LI-
ZARRAGA, por medio de EDICTOS que deberán fijarse en los estrados 
de este Juzgado y publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS 
en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO y en un PERIODICO DE LOS DE 
MAYOR CIRCULACION en esta ciudad, haciéndole saber de la demanda 
interpuesta en su contra por LOURDES GABRIELA LIZARRAGA ORTE-
GA, con escrito inicial y anexos que se encuentran a su disposición en la 
tercer secretaria de éste órgano Jurisdiccional, los cuales puede obtener 
en el horario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 15:00 
horas, de lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles y, que tiene 
el término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente a aquel 
en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, para que 
comparezca ante este Juzgado a contestar, con el apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá respondido en sentido 
negativo los hechos inmersos en el escrito inicial y se seguirá el juicio 
en su REBELDIA. Asimismo, para que proporcionen domicilio procesal 
en esta ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo, las subsecuentes no-
tificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el 
BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, en los términos de los artículos 111, 112 
y 623 del Código de Procedimientos Civiles. En cuanto a su diversa pe-
tición, dígase que no ha lugar, en virtud de no ser el momento procesal 
oportuno para ello, toda vez que de contestación de oficios de locali-
zación (visible a foja 78), se desprenden un domicilio donde puede ser 
localizado DANIEL CARLOS VALENTIN LARA. En consecuencia, gírese 
EXHORTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA COMPETENTE PARA CO-
NOCER DE ASUNTOS FAMILIARES EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, se 
sirva ordenar a el Actuario bajo su cargo, se constituya en el domicilio 
ubicado: FRANCISCO VILLA NUMERO 13742 DE LOMAS TAURINAS, TI-
JUANA, en el entendido que se encuentran habilitadas días y horas in-
hábiles, con el fin de llamar a juicio a DANIEL CARLOS VALENTIN LARA, 
tal como se orden en los términos del auto de siete de septiembre del dos 
mil veintidós, anexando copia de los insertos necesarios para su debida 
diligencia, así como copia del presente auto. Lo anterior de conformi-
dad con los artículos 55, 66, 109, 112 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante el Secretario 
de Acuerdos LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Es-
tado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SUM. CIV. CUST. 
LOURDES GABRIELA LIZARRAGA ORTEGA vs. LOURDES ALEXANDRA 
VALENTIN LIZARRAGA. Expediente número 565/2022.

MEXICALI, B.C., A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. MIGUEL ANGEL CASTILLO JIMENEZ

Mex. Abr. 18-23-26

EDICTO No. 110/2024 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por FRANCISCO RODRIGUEZ GUITRON en contra de LORENZO 
SANCHEZ SANCHEZ derivado del expediente número 0146/2023, la JUEZ 
TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: “2024, Año de la Innovación y Modernización 
Judicial” Mexicali, Baja California, a cinco de abril de dos mil veinticuatro. 
A sus autos el escrito con registro número 5084 presentado por el LICEN-
CIADO ARIEL RAMIREZ ACUÑA. Visto lo solicitado por el abogado patro-
no de la parte actora, según se advierte de las constancias actuariales de 
fecha treinta de agosto de dos mil veintitrés y dieciséis de enero de dos 
mil veinticuatro, no ha sido posible la localización de la parte demandada 
FRACCIONAMIENTOS MEXICALI, S.A., atento a lo dispuesto en el artículo 
122, fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la per-
sona antes mencionada por medio de edictos que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, ha-
ciéndosele saber al referido demandado de la demanda interpuesta en su 
contra por FRANCISCO RODRIGUEZ GUITRON y que tiene el término de 
QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente en que se haga la 
última publicación, apercibiéndosele que de no hacerlo dentro de dicho 
término se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a 
lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual 
forma prevéngaseles para que señale domicilio para oír y recibir notifi-
caciones en esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacerlo, las poste-
riores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por medio 
de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias simples 
para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la 
Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien au-
toriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, 
II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES-FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 15 de Abril 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 18-23-26

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial”
EDICTO No. 0099/2024
ELIEL FELIX CAMPAS

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por IN-
FONAVIT .en contra de ELIEL FELIX CAMPAS, expediente número 
0302/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, 
DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dic-
tó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a 
once de marzo de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presen-
tados por la LICENCIADA YOCELIN YARELI GUERRERO HUERTA, 
con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solici-
tado, expídanse y publíquense los edictos correspondientes, en los 
términos del auto de fecha diecinueve de octubre de dos mil veinti-
trés, insertando además en los edictos los autos de fechas siete de 
agosto de dos mil veintitrés y veintinueve de enero de dos mil veinti-
cuatro, donde se da a conocer la radicación del presente asunto en 
este Juzgado; en el entendido de que para que tenga verificativo la 
AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y SENTEN-
CIA se señalan las DOCE HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTICUATRO; de igual forma proceda el C. Actuario a ci-
tar a la parte actora para que comparezca a la audiencia señalada, 
con fundamento en los artículos 112, 117, 112 y 459 del Código de Proce-
dimientos Civiles. FIRMADO. Mexicali, Baja California, a veintinueve 
de enero de dos mil veinticuatro. Se da cuenta con los presentes au-
tos, y se hace del conocimiento del cumplimiento al Punto Cuarto del 
Acuerdo General número 02/2024 del Pleno del Consejo de la Judi-
catura de Baja California, relativo a la creación, denominación e ini-
cio de funciones del Juzgado de Primera Instancia Civil, Especializa-
do en Materia Hipotecaria en esta ciudad publicado en el Boletín 
Judicial número 14,690 de fecha diecinueve de enero de dos mil 
veinticuatro, los asuntos en materia hipotecaria iniciados en los pe-
riodos, 2022, 2023 y 2024 que se encontraban en trámite en los Juzga-
dos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, de Primera 
Instancia Civil de Mexicali, Baja California, fueron turnados a este H. 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MA-
TERIA HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, con domi-
cilio ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIO-
NAMIENTO JARDINES DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA, fungiendo como juez, la LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, se da vista a las partes para que dentro de un término TRES 
DIAS hábiles manifiesten lo que a su derecho convenga, conforme a 
lo dispuesto en el numeral 115 del código adjetivo de a materia (Códi-
go de Procedimientos Civiles del Estado de Baja California) para los 
efectos legales a que haya lugar. Por haberse dejado de actuar por 
más de tres meses, con fundamento en la fracción III del artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Califor-
nia, proceda el Secretario Actuario adscrito a notificar el presente 
proveído a las partes en el domicilio que tengan señalado para oír y 
recibir notificaciones. FIRMADO. Mexicali Baja California, a diecinue-
ve de octubre de dos mil veintitrés. A sus autos escrito con de control 
interno 17,991 presentado por la Licenciada YOCELIN YARELI GUE-
RRERO HUERTA. Como lo solicita la ocursante, en virtud de descono-
cerse el domicilio de la parte demandada ELIEL FELIX CAMPAS con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, emplácese por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndosele saber que tiene 
un término de veinte días contados a partir de la última publicación 
para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la de-
manda que en Juicio Especial Hipotecario entabló en su contra INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, en los términos y por los conceptos mencionados en el 
escrito de referencia. Con apoyo en los artículos 428, 457, 459 y de-
más relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admi-
te la demanda en la vía y forma propuestas. Se le previene para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, aper-
cibiéndole que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, se 
le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 112 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, salvo el caso que otra cosa se prevenga. Por 
otra parte y atento a lo dispuesto por los artículos 460 y 461 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, se le hace saber al demandado que 
desde el momento mismo del emplazamiento, contrae la obligación 
de depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos 
los objetos que con arreglo a la Escritura y conforme al Código Civil 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la mis-
ma finca, asimismo se le hace saber al deudor, que tiene derecho en 
primer término para constituirse en depositario judicial del bien hi-
potecado, requiriéndosele para que manifieste si acepta o no conser-
var el cargo de depositario, a más tardar en el momento de contestar 
la demanda. Para el caso de que el deudor no acepte la responsabili-
dad de depositario a más tardar al momento de contestar la deman-
da, se le hace el requerimiento para que entregue desde luego la te-
nencia material de la finca al actor o al depositario que éste nombre. 
Se le tiene al actor ofreciendo por parte de su representada las prue-
bas a que hace alusión, mismas que se admiten por no ser contrarias 
a la moral y ser conforme a derecho, teniéndose por desahogadas 
aquéllas que no requieran de diligencia especial para tal evento. Para 
que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alega-
tos y Citación para Sentencia se señalan las DOCE HORAS CON QUIN-
CE MINUTOS DEL DIA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES, en consecuencia y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 429 de la Ley Procesal Civil, túrnense los autos al Ac-
tuario de adscripción para que proceda a citar a las partes para que 
comparezcan en la fecha y hora señaladas a la Audiencia de Conci-
liación, la parte actora por conducto de apoderado o Representante 
Legal con facultades para transigir y la demandada en forma perso-
nal y no por conducto de apoderado, con el objeto de resolver sus di-
ferencias mediante convenio judicial con el que se pueda terminar la 
controversia y poner fin al presente juicio. En consecuencia y en 
preparación de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba 
confesional a cargo del demandado C. ELIEL FELIX CAMPAS, se co-
misiona al Actuario adscrito a citarlos para que en el día y hora seña-
lados para audiencia comparezca ante este Juzgado a absolver posi-
ciones apercibiéndole que de no comparecer sin justa causa será 
declarado confeso de las posiciones que sean previamente califica-
das de legales y si la contraria lo pidiere oportunamente. Lo anterior 
con fundamento en los artículos 307 y 310 Fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles. Por otra parte y de acuerdo con el artículo 39 
del Reglamento para acceso a la información pública del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California, que fuera publicado en el Boletín 
Judicial de trece de abril del año dos mil siete, se le hace saber a la 
parte actora su derecho que tiene a oponerse a la publicación de sus 
datos personales, concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a su derecho corresponda, con el apercibimiento 
de que de no hacerlo se le tendrá por negando la publicación de sus 
datos personales ante los órganos de acceso a la información pública 
del Poder Judicial del Estado. Asimismo se le hace saber al demanda-
do por este medio el derecho de oponerse a la publicación de sus da-
tos personales, ante la misma Autoridad concediéndosele el término 
de tres días para que manifieste lo que a sus intereses convenga, con 
el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá negando la publi-
cación de sus datos personales. Se hace del conocimiento de las par-
tes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, 
motivado por el interés de las personas que tiene algún litigio cuen-
ten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación 
creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNA-
TIVA DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, Correo Electró-
nico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma 
gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los Artícu-
los 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa para el 
Estado de Baja California. FIRMADO. Mexicali, Baja California, a siete 
de Agosto de dos mil veintitrés. A sus autos escrito con número e con-
trol interno 13,237 presentado por el Licenciado JULIO ALBERTO 
ELIAS MOSQUEDA. Como lo solicita el ocursante, y vistas las cons-
tancias actuariales obrantes en autos; así como los informes rendi-
dos por las autoridades correspondientes y en virtud de desconocer-
se el domicilio de la parte demandada ELIEL FELIX CAMPAS con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, emplácese por medio de 
edictos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en 
el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de información de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndosele saber que tiene 
un término de veinte días contados a partir de la última publicación 
para que comparezca ante este Juzgado a dar contestación a la de-
manda que en Juicio Especial Hipotecario entabló en su contra INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, en los términos y por los conceptos mencionados en el 
escrito de referencia. Con apoyo en los artículos 428, 457, 459 y de-
más relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admi-
te la demanda en la vía y forma propuestas. Se le previene para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, aper-
cibiéndole que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, se 
le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 112 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, salvo el caso que otra cosa se prevenga. Por 
otra parte y atento a lo dispuesto por los artículos 460 y 461 del Códi-
go de Procedimientos Civiles, se le hace saber al demandado que 
desde el momento mismo del emplazamiento, contrae la obligación 
de depositario judicial de la finca habitada, de sus frutos y de todos 
los objetos que con arreglo a la Escritura y conforme al Código Civil 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la mis-
ma finca, asimismo se le hace saber al deudor, que tiene derecho en 
primer término para constituirse en depositario judicial del bien hi-
potecado, requiriéndosele para que manifieste si acepta o no conser-
var el cargo de depositario, a más tardar en el momento de contestar 
la demanda. Para el caso de que el deudor no acepte la responsabili-
dad de depositario a más tardar al momento de contestar la deman-
da, se le hace el requerimiento para que entregue desde luego la te-
nencia material de la finca al actor o al depositario que éste nombre. 
Se le tiene al actor ofreciendo por parte de su representada las prue-
bas a que hace alusión, mismas que se admiten por no ser contrarias 
a la moral y ser conforme a derecho, teniéndose por desahogadas 
aquéllas que no requieran de diligencia especial para tal evento. Para 
que tenga verificativo la Audiencia de Conciliación, Pruebas, Alega-
tos y Citación para Sentencia se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA 
DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRES, en consecuencia y de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 429 de la Ley Procesal 
Civil, túrnense los autos al Actuario de adscripción para que proceda 
a citar a las partes para que comparezcan en la fecha y hora señala-
das a la Audiencia de Conciliación, la parte actora por conducto de 
apoderado o Representante Legal con facultades para transigir y la 
demandada en forma personal y no por conducto de apoderado, con 
el objeto de resolver sus diferencias mediante convenio judicial con 
el que se pueda terminar la controversia y poner fin al presente jui-
cio. En consecuencia y en preparación de las pruebas admitidas, 
para el desahogo de la prueba confesional a cargo del demandado C. 
ELIEL FELIX CAMPAS, se comisiona al Actuario adscrito a citarlos 
para que en el día y hora señalados para audiencia comparezcan 
ante este Juzgado a absolver posiciones apercibiéndoles que de no 
comparecer sin justa causa serán declarados confesos de las posicio-
nes que sean previamente calificadas de legales y si la contraria lo 
pidiere oportunamente. Lo anterior con fundamento en los artículos 
307 y 310 Fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Por otra 
parte y de acuerdo con el artículo 39 del Reglamento para acceso a la 
información pública del Poder Judicial del Estado de Baja California, 
que fuera publicado en el Boletín Judicial de trece de abril del año 
dos mil siete, se le hace saber a la parte actora su derecho que tiene a 
oponerse a la publicación de sus datos personales, concediéndosele 
el término de tres días para que manifieste lo que a su derecho co-
rresponda, con el apercibimiento de que de no hacerlo se le tendrá 
por negando la publicación de sus datos personales ante los órganos 
de acceso a la información pública del Poder Judicial del Estado. Asi-
mismo se le hace saber al demandado por este medio el derecho de 
oponerse a la publicación de sus datos personales, ante la misma 
Autoridad concediéndosele el término de tres días para que mani-
fieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos perso-
nales. Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado de Baja California, motivado por el interés 
de las personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción para 
resolver su conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de Controversia la Mediación creando para tal efecto el 
CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDI-
CIAL DE BAJA CALIFORNIA, Correo Electrónico: mediación.mxl@
pjbc.gob.mx; donde se les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás rela-
tivos de la Ley de Justicia Alternativa para el Estado de Baja Califor-
nia. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 06 DE ABRIL DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 frac-
ción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 15-18-23

EDICTO 166/2024
JUAN RAMON MUNGUIA BORRAYO

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por BLANCA 
ALICIA LEYVA MOLINA en contra de JUAN RAMON MUNGUIA BO-
RRAYO, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, 
según expediente número 00403/2023, se dictó el siguiente acuer-
do que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a diecinueve de 
marzo de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por 
el licenciado MARIO ALBERTO LEYVA MOLINA abogado patrono 
de la parte actora. Como lo indica el promovente en virtud que del 
estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que no 
se localizó el domicilio de JUAN RAMON MUNGUIA BORRAYO, en 
razón de lo cual, se ordena emplazar a JUAN RAMON MUNGUIA BO-
RRAYO, por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en 
cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Proce-
sal Civil, dándole a conocer que BLANCA ALICIA LEYVA MOLINA, 
le ha demandado en la vía ORDINARIO CIVIL, por las prestaciones 
señaladas en su escrito inicial de demanda, para que dentro del tér-
mino de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que se 
haga la última publicación comparezca ante este Juzgado ubicado 
en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CENTRO CIVICO Y CO-
MERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho térmi-
no, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
aun aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín 
Judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles. Hágasele saber que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento 
a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes 
mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, LIC. JORGE DUARTE MAGAÑA, 
ante la Secretaria de Acuerdos LIC. LUCRECIA GARCÍA RUANO, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publí-
quense edictos en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación en la ciudad, por TRES VECES DE TRES 
EN TRES DIAS.

Mexicali, B.C., a 03 de ABRIL de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Abr. 15-18-23

EDICTO No. 112/2024 
INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE TIJUANA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA pro-
movido por MARIA ALTAGRACIA AROS ANGULO, JOSE LUIS VALEN-
ZUELA en contra de INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE TIJUANA, 
BANCRECER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, derivado del 
expediente número 0075/2023, la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LICENCIADA 
KARINA ACOSTA DUEÑEZ, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: 
“2023, Año de la Concienciación sobre las personas con Trastorno del Es-
pectro Autista” Mexicali, Baja California, a treinta de noviembre de dos mil 
veintitrés. A sus autos el escrito con registro número 20,651 presentado 
por el LICENCIADO GREGORIO ROMERO CAMPA. Visto lo solicitado por 
el abogado patrono de la parte actora, en cuanto a la primera codemanda-
da BANCRECER S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, deberá estarse 
a la constancia actuarial de fecha doce de septiembre del presente año, 
para los efectos legales correspondientes. En cuanto a la codemandada 
INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE TIJUANA, según se advierte de 
la constancia actuarial de fecha cuatro de agosto del presente año, no 
ha sido posible la localización de INMOBILIARIA CAMPESTRE MAER DE 
TIJUANA, atento a lo dispuesto en el artículo 122, fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles, emplácese a la persona antes mencionada 
por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndosele saber 
al referido demandado de la demanda interpuesta en su contra por MA-
RIA ALTAGRACIA AROS ANGULO, JOSE LUIS VALENZUELA y que tiene 
el término de QUINCE DIAS para contestarla a partir del día siguiente en 
que se haga la última publicación, apercibiéndosele que de no hacerlo 
dentro de dicho término se le tendrá por presuntivamente confesa de los 
hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su re-
beldía, atento a lo dispuesto el artículo 267 del Código de Procedimientos 
Civiles, de igual forma prevéngaseles para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibiéndoseles que de no hacer-
lo, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de Boletín Judicial, atento a lo dispuesto en el artículo 623 del 
Código de Procedimientos Civiles. Hágasele saber además que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la JUEZ 
TERCERO CIVI, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, ante la Secreta-
ria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ, quien autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES-FIRMADO)

Mexicali, Baja California, a 15 de Abril 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Abr. 18-23-26

EDICTO No. 109/2024 
ENRIQUE DE SAN MARTIN BARDAWIL MATUK 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ALEJANDRO OJE-
DA FARFAN en contra de ENRIQUE DE SAN MARTIN BARDAWIL MATUK, 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, derivado del ex-
pediente número 0022/2024, la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, LICENCIADO KARINA 
ACOSTA DUEÑEZ, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, Año 
de la Innovación y Modernización Judicial” Mexicali, Baja California, a ocho 
de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito con registro número 
5184 presentado por el LICENCIADO ARIEL RAMIREZ ACUÑA. Visto lo so-
licitado por el abogado patrono de la parte actora, se tienen por hechas las 
manifestaciones a que alude y en atención a las mismas, según se advierte 
de la constancia actuarial de fecha veintidós de marzo de dos mil veinticua-
tro, no ha sido posible la localización de la parte demandada ENRIQUE DE 
SAN MARTIN BARDAWIL MATUK, atento a lo dispuesto en el artículo 122, 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a la persona an-
tes mencionada por medio de edictos que deberán de publicarse por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cual-
quiera de los periódicos de mayor circulación de esta ciudad, haciéndosele 
saber al referido demandado de la demanda interpuesta en su contra por 
ALEJANDRO OJEDA FARFAN y que tiene el término de QUINCE DIAS para 
contestarla a partir del día siguiente en que se haga la última publicación, 
apercibiéndosele que de no hacerlo dentro de dicho término se le tendrá 
por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos en la de-
manda y se seguirá el juicio en su rebeldía, atento a lo dispuesto el artículo 
267 del Código de Procedimientos Civiles, de igual forma prevéngaseles 
para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndoseles que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio de Boletín Judicial, atento a lo 
dispuesto en el artículo 623 del Código de Procedimientos Civiles. Hágasele 
saber además que las copias simples para el traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
electrónicamente la JUEZ TERCERO CIVI, LICENCIADA KARINA ACOSTA 
DUEÑEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LIC. DAYANARA VERGARA SAN-
CHEZ, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. (DOS FIRMAS ILEGIBLES)

Mexicali, B.C., a 15 de Abril del 2024 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC DAYANARA VERGARA SANCHEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Abr. 18-23-26

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 94,800 (noventa y cuatro mil ochocientos), 
del Volumen 2,086 (dos mil ochenta y seis), de fecha 09 (nueve) de abril 
del año 2024 (Dos Mil Veinticuatro), otorgada ante la Fe del suscrito Nota-
rio, quedó radicada la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor GASPAR 
LUNA LASCURAY, promovida por la señora INGRID LETICIA ANTUNEZ, se 
le reconoció como única heredera universal, se reconoció sus derechos he-
reditarios y acepta la herencia que le corresponde, quedando como única 
heredera universal la señora INGRID LETICIA ANTUNEZ, a fin de que surta 
sus efectos legales; se designó a la señora INGRID LETICIA ANTUNEZ, como 
Albacea, cargo que aceptó y protestó su fiel y legal desempeño, y manifes-
tó que procederá a formular el inventario de los Bienes de la Sucesión de 
que se trata. Hago del conocimiento público lo anterior en los términos 
de la parte final del Artículo Ochocientos Cincuenta y Ocho del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. El presente aviso 
se publicará por dos veces de diez en diez días en un Periódico de los de 
mayor circulación en el Estado.

Mexicali, Baja California, al 10 de ABRIL de 2024

LICENCIADO GONZALO CARDENAS MAGAÑA 
NOTARIO PUBLICO NUMERO ONCE

Mex. Abr. 13-23

EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA CALIFORNIA, EN LOS 
AUTOS DEL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE JUAN 
CASTILLO ARAUZA Y FELIPA ROCHA COVARRUBIAS y/o FELIPA ROCHA, 
son las mismas personas conocidas como JUAN CASTILLO A. y/o JUAN 
CASTILLO, así como FELIPA ROCHA C. y/o FELIPA COVARRUBIAS DE 
ROCHA, PROMOVIDO POR HORTENSIA, JOSE, JUAN RAMON, GUSTAVO, 
JUAN, RAUL, CARLOS DANIEL, JOEL, JESUS, RENE Y MARIA HERMELIN-
DA DE APELLIDOS CASTILLO ROCHA, EXPEDIENTE NUMERO 237/2022-
3S, EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD MORELOS, BAJA 
CALIFORNIA DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: CUENTA.- Ciu-
dad Morelos, Baja California, a veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, 
se da cuenta al Juez de los autos con la promoción 296. CONSTE. Ciudad 
Morelos, Baja California, a veintinueve de enero de dos mil veinticuatro. A 
sus autos el escrito presentado por AMADO RODRIGUEZ FLORES, abogado 
patrono. Atendiendo a lo peticionado, toda vez que como se desprende de 
los informes rendidos en los oficios SSB/BC/SL-05-537-2023 remitido por el 
Responsable de la Zona Comercial de Comisión Federal de Electricidad Su-
ministrador de Servicios Básicos, visible a foja 56; misiva 810/2023 remitida 
por MARTHA PATRICIA LICONA RAMIREZ Apoderada legal de TELEFO-
NOS DEL NOROESTE S.A DE C.V., el cual consta a foja 81; similar INE/JLE/BC/
VRFE/6877/2023 expedido por el Vocal Estatal del Registro Federal de Elec-
tores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional de Electores en Baja 
California, visualizado en la foja 64; del oficio DSPM/CJ/13547/2023, remiti-
do por MINERVA KU GONZALEZ, Coordinadora Jurídico de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal, agregado a foja 57, de la oficina descentrali-
zada Comisión Estatal de Servicios Públicos Municipales, en el informe 
UJ-3143-2023 glosado a foja 97, del oficio SARTBC-DR-01-00-2022/3683 
emitido por el Recaudador de Rentas del Estado, del 1378/2022 rendido por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social y el comunicado CESISPEBC/CPM/
JUR/3221/2022 del Director del Centro de Reinserción Social, no fue posible 
localizar el domicilio de los presuntos herederos JUAN RAMON Y JOEL DE 
APELLIDOS CASTILLO ROCHA. Consecuentemente, con fundamento en 
el artículo 55, 137 fracción IV, 784, 785, 786 en relación al 792 del Código de 
Procedimientos Civiles de Baja California, se ordena notificar a JUAN RA-
MON Y JOEL DE APELLIDOS CASTILLO ROCHA, por medio de edictos que 
deberán publicarse por dos veces de diez en diez días en un periódico de 
los de mayor circulación en la Entidad, haciéndoles saber la radicación de 
este juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de JUAN CASTILLO 
ARAUZA también conocido como JUAN CASTILLO A. y/o JUAN CASTILLO, 
y FELIPA ROCHA COVARRUBIAS también conocida como FELIPA ROCHA 
y/o FELIPA ROCHA C., y/o FELIPA COVARRUBIAS DE ROCHA ante este Juz-
gado de Primera Instancia Civil de Ciudad Morelos, Baja California, a efecto 
de que comparezcan dentro del término de tres días contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación del mencionado 
edicto, hagan valer los derechos hereditarios que pudieran corresponder-
les, apercibidos que en caso de no hacerlo en dicho término, se continuará 
el procedimiento y se dejaran a salvo los derechos hereditarios que les 
pudieran corresponder. Así mismo, se le hace saber que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
recinto judicial, ubicado en avenida Leonardo Guillen y calle General Sán-
chez Taboada sin número, Colonia Veintisiete de Enero, de Ciudad More-
los; Baja California; se les previene para que dentro de dicho lapso señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta jurisdicción, apercibidos 
que en caso de no hacerlo las posteriores notificaciones y citaciones, aún 
las de carácter personal se les harán en los términos de los artículos 111 y 
112 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y fir-
ma electrónicamente EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL DE CIUDAD 
MORELOS, BAJA CALIFORNIA, JUEZ VÍCTOR MANUEL FERNANDEZ RUIZ 
DE CHAVEZ, ante su Secretario de Acuerdos PAULINA NAVARRO MANZO, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO

SECRETARIA DE ACUERDOS
PAULINA NAVARRO MANZO

Mex. Abr. 23 Mayo 3

EDICTO
ANA MARIA RODRIGUEZ DE VALENZUELA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL-PRESCRIPCION POSITIVA, 
expediente número 596/2023-I, promovido por M. FELISA CABELLO 
MORALES en contra de ANA MARIA RODRIGUEZ DE VALENZUELA, 
ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL 
DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que 
a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja California, 
a los veintinueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro. 
Agréguese a sus autos los escritos de cuenta y anexos presentados 
por el LICENCIADO JOSE JESUS EDUARDO GRACIA KRAUSS, con 
la personalidad que debidamente tiene acreditada en autos. Visto 
lo solicitado por el promovente en el primero de los de cuenta, se le 
tienen por hechas las manifestaciones a que refiere en el que se pro-
vee, exhibiendo el documento que refiere en su escrito de cuenta, 
mismo que se ordena agregar en autos para que conste como legal-
mente corresponda. En cuanto al diverso y toda vez que de autos se 
advierte que no fue posible localizar el domicilio de la parte deman-
dada ANA MARIA RODRIGUEZ DE VALENZUELA, según constancias 
actuariales y los oficios de no localización remitidos por las diferentes 
dependencias de gobierno así como privadas, que obran en autos; en 
consecuencia, se ordena el emplazamiento de la parte demandada 
ANA MARIA RODRIGUEZ DE VALENZUELA, por medio de edictos 
que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circula-
ción, haciéndoles saber de la demanda entablada en su contra por la 
C. M. FELISA CABELLO MORALES; asimismo, que tiene un término de 
VEINTE DIAS, para contestarla con el apercibimiento que de no hacer-
lo en el término señalado, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se 
hará la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con 
el presente juicio. Asimismo prevéngasele para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndole que 
para el caso de no hacerlo dentro del término que se le concede, las 
subsecuentes notificaciones que tengan que realizarse, aun las de 
carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Esta-
do. Se le informa que las copias de traslado quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Juzgado. Lo anterior con fundamento en lo 
establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 fracción II, 267 y 623 del 
Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE 
CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LICEN-
CIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 15 DE ABRIL DE 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Abr. 23-26 Mayo 2

EDICTO
SEÑORA LOURDES ALEXANDRA VALENTIN LIZARRAGA

En el JUICIO SUMARIO CIVIL DE CUSTODIA promovido por LOUR-
DES GABRIELA LIZARRAGA ORTEGA, relativo al expediente número 
565/2022, en diez de octubre del dos mil veintitrés, recayó un acuerdo 
a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: Mexicali, 
Baja California a diez de octubre del dos mil veintitrés. Se da cuenta 
al Juez, con el escrito con número de registro interno 13119, presenta-
do por CRISTINA ESTRELLA DE LA CRUZ, en su carácter de abogada 
patrono de la parte actora en el presente juicio. Visto el Estado actual 
de los presentes autos, y toda vez que de los informes de localización 
visibles a fojas 68, 75, 77, 80, 84 y 86 de autos, así como de las cons-
tancias actuariales de cinco de octubre, quince y veintidós de agosto 
todos del dos mil veintidós, se advierte que no fue posible la localiza-
ción de LOURDES ALEXANDRA VALENTIN LIZARRAGA. Por consi-
guiente, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a 
LOURDES ALEXANDRA VALENTIN LIZARRAGA, por medio de EDIC-
TOS que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado y publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN JUDICIAL 
DEL ESTADO y en un PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION 
en esta ciudad, haciéndole saber de la demanda interpuesta en su 
contra por LOURDES GABRIELA LIZARRAGA ORTEGA, con escrito 
inicial y anexos que se encuentran a su disposición en la tercer secre-
taria de éste órgano Jurisdiccional, los cuales puede obtener en el ho-
rario comprendido de las 8:00 antes meridiano, hasta las 15:00 horas, 
de lunes a viernes, con excepción de los días inhábiles y, que tiene el 
término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente a aquel 
en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, para que 
comparezca ante este Juzgado a contestar, con el apercibimiento que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá respondido en 
sentido negativo los hechos inmersos en el escrito inicial y se seguirá 
el juicio en su REBELDIA. Asimismo, para que proporcionen domi-
cilio procesal en esta ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le 
harán mediante el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO, en los términos 
de los artículos 111, 112 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. En 
cuanto a su diversa petición, dígase que no ha lugar, en virtud de no 
ser el momento procesal oportuno para ello, toda vez que de contes-
tación de oficios de localización (visible a foja 78), se desprenden un 
domicilio donde puede ser localizado DANIEL CARLOS VALENTIN 
LARA. En consecuencia, gírese EXHORTO AL JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA COMPETENTE PARA CONOCER DE ASUNTOS FAMILIARES 
EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, se sirva ordenar a el Actuario bajo 
su cargo, se constituya en el domicilio ubicado: FRANCISCO VILLA 
NUMERO 13742 DE LOMAS TAURINAS, TIJUANA, en el entendido que 
se encuentran habilitadas días y horas inhábiles, con el fin de llamar 
a juicio a DANIEL CARLOS VALENTIN LARA, tal como se orden en los 
términos del auto de siete de septiembre del dos mil veintidós, ane-
xando copia de los insertos necesarios para su debida diligencia, así 
como copia del presente auto. Lo anterior de conformidad con los 
artículos 55, 66, 109, 112 y 114 del Código de Procedimientos Civiles. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ TER-
CERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante el Secretario de 
Acuerdos LUIS ARMANDO GARCIA GOMEZ, que autoriza y da fe, con 
fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SUM. 
CIV. CUST. LOURDES GABRIELA LIZARRAGA ORTEGA vs. LOURDES 
ALEXANDRA VALENTIN LIZARRAGA. Expediente número 565/2022.

MEXICALI, B.C., A 13 DE NOVIEMBRE DEL 2023

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. MIGUEL ANGEL CASTILLO JIMENEZ

Mex. Abr. 18-23-26

AVISO NOTARIAL
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PEREZ GUTIE-
RREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público número instrumento número 1,551, 
del volumen número 42 de fecha 19 de abril de 2024, relativo a la TRAMITA-
CION EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes de 
JOSE FEDERICO PEREZ VARGAS, en el cual se hizo constar lo siguiente: PRI-
MERO. Que el autor de la sucesión, falleció el día 28 de septiembre del año 
2018 en esta ciudad de Mexicali, Baja California, de conformidad con el acta 
de defunción exhibida. SEGUNDO. Que compareció JESUS FEDERICO PE-
REZ PULIDO, como presuntas herederas de la sucesión, de manera volun-
taria y sin existencia de controversia alguna. TERCERO. Las otorgantes, por 
su propio derecho, acreditaron la inexistencia de testamento, de persona 
alguna con igual o mejor derecho para heredar, y procediendo de común 
acuerdo, reconocieron los derechos hereditarios. CUARTO. Se reconoció 
como UNICO Y UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión intestamentaria a 
bienes de JOSE FEDERICO PEREZ VARGAS, a su hijo JESUS FEDERICO PE-
REZ PULIDO, quien aceptó la herencia a su favor. QUINTO. El señor JESUS 
FEDERICO PEREZ PULIDO aceptó y protestó el desempeño del cargo de 
ALBACEA, con todas las sumas de derechos y obligaciones inherentes a 
los de su especie. Este aviso deberá publicarse dos veces con diez días de 
diferencia, en un diario de circulación local, de conformidad con lo que 
establece el artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el 
Estado de Baja California.

ATENTAMENTE

Mexicali, Baja California, a 19 de abril de 2024

LICENCIADA GRACIELA PEREZ GUTIERREZ
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Ab. 23 Myo. 4
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AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo que dispone el artículo 210 doscien-
tos diez, del la Ley del Notariado vigente para el Estado de 
Baja California, hago del conocimiento público, que ante 
mí, el Licenciado RODOLFO GONZALEZ QUIROZ, Notario 
Titular de la Notaría Pública Número Trece de esta Muni-
cipalidad, se otorgó el instrumento público de fecha tres 
de abril del año 2024, Número 108,684 del volumen 2,521 
relativa a la sucesión legitima o intestamentaria a bienes 
del señor JESUS HUMBERTO OROZCO VEGA, instrumento 
en el cuál se hizo constar los siguientes hechos y actos ju-
rídicos: PRIMERO.- El consentimiento de las señoras JAEL 
MARGARITA OROZCO OROZCO, por su propio derecho y 
como apoderada de la señora OLGA MARGARITA OROZ-
CO HERNANDEZ, en calidad de hija y cónyuge del autor 
de la herencia, respectivamente, para tramitar extrajudi-
cialmente y ante Notario, la referida sucesión Ab-Intestato. 
SEGUNDO.- La información testimonial a cargo de los seño-
res RODOLFO LANDEROS DIAZ Y RODOLFO VALENTINO 
LANDEROS VEGA. TERCERO.- La renuncia de derechos 
hereditarios consentida y otorgada por la señora OLGA 
MARGARITA OROZCO HERNANDEZ, representada por 
su hija JAEL MARGARITA OROZCO OROZCO. CUARTO.- El 
reconocimiento de la señora JAEL MARGARITA OROZCO 
OROZCO como UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA de la 
sucesión a bienes de su padre JESUS HUMBERTO OROZ-
CO VEGA. QUINTA.- La aceptación y protesta del fiel y le-
gal desempeño del cargo de Albacea hecha por la señora 
JAEL MARGARITA OROZCO OROZCO, quien manifestó que 
procederá a la formulación del inventario de bienes que 
conforman el acervo hereditario, una vez hechas las pu-
blicaciones de Ley. Esta notificación deberá publicarse dos 
veces con diez días de diferencia, en un diario de circula-
ción local, de conformidad con lo que establece el artículo 
210 doscientos diez de la Ley del Notariado vigente en el 
Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California 3 de Abril del 2024

LIC. RODOLFO GONZALEZ QUIROZ 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TRECE

Mex. Abr. 12-23



VARIOS RESTAURANTES SE LUCIERON
En plena temporada de primavera se ofrecen las propuestas 
gastronómicas de la región mismas que fueron perfectas 
para los cumpleañeros y los que festejan una ocasión 
especial, saborearon las propuestas de los restaurantes 
de la ciudad y valoraron las propuestas de autor de las 
diferentes cocinas que ofrecen para esta temporada.

MARTES 23 DE ABRIL DE 2024 

Amena celebración de su 80 Aniversario de vida tuvo la dama tijuanense Concha Camacho.

María Elena Almaráz de Chapula, 
Gloria Pedrín de Pavlovich, Elvia 
Fimbres de Torres y Dulce Leyva 
Mortera, quien también festejó 
su cumpleaños.

Sociales | Disfrutan cumpleañeros de obras culinarias tijuanenses  / Pág 2F

Concha Camacho felizmente 
acompañada por su hijo Carlos 
Culebro.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO.
Redacción / El Mexicano

Tijuana, B.C.- Acompañada de su hijo 
Carlos Culebro, así como parte de su 
familia y amistades cercanas fue el 
ambiente especial de festejo y una 

ocasión llena de alegrías para la dama tijuanen-
se Concha Camacho, en medio de lindos recuer-
dos a lo largo de sus 80 años de vida. 

La dama tijuanense gozó de un hermoso cum-
pleaños, la querida Concha, junto a su hijo Carlos 
Culebro y el grupo de invitados celebró un aniver-
sario más de vida, rodeada del cariño y buenos de-
seos para la dama cumpleañera en uno de los días 
más felices de su vida.

La celebración estuvo llena de alegría, besos y 
muchos abrazados de su familia e invitados en me-
dio de una rica comida, así como bebidas y desde 
luego el pastel de cumpleaños. La dama tijuanen-
se Concha Camacho, recibió muchas felicitaciones 
por parte de familiares y amistades y hasta llama-
das telefónicas recibió durante todo el día, y fue am-
pliamente felicitada por haber alcanzado esta pre-
ciada edad.

Las invitadas al festejo de aniversario aprovecha-
ron cada momento para felicitar a Concha, y en la 
agradable convivencia brindarle los mejores deseos 
y bendiciones en su vida en un día en el que dio gra-
cias a Dios por una vida llena de plenitud.

FAMILIARES Y AMIGOS LA ACOMPAÑARON 

Feliz festejo del 80 Aniversario
de Concepción  Camacho

Caro, Julieta, Lili y Tere Vizcarra.

AGRADABLE TARDE DE FIESTA TUVO 
LA DAMA TIJUANENSE ACOMPAÑADA 

DE SU FAMILIA Y AMISTADES 
CERCANAS QUE LE CELEBRARON UN 
AÑO MÁS DE VIDA EN MEDIO DE UNA 

REUNIÓN REALIZADA EN SU DOMICILIO

Doris Tagle, Ma. Irma Balcázar, Juan 
Pedraza, Benjamín García, Blanca 
López y Mundo Peraza.

Grupo de amistades que acompañaron a Concha Camacho, en su fiesta de 
cumpleaños.



PÁG. 2

: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

EN PLENA TEMPORADA DE 
PRIMAVERA SE OFRECEN LAS 
PROPUESTAS GASTRONÓMICAS 
DE LA REGIÓN, MISMAS QUE 
FUERON PERFECTAS PARA 
LOS CUMPLEAÑEROS Y LOS 
QUE FESTEJAN UNA OCASIÓN 
ESPECIAL; SABOREARON 
LAS PROPUESTAS DE LOS 
RESTAURANTES DE LA CIUDAD Y 
VALORARON LAS PROPUESTAS 
DE AUTOR DE LAS DIFERENTES 
COCINAS QUE OFRECEN PARA 
ESTA TEMPORADA
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Convivio de graduación de Ricardo Flores Moncada, Zaira Schave, Jorge 
Quiñones, Leticia, Jorge Quiñones, Raquel y Jah Sarabia.

FOTOGRAFÍAS: MAXI MONTALVO. 
El Mexicano

Tijuana, B.C.- Los 
primeros días de 
primavera fueron 
el marco perfecto 

para que los diferentes res-
taurantes de la ciudad pre-
sentaran sus obras culinarias 
de autor para los comensales 
que celebraron su cumplea-
ños o una ocasión especial, 
quienes vivieron momentos 
especiales tanto en familia 
como en pareja o con un gru-
po de amigos, para disfrutar 
de los diferentes conceptos 
culinarios en diferentes pun-
tos de la ciudad que se ofre-
cen para la temporada.

No pudieron faltar las ce-
lebraciones de ocasiones es-
peciales de algunos de los 
asistentes, así como los nue-

vos proyectos y la camarade-
ría. La ocasión también fue 
oportuna para la celebra-
ción de algunos aniversarios 
de bodas y alguna ocasión 
especial, como lo compartie-
ron ante nuestra cronista de 
Sociales de EL MEXICANO, 
durante su recorrido por esta 
zona de la ciudad.

Durante estos días de 
abril, los cumpleañeros fue-
ron, Elia Valencia, Dulce Ley-
va Mortera, por mencionar 
algunos.

Mientras otros comensales 
como Ricardo Flores Monca-
da: Zaira Schave, Jorge Qui-
ñones, Leticia y Jorge Quiño-
nes, Raquel y Jah Sarabia, 
celebraron un convivio de 
graduación junto a otro gru-
po de comensales que pasa-
ron horas amenas degustan-
do sus platillos favoritos.

VARIOS RESTAURANTES SE LUCIERON

Disfrutan cumpleañeros de
obras culinarias tijuanenses

Elia Valencia, una feliz cumpleañera, junto a su familia Vianett, Arlene, Elibe Medina, Lety, Silvia Valencia, 
Ayde Valencia Robinson, Christopher y Roberto Robinson.

Francisco Cosío y Ángel Novelo

María Elena Almaráz de Chapula, Gloria Pedrín de Pavlovich, Elvia Fimbres de 
Torres y Dulce Leyva Mortera, quien también festejó su cumpleaños.

Arq. Abraham Osorio, Herminia Rueda y Arq. 
Abraham Osorio Jr. Familia Valenzuela Sandoval.

Hilda Gutiérrez e Irma G. Nava.



WILLIAM LEVY

Polémica 
situación 

El actor cubano ha sorprendido 
a sus fans al publicar un 

mensaje. Se trata de un video 
en el que aparece su hijo 

Christopher durante un partido 
de beisbol, celebrando con 

sus compañeros de equipo y 
agradeciendo a su entrenador. 

Tanto William como su ex 
pareja Elizabeth Gutiérrez, lo 

apoyan mucho en su desarrollo 
como deportista.

L A  C A N T A N T E  C H E R

Nominada 
al Salón de 
la Fama 
Cher, Foreigner, Dave 
Matthews Band, Peter 
Frampton, Ozzy 
Osbourne, Kool & The 
Gang, Mary J. Blige y A 
Tribe Called Quest, serán 
homenajeados en una 
ceremonia que se llevará 
a cabo el 19 de octubre 
en lo que será el ingreso 
de los nuevos integrantes 
del “Rock And Roll Hall Of 
Fame”.

HOMENAJE

REDACCIÓN
El Mexicano

Tijuana, B.C.- El 
pasado fin de se-
mana Madonna 
inició su serie 

de conciertos en nuestro 
país, dentro de su gira 
Celebration; ella obtuvo 
una respuesta tan efusi-
va por parte del público 
que no pudo contener el 
llanto. Un video que se ha 
hecho viral capta ese mo-
mento.

Posteriormente la rei-
na del pop habló de lo que 
la une a México y a Frida 
Kahlo, una artista que ad-
mira desde hace varias 
décadas: “Cuando era 
niña creciendo en el Me-
dio Oeste descubrí a Fri-
da Kahlo. Fui al único mu-
seo que existía en Detroit 
y había murales de Die-
go Rivera por todas par-
tes. Pero para ser perfec-
tamente honesta, me in-
teresaba más un pequeño 
cuadro en la esquina, que 
mostraba a una mujer her-
mosa, con su cabello pei-
nado en trenzas y un ves-
tido largo de Tijuana, y los 
ojos más intensos.

“Y leí su historia, y me 
dio esperanza…porque al 
crecer en el Medio Oes-
te, me sentí como una 
extraña, como una loca, 
sentí que nadie me com-
prendía. Y por primera 
vez leía que otra perso-
na pasaba por lo mismo. 
Y ella, Frida, es mi alma 
gemela. Ella es mi eterna 
musa. Es mi madre, mi 
animal espiritual, ella lo 
es todo…La libertad me 
inspiró, y yo los inspiro a 
ustedes. Esa es mi espe-
ranza”.

Algunos de los éxitos 
que Madonna interpretó 
durante el primero de sus 
cinco conciertos en Méxi-
co fueron “Nothing Really 
Matters”, “Burning Up”, 
“Live To Tell” y “Like a 
Prayer”. Varios medios 
informaron que los shows 
de esta semana serán fil-
mados para una pelícu-
la que la cantante prepa-
ra, en la que se mostrará 
lo mejor de su setlist. El 
gran final de la gira mun-
dial Celebration será el 4 
de mayo en Río de Janei-
ro, Brasil.

Los fans de Madonna 

esperan con ansia que 
salga a la venta el más 
reciente número de la 
revista británica Re-Edi-
tion, que presenta a la 
cantante usando atrevi-

dos outfits. En las foto-
grafías ella también apa-
rece acompañada del ac-
tor cubano Alberto Gue-
rra, conocido por la serie 
de Netflix “Griselda”.

CULTURA

El periodista y escritor 
Omar Millán presentará 
su nuevo libro, “Los 
pescadores de la Isla El 
Muerto” (INBAL, 2024), 
el próximo 24 de abril, a 
las 19:00 horas en la sala 
Adamo Boari 

REDACCIÓN
El Mexicano

Los hechos que narra en esta cró-
nica sucedieron mientras inves-
tigaba las muertes por descom-
presión de treinta y dos buzos de 
pesca de un banco de almejas ca-
llo de hacha cercano a las costas 
de San Felipe, al sur de Mexicali, 
que pasaron desapercibidas por 
las autoridades y la comunidad de 
Baja California.

Lo anterior debido al mar de 
homicidios ligados a la guerra 
contra el narco, pese a que los de-
cesos de los pescadores suponían 
una de las mayores tragedias de 
la industria pesquera regional.

Por esta “investigación sobre-
saliente, que también es un re-
trato del entorno de los pesca-
dores”, el jurado del premio na-
cional Bellas Artes de Crónica Li-
teraria “Carlos Montemayor” le 
otorgó el galardón por unanimi-
dad en julio de 2022.

Omar Millán (Mención Hono-
rífica del Premio Latinoamerica-
no a la Mejor Investigación Perio-
dística de un Caso de Corrupción 
IPYS/TILAC 2005) también es au-
tor de los libros de periodismo na-
rrativo “La fábrica de boxeadores 
en Tijuana” (Trilce, 2012); “Viajes 
al este de la ciudad” (Conaculta / 
Trilce, 2014).

También ha publicado “El mar-
ciano y la langosta” (Secretaría 
de Cultura, Trilce, 2018); además 
de ser guionista, co director y co-
productor del largometraje “Des-
de la esquina” (México, 2021).

El Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura (INBAL), en-
cargado de organizar la presenta-
ción de “Los pescadores de la Isla 
El Muerto”, informó en un comu-
nicado que Millán estará acom-
pañado en la mesa de presenta-
ción de los escritores y cronistas 
Magali Tercero y Vicente Alfon-
so, mientras que moderará Rosa 
Guadalupe García Moreno, edito-
ra del INBAL.

“Estoy muy emocionado por 
llevar estas historias de pesca-
dores de la región hasta el máxi-
mo recinto cultural de este país”, 
agregó Omar Millán.

Presentará 
tijuanense 
libro en 
Bellas Artes

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
el-mexicano.com.mx

MARTES 23 DE ABRIL DE 2024
EDITOR : BASILIO A.  OLIVAS S. 

F A M A

Se pone Sentimental, en pleno concierto

MÉXICO 
HACE LLORAR  A 
MADONNA

/ 3F

LA CANTANTE NO PUDO CONTENER 
EL LLANTO AL VER EL CARIÑO 
DEMOSTRADO POR EL PÚBLICO EN 
EL PRIMER SHOW QUE OFRECIÓ EN 
MÉXICO; “LA REINA DEL POP” TIENE 
PLANEADA UNA PELÍCULA DE SU GIRA 
“CELEBRATION”, CON ESCENAS DE LOS 
CONCIERTOS QUE DARÁ ESTA SEMANA

CONCIERTO

USANDO 
ATREVIDOS 
OUTFITS
Los fans de Madonna esperan con ansia que salga 
a la venta el más reciente número de la revista 
británica Re-Edition, que presenta a la cantante 
usando atrevidos outfits. En las fotografías ella 
también aparece acompañada del actor cubano 
Alberto Guerra, conocido por la serie de Netflix 
“Griselda”.
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ROADTRIP
Turismo

E L  P L AC E R  D E  V I A JA R

UN DESTINO DE AVENTURA

¿Y la masificación?
Pero los expertos también apuntan 

como factor la inexperiencia de una 
nueva ola de turistas de montaña poco 
preparados que se suman a los cientos 
de escaladores que hay cada año en Ne-
pal, Pakistán y Tíbet.

El rápido crecimiento de la industria 
de la escalada ha creado una feroz com-
petencia entre las diferentes empresas, 
suscitando el temor de que algunas re-
cortan el presupuesto de seguridad.

Nepal emitió este año 404 permisos 
para el monte Manaslu, el doble de lo 
habitual. Y Pakistán también duplicó 
el número de licencias para el K2, has-
ta 200.

En 2019, un enorme atasco en el Eve-
rest forzó a las expediciones a esperar 
horas entre gélidas temperaturas y ba-
jos niveles de oxígeno que pueden lle-
var a mareos y agotamiento. 

Al menos cuatro de las 11 muertes 
registradas ese año se atribuyeron a la 
aglomeración.

¿Qué medidas se 
han tomado?
Muchas empresas turísticas 
usan ahora drones para evaluar 
remotamente el riesgo y 
monitorizan los datos vitales de 
los escaladores a tiempo real. 
También muchos alpinistas llevan 
localizadores de GPS.

Los organizadores también 
almacenan más oxígeno y 
la calidad de los informes 
meteorológicos ha mejorado 
notablemente.

Pero Lukas Furtenbach, de 
Furtenbach Adventures, pide más 
medidas.

“Las compañías deben invertir en 
educación ante avalanchas y en 
herramientas de entrenamiento 
y evaluación de riesgo para sus 
guías, así como equipamiento 
para avalanchas como balizas y 
tecnología de rescate RECCO”, 
dice a AFP.

Pero al final, depende de la 
decisión de cada operador.

“Por supuesto trabajamos tan 
duro como podemos para llevar 
a nuestros clientes a la cima, pero 
solo si puede hacerse dentro de 
unos estricos límites”, dice Mike 
Hamill, de Climbing the Seven 
Summits.

EL HIMALAYA
CADA VEZ MÁS PELIGROSO

¿Cómo aumenta 
esto el peligro?
Aunque no existe un análisis 
extenso sobre el cambio climático 
y los riesgos del alpinismo en el 
Himalaya, los escaladores hablan de 
un ensanchamiento de las fisuras, de 
zonas nevadas ahora acuosas y de 
formaciones de lagos glaciares.

“Usar crampones para nieve en 
hielo fino y rocas expuestas puede 
ser especialmente peligroso”, dice 
el experimentado guía nepalí Sanu 
Sherpa, que ha escalado dos veces 
los 14 ochomiles.

“La cobertura de nieve es muy 

inferior. Temo que las montañas sean 
solo roca en unas generaciones”, 
apunta.

Como los glaciares son más 
impredecibles, el riesgo de 
avalanchas aumenta. En 2014, se 
desplomó una inmensa pared de 
nieve, hielo y roca que mató a 16 
guías nepalíes en la traicionera 
cascada de hielo Khumbu del monte 
Everest, uno de los accidentes más 
mortíferos en el Himalaya.

“El tiempo se ha vuelto más errático. 
Unos años más caliente, otros 
más frío... Los habituales patrones 
históricos no pueden usarse como 
predicciones, con lo que escalar se 
ha vuelto más peligroso.

REDACCIÓN
El Mexicano

E
l deceso de la célebre al-
pinista estadounidense 
Hilaree Nelson volvió a 
demostrar cómo de trai-
cionero es el Himalaya. 
Y el peligro, según guías 
y expertos, no hace más 

que crecer por el cambio climático y las 
aglomeraciones.

Nelson, de 49 años, sufrió un acciden-
te mortal descendiendo en esquí del Ma-
naslu (8.163 metros), la octava cumbre más 
alta del mundo. Su cuerpo fue recuperado 
el miércoles.

¿Qué cumbres son 
más peligrosas?

Nepal acoge las cumbres más popula-
res del Himalaya. Entre 1950 y 2021 se han 

registrado 1.042 decesos allí, 405 de ellas 
en este siglo.

Un tercio de las muertes está causado 
por avalanchas y otro tercio por caídas de 
los escaladores, según la Base de Datos del 
Himalaya. Muchos también mueren por 
mal de montaña y agotamiento.

La montaña más letal es el Annapur-
na (8.091 metros), con 72 muertes por 365 
ascensiones desde los 1950, es decir, un 
deceso por cada cinco cimas exitosas. El 
Dhaulagiri y el Kanchenjunga presentan 
una ratio de letalidad del 10%.

Los pasos empinados y el peligro de 
avalanchas han merecido al pico paquis-
taní K2 (8.611 metros) el apodo de “Monta-
ña salvaje”, con al menos 70 muertos des-
de 1947.

La cumbre con más muertes es el Eve-
rest, con más de 300 entre 1950 y 2021. 
Pero el número de escaladores es muy 
superior, con lo que la ratio de mortalidad 
es del 2,84%.

¿Cómo afecta el 
cambio climático?
Un estudio de 2019 advirtió que los 
glaciares del Himalaya se estaban 
fundiendo el doble de rápido que 
en el siglo pasado.

Otro estudio este año, usando 
datación por radiocarbono, señaló 
que la capa superior de hielo cerca 
de la cumbre del Everest era de 
hace 2.000 años, sugiriendo que 
el glaciar se está adelgazando 80 
veces más rápido que cuando se 
formó.

UN ESTUDIO DE 2019 ADVIRTIÓ QUE LOS GLACIA-
RES DEL HIMALAYA SE ESTABAN FUNDIENDO EL 
DOBLE DE RÁPIDO QUE EN EL SIGLO PASADO.


